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1 N T R~ o o u e e l o N 



·1 N T R o o u e e 1 o N 

Los ingresos por concepto de derechos en la exdlot•ci6n de 
yacimientaS· .pétre~s-,;·.· se- incluyen por _pri~era·_vez-,_ en» __ la. i.._ey de·-
lngresos del Departamento del Distrito ·Federal •.. para.el ejérci
cio fiscal 'de 1987', _particularmente en su a~'t1i:~10 primero, --
f ra Cé ion , 111 ·, aPa rtada :-s tete-, oerecha-s· \t·:--su-"': ~ rf"Í._Cu 1 o: dé_C.t mo- cu
arto transitorio. As! las cosas; el pres1inte' trabajo de l_nvestl 
giición ti-ene -com-o o-bjetivo--~ncoñtra·r.,.c~d~---U~~ó de-· 1Ó_s_ elementos

que permitan demostrar, sobre todo a las· autoridades del Depar
tamento del Distrito Federal, cual es el monto de Ingresos por
conceptó de derechos en la explotación de materiales piroclastl 
cos que establece la propia ley; enumerando al mismo tiempo las 
irregularidades que contemplan las leyes y reglamentos aplica
bles a la industria pétrea, sin olvidar al mismo tiempo, los ªf 
tos jurldicos, consistentes en contratos de usufructo y conve-
nios accesorios, donde participaron las propias autoridades del 
Departamento, en los que excluyen del pago de derechos a las -
personas ftstcas y morales usufructuarias. Todas estas cuestio
nes en su conjunto, constituyen barreras legales que impiden -
la Tesorerla del Distrito Federal, por conducto de las Adminis
tradoras Tributarias Locales, que son las que en última instan
cia fincan los créditos fiscales por concepto de derechos, pue
dan recaudar sin ningún contratiempo legal estos derechos, y c~ 
mo consecuencia de ello, la Hacienda del Departamento, en cada
año +'lscal pierde millones de pesos. 

En este orden de ideas, en el capttulo uno comienzo con -
una narrativa de Jos antecedentes jurtdicos e históricos de la
industria pétrea, inlciandose ésta al la por el año de 1890 y -
perfeccionAndose en el presente siglo. 

Los reglamentos que han regido essta materia, tambien ~u11 

son estudiados. con la finalidad de encontrar en cada uno de e
l los las bases jurldicas que dieron origen a la fundamentaci6n
de losº derechos; es ast como me percate, que el reglamento de 
1929, hablaba de impuestos y no de derechos; el reglamento de -



1932, Incluye el término.derechos; pero'.~egula l~ expiotaciOn -
mixta y, e i ... te~cer'?. _Y .. _ o'.1.~ i m? ;_·_:_ci,~-~< ~s}~ i):~·egi~m~~·t_~-- .-.~~ -cp·n st r_U_c
c iones para ·ei Distrito ·~ederaL:de:::'í9a1: .. :.se:.:actU~ll~a·n1a·s a :los 
retos .Presentes a 1 mencÍ~na~;}o}.jd~ffch,o:s y'.!prcitÍflÍibl a~xpl ot~ 
e i ón subterranea ·. ---- . .:. __ o:,:--,.,·~'~""';~· '"'T_r_ c0sl_"'. "'-· 

su o r i ~:nf: ~m~ ~J~: t~~~ ~:;:~;! ~.;{::Ef ~:f i~:;f ~ 1. ~;~~f:~.~Yé.i.~}~:.~·~~ ;:~: i 
ferentes ser,ranlas q~e rod~an:l~~cludad· 1de'Méxic~, que e~tuv;le-.··. 

•¡¡~,fü:¡;¡ílfüillti!ílili~~git~~¡¡¡;f~¡~f i¡¡¡g!ji- . 
cae iÓn ,d~ 1 º;~···~1:smoi~+·\# ·~(·t.· ;;> •;·t:; .. ,. iX\ .· e:: i' .. ····;: 

·ju r 1d1 ~-~·~;!~;~:~áf u ~~·i~~:1:1:~m~~.~~!~}~:·:~t~~1:·; ~~¡-~f :~·1~;{~? ~··· .. 
la -mate'~fa ,p·ét~e"l!; d~·scúbr·íend0 :q'ue:·_,é.sta.".-·are~ o mate·r1a·~~ ·.de!b·e
contar cO-n _s·u· pr"ópf~' regl.ame.rita·-Y no .estiir 1'nclutda en Ot:ro~·-.'.~é_{.,,· 

.mo.es ef'de la Industria de la construcc!On, porque.si tilen·es~;::; 
cierto que se relacionan, en la pr~ctica cada uno regui~.c~~~
ducta completamente diferentes. Ademas de que la Ley Mlnera,r·e-· 
glamentaria del ~rtlculo 27 constitucional, establece en- su'.lr-·.~:·-: 
tlculo 4o,fraccl0n 111 " se exceptúan de la apllcaclOn de,esta·· 
ley y se regir~n por sus respectivas reglamentaciones ••. laS·' r~··· 
caso los productos de su descomposición que solo puedan· utili
zarse para la fabricación de materiales de construcción u orna
mentación, o se destinen directamente a esos fines ''. Tomando -
esta postura, y al mismo tiempo reformar y adicionar, sobr·e,_~tO--

do la ley de ingresos, la de hacienda y el reglamento interior, 
del Departamento del Distrito Federal, particularmente los ar--. 
tlclos 125, 59 y 25, fracciOn XV11 de tales disposiciones legá
les, toda vez que carecen de técnica legislativa, lo ~11ill perm! 
te que los actos expedidos por las autoridades del Departdmento 
sean impugnados a través del jucio de nulidad o del juicio de -
contro1 constitucional, cuando se aducen violac1ones directas a 
la Constitución. Debido a ello, es menester que ~e µonga m~s --



hincapié con. eLOnico.propOsito de salvaguarda.r.·los intereses -
del Deparfamento de. Esúdo.· 

-.. ' : ... ~·;··. ·. ·. :· . . ' . 

En'el.· capitulo tres .;.e avoco al éstudio de tres figuras -
de hecha· qu·é sÓ:n m·~·nejaÍ>les:en:la industria.'pétrea,pero.que -

~.~·n .. '. e0b'át.~~º>·e·~:_.i-_e·~¡::·~fs~_-·)·nd _(~t t n:tam~_n-te: ,-~om_~-- _s ~ ~4-~ i_ mo~_; '.~,~ta_~, f t 
gúrasisón~~·laé:u·t~riza"~ion(ei pe~ni!so y 1a licenéia. Portai ':: 
ra~O_n ·;·_~--~-! :·~~-~, a~~·~a ~_ !.'est'ci:·· ies_f s, - t-r~·t0 de· determi ~·ar:"·. ~u s -~-1 ca·~ces 
enrei•lci6n'ajos sujetos que intervienen y los. efectos.jur!di 

- ~o~--~:~~-~-:~-l?~~du_f~-"-- ~-~tr_e.-las partes, seg~~ l~s oPt-n\~-n_es :de trata·_ 
:-~-d !.~~~-ª-~-~~rr[e~Ic·a-~0-s ,_ ~OJtlO __ Mi g~e l ·Acosta· ROmero :. y_ Gab i no_-·.i=:r~ga ,.-,;'en~ 

tr·e --- otros:··:. flegando ·a con e lu l r, que son comp 1 e-t.amente -defe·r·e·rJ-_; 
t~s-::. eñ_tr_e-:S-_{, a·1 m~nos en esta materia, porq~e ¡a ~~~o.~1Za~1,o~.
lm~l lci uni potestad jerarquizada que le da.la Consiltuci6~ a -
los Poderes Federales, para que a ~ravés de-·suS-·.orga.nos~~c·tos-.'·;..·_ = 

·funcionarios i empleados pllbl leos lleven. a cabo la mlsi6.n de. -
servicio pOblico que tiene encomendado el Estado; y. la licencia 
y el permiso, son actos unilaterales, reglamentario~, condicio
nados y sobre todo de administración que se exp(d~n~a partlcu-
lares para regular asuntos de lndole admini~tra~iva, c~mo son -
la industria pétrea, los mercados, comercios.etc., en los que -
el Estado interviene como gobierno. 

A de existir las diferencias argumentadas con antelac16n
en las figuras referidas, me h~-enfrentado ~una pésjma conduc
ta legislativa que se plasma en las leyes y reglamentos maneja
bles en esta materia, al confundir la autorización con la lice.!!. 
cla o el permiso, hecho que denota una carencia de técnica jur! 
dica en nuestros legisladores, lo cual debe tomarse en cuenta -
para futuras enmiendas legales y reglamentarias. 

Por Oltimo. en el capttulo cuatro, me refiero al procedi
miento que siguen las autoridades del Departamento del Distrito 
Federal, encargadas de fincar los créditos fiscales a cargo de
las personas ffsicas y morales que se dedican a la explotaci6n
de yacimientos pétreos en el Distrito Federal. 

Tomando de base la ley de ingresos del propio Oepartamen-

111 



especialmente su articulo 125,a·.si: ~om~:;·e1-· ~.rt[~ulo·;~s, Jracción 
XV11, de su reglamento inte.rtor; Ia.·co~rdi:~acl.Ón GenecaÍ de Re~ 
ordenación Urbana y Prcitección·:'f:c~fÓgica, :por ·c~nducto de la -
Subdirección dé Yacimientos Pétreo~, eÍabÚa la cuánÚflcacl6n
de los volúmenes explotados: tr'rme~'t'raím~nté, a trávés del iist'u--, 
dio fotogramétrico, el _cúal ;un~.ve~i~labúado C:Itá al Interesa
do, que erróneamente e.s et:-:Pe~i\o·d·~·. la .. emp,resa y no su.repre-

sentante 1ega1 -~ propi!!tario d~'.1a n11sma, hecho que tra~ consi
go ciertos i nconve_~_I ent,~s<jeg~l.~·s .-,~~l -:P.r.esentarse e·l- pi!rt to. an
te la autoridad.del.Departamento, se pone de manifiesto el vo~

lumen expl atado, d~i- c~á 1 .. ~~·té-· O_ no de acu0rdo·, - se .1 evarlta - un -~ 
acta que se den~mi~a de._co~pare~encta que es firmada por el. pe
rito. Posterlor~ente, la cuantificación del volumen juntamente
con el ~eta citada, ~e envla en calidad de informe a la Adminl! 
traci6n Tributarla -Local respectiva, mismo que le sirve di base 
para expedir Ja notiflcacl6n de pago por concepto de derechos~

sln embargo, en dicho procedimiento de cuantiflcacl6n se viola
la garant!a de audiencia que consagra el articulo 14 constltu-c 
cional, por tal razón, la orden de pago se Impugna a través del 
jucio de amparo. 

1 V 



C A P l T U L O 

O E L O 5 Y A C l M l E· N T O 5 PETREOS 



CAP 1 TULO 

DE LOS·YAClMlENTOS PETREOS 

1. 1. Ant~cedentes 

-
La liidúsfríá de/los''.yacimlentos~pétreos no era como actua.!_ 

mente, la :·c·onocemó-s",-"i!súüe lnlcÍO a ·finales del siglo pasado y, 
se fué pe-rfe-c'cii::fr1a'íld.O'.·.en-'-' ías; primeras -décadas del presente; en -
un-prYnclplo los~i:-rabaJ~s de explotac!On de yacimientos pétreos, 
_se _re~./iZ~b~~:~~o~~-~1.·:··-~-~xi~lo·-d~ -·h_erra'mtent.as manuales que consts 
t1an_oén __ p

0

ico.s\-;pclYas_;-~:carr·et11 las-, --ar~eros y como consecuencia -=
:_ef a __ -__ 1_~_11-tO-~:~-_ r_~:qU l r i erlda·--_de_:·gran~-: e ant 1 da·d de mano de obra. Esto se 
.debla'.en."pade, .... que .no exlstla e.l equipo pesado que ahora es -
utilizado_ ~or.·est"~. r'ama industrial, como son las trituradoras, -
los t~ascavos .. y l.~s tolvas, entre otros; es por esta razón, que 
la explotaclOn se realizó a base de túneles, sobre todo en los -
lamerlos q~e se encuentran al Poniente de la ciudad de México -
que se conoce como-formación Taran.ge, lugar de donde se extrata 
en aquella época la piedra pómez, que se le conocla como alegria 
o tepetate ligero. 

Por la facll que resultaba explotar yacimientos de mate--
rial pétreo de arena y grava, y la fuerte demanda que de él ha-
bla para la industria de la construcción, aunado a que no exis-
tla una disposición reglamentaria aplicable a esta materia, el -
nOmero de-explotaciones a base de toneles aumentó considerable-
mente, origin~ndose un verdadero énjambre de éstos en los alred~ 
dores de la ciudad capital, lo cual trajo como resultado, que -
con el ensanchamiento de la metrópoli, el gobierno del Departa-
mento del Distrito Federal, tuviera que enfrentarse a serios pr~ 
blemas ocactonados por los hundimientos de ex-minas de materia-
les de yacimientos pétreos en donde hubo y ha habido pérdidas 
cuantiosas económicas y excepcionalmente humanas. 

Debido a estos problemas ocasionados en gran medida por la 



falta de una d·Ísposicl6.ri r·~glamentarla que regúlara los trabajos 
de expl~taci6n que. se efecÚian en las minas de'.yacimie.nto~.pé~~:. 
t r~os ~· .. Se f ué .::~ .. en·.~··andi:i:·_ .. que<era:~·u rgente .exp~·d l ~·.· ~n->·r.~g 1 ef~en:t·.a:·- --
ap J !cable a· está ~ctlvldaéi; Postura que ·se llevo a cabo~ du·rante 
el régimen'.;presidencial de Don Emilio Portes GÚ, :ésta~do •. é.omo·~ 
regenté de:Xa':'c'iuéJ~d de•MéxÍco Don José Manuel Puig cá'ssauráng, 
y los~,-razoíl'am(e01.:0s,-legclleS -que se -tomaron :en c'uenta· pilra·.:·t·a·l ~~ 
obj etrvó ,' fiieron 1 o's s !gu i entes: - ·· 

-.á.) -~_?rq~i?:,}10 _se encontraba comprendida la arena e!ltre· las 
substancia• cuya explotación debla sujetarse a lo previsto'por -
la Legfs)ación· Federal relativa a minas. 

b) Porque ra Ley de Industrias Minerales.de 1926 y su re-
glamento exceptuaban de la propiedad nacional a los yacimientos 
pétreOs, al establecer en sus artfculos sexto y octavo, que a la 
Federación sólo le corresponde legislar sobre industrias de sub! 
tanelas que a ella le pertenecen y como no es mencionada la in-
dustria arenera entre las mineras, petroleras y demas de que se 
ocupaba esa ley, y; 

e) Porque por estas razones o consideraciones, no podta -
tenérsele a la explotación de yacimientos de arena como materia 
de legislación federal. AdemAs, dada la naturaleza de los trab~ 
jos que se desarrollaban en los mencionados yacimientos de are
na, era necesario sujetar esta industria a reglas de car~cter -
legal que previnieran accidentes y establecieran en general, s~ 

guridades para quienes se dedicaban a esta actividad. 
Fué ast, como el dta veintidós de julio de mil novecien-

tos veintinueve, se expidió el primer reglamento de esta mate-
ria, mismo que se denominó REGLAMENTO A QUE SE SUJETARA LA ---
EXPLORACION Y EXPLOTACION DE YACIMIENTOS DE ARENA SITUADOS EN -
LA JURISDICCION DEL DISTRITO FEDERAL, el cual entro en vigor el 
dta trece de agosto del mismo aílo. fecha en que se publicó en -
el Dla~Io Oficial de la Federación. 

Este reglamento establecfa en sus artfculos primero y se~ 
to, que el Departamento del Distrito Federal co11Uiba con atrib,!! 



cienes para percibir los !~puestos relativos a.la explotación de 

mi nas' de· a,ren a •. a~ i:. c~mo c_~!'lé:~ í ar ~,;~ s ,-~· ~ ~eri_~-¡ -~~ .q~~-··_ a_~·pa r~ab·an 
los trabajos de eX'plot~ct6n por la; falta del pago ele l~s lmp~e~~ 
to-~ ~O~ ~~·~- '(~--~ e'.~P 1 º-~ª-e to·.~'eS~:-;:_~-~-ec(á~a_n: g_~a'v·~~a_-~·: _po:,1:./.1 a'.'s':' t_e~es )
respect l vas, fo.do ·el i~. por;.conciu¿i.o de/su':IÍ!reéctó~'de Obrás PO~ 
bllcas; ·.'.;;.k~:,·::c: .• :~''-"'' . 

~Este -~eQiame~-tO~<ca_r~~ f ~--.·-de. _u~_-- m-~-rco·;i u.r:- ~-~Ú c~:~:ade~uada·-~ en 
-virtud-de que habl~ba ·de lmpu~stos~-y--no_:ÍJé;:der-echós,• ademas·--·- -

contemplaba los trabajos de explotación s~bter~áneos •.•. slendo e~ 
tos limitativos en cuanto al uso de eX?losty~_s._ Po,~ eSt!lS: ~-á~o
nes, conjuntamente con los avances tecnológico~ que se estaban 
presentando en la Industria de los yac.lmlentos· pétreos, el ref~

rldo reglamento se le consideró Inadecuado para afrontar el re
to que se le presentaba y como consecuencia se elaboro un segu~ 

do reglamento, que fué expedido por el presidente de la Repúbll 
ca, Don Pascual Ortlz Rublo y refrendado por el Jefe del Depar
tamento del O 1 strl to Federa 1, V 1 cent e Estrada Caj 1ga1; e 1 fund.!!, 
mento que sirvió para su expedición, promulgación y refrendo, -
fueron los articules 89 fracción 1, de la Constitución de la -
República y la fracción 1 del articulo 24 de la Ley Organtca -
del Distrito Federal y Territorios Federales, y tas considera-
clones se sustentaron en que, compete al Departamento del Ois-
trito Federal, la Vlgl tanela de los trabajos de exploración y -
explotación de yacimientos de arena, cantera de tepetate, pie-
dra y sus derivados en el Distrito Federal. Fué ast como el dfa 

siete de marzo de mil novecientos treinta y dos. se expidió el 
segundo reglamento en esta materia que se denominó REGLAMENTO -
PARA LOS TRABAJOS DE EXPLORAC!ON Y EXPLOTACION DE YACIMIENTOS -
DE ARENA, CANTERA DE TEPETATE Y PIEDRA, EN EL DISTRITO FEDERAL, 
mismo que entro en vigor el dla siete de abri 1 del mismo año, -
fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación. 

Este reglamento.a diferencia del primero. va un poco m~s 
alla en lo que se refiere a una visión jurtdica, debido a que 
hablaba de derechos y no de impuestos, asi mismo contemplaba -



una forma mixta de realizar los trabajos de e.xplotaclón,. la sub
terranea y a cieio abierto; a pesar de e.110, al igual. que el re
glamento ant.erlor, .también carecla de un·contenido Íegal:·:<iue.slr. 
viera de. base para que las .autorÍdadés del Departamen.to:del D.ls~ 
triar Feder~I, pudiér:an.fun_damen~ar. sus· .~cto.-s .. a·d~_t.n.1.~.t!"ª.~~v~~ .. ; -
es. decir; no contempÍab·a la gara~tla de•·audfenclii .. a que .. á.lud·e el· 
artncio ·14 constitudonal, y~en cuanto a la :recaÜdac'ron•'d~ ro's<:·• 
derechos, facuitada ~ la Dirección General de Pl~n1i1cacl6n~j~no 
a la Tesorerla del Distrito Féderal, como 1o·--.esfa'b1ecerlt1as:';!ec·:.·· 
yes de hacienda e ingresos del Departamento. _Hecho. p-or ei.:·ctia-1.~
el presidente de la República, licenci.ado Miguel·.de la Ma_drid"-
Hurtado, en ejercicio de la facultad que. le confiere la fracdón 
1, del articulo 89 de la constitución Polltica de lo~ Estadós -
Unidos Mexicanos y con fundamento en los' -articulas 10. 2o, Jo, -

So, 9o, 11, 13, 15, 16, 18 y 44 de la Ley Org6nica de la Admini~ 
tración Pública Federal; lo y 20, fracciones V1 y X1 de la Ley
Oeg6nica del Departamento del Distrito Federal; 10, 60, 7o, 15,-
36, 92, 93 y 3o transitorio de la Ley de Desarrollo Urbano del -
Distrito Federal; 328 de la Ley de Vlas Generales de Comunica--
ción, y considerando adem~s que dada ta-creciente complejidad de 
la vida social, se genera la necesidad de renovar constantemente 
el marco jurfdlco que la rige. a efecto de provocar un desarro-
llo paralelo en el que no se vean rebasados ambos procesos, y -
que el cambio de la actualización de los ordenamientos jurldlcos 
vigentes, es necesaria la ejecución de acciones tendientes a la
reordenaciOn de las disposiciones reglamentariñs para obtener m! 
yor agilidad y transparencia a los procedimientos y tr~mites pr!;_ 
vistos en el los, aunado estas deficiencias a Que el segundo re-
glamento citado en pArrafos precedentes, no preventa los requer! 
mientas de seguridad aceptables para la ejecuci6n de los traba-
jos que regulaba, siendo necesario un control local de los yaci
mientos naturales susceptibles de ser explotados para la produc
ción d~ los materiales de construcción, tuvo a bien expedir el--

~~~E~~E~~818~eg~~S~~Gcti8n~s 1~Ag~ ~~nb?s~~1t6ªf~D~~2L~e~3~n~~A~~ 



publicado en el Diario Oficial de la FedefaciOn el dla 3 de ju--
lio del mismo ano. Este reglamento,_ci:>n SU· so}"a_entrada .en_ vig_or 

abroga el reglamento de 1932~ 
'. _,_- '·'' V ,· 

Por Jo que respecta a fa explofaciOn- de •'.Yáéim-ielítos'·-pé::~-~-
treos, la regula en su Titulo. Déc·i~o.-·J>rtffi·e~a·, ~Conc~et'anlerl"t"e ·e~ ...; 
sus articulas 298 y siguientes: dfcho.ordena';,ient~ jurld-ico,:a -
diferencia de los dos citados con 3nte-rio;:ld~'d) asegiii'a- el"pago~ 
de los derechos a cargo de las personas fts_isas_l'moJ:Oiesc~¡,é _e~ 
plotan yacimientos piroclasticos en el Distrito Federal, ál est_!!_ 
blecer en su articulo 302, fracciOn V11, que uno.de los-requitos 
para la obtenc!On de la licencia que ampare los trabajos de ex-
plotaciOn de material pétreo, es la fianza que debe depositar el 
interesado ante la Tesorerla de Distrito Federal, la cual sera -
de un monto mlnimo del soi del equivalente de los derechos que -
corresponda pagar a los volúmenes proyectados, la que tendr~ una 
vigencia de 18 meses, con el objeto de garantizar el pago de de
rechos, reparaciOn por daños y perjuicios, pago de trabajos no -
realizados por el titular de la licencia, pago de multas que se
adeuden. diferencias o recargos. 

Este orden~miento jurldico, prohibe la explotaciOn subte-
rranea; sin embargo contempla las obltgactones del perito res-
pensable de u~ ·abra, el uso de la bitácora. las visitas de ins-
pecci6n, la suspensión de labores, las sanciones y los recursos
de inconformidad, entre otros. Pero a pesar de estos avances le
gislativos, a ml parecer, presenta dos inconvenientes que deben
tomarse en cuenta, cuando se presente el momento de enmiendas o
reformas: en primer lugar, se encuentra inmerso e~ otro reglame~ 
to, que es el de construcciones donde no tiene nada que hacer, -
en virtud, de que si por una u otra forma tienen alguna relación 
en la vida práctica regulan dos actividades completamente disti~ 
tas, uno regula ta actividad relativa a la explotación de yaci-
mlentos pétreos, mientras que el otro se refiere a la construc-
ciOn de viviendas: amen de que la propia Ley Reglamentaria del -
articulo 27 constitucional, establece en su articulo 4o, que la-



explotaclOn de yacimientos pétreos debe regirse por su propio or
denamiento. En este campo, la Coordinación General de Reordena--
c!On Urbana ~ Protecc!On Eco!Oglca del Departamento del Dlstrlto
Federal, con el auxilio de su Subdlrecc!On de Yacimientos Pétreos 
debe formular un proyecto de reglamento que regule excluSlvamente 
la materia pétrea, el cual previa aprobac!On de una comls!On que
se integre para tal objetivo se mande como una iniciativa regla-
mentarla al H. Congreso de l~ Unión, para que una vez estudiado-
por sus elementos, sea vetado por el Ejecutivo Federal, y de esta 
forma en un futuro no lejano se pueda hablar de autonomía regla-
mentarla en la industria pétrea, que en últimas fechas ha adquiri
do una importancia reelevante. 

En segundo lugar, el futuro reglamento aplicable a esta ma
teria, no debe desbordar la facultad reglamentaria a que hace me~ 
~iOn en sus articulas 328, 329, 330, 332, 336, y 340, porque se-
extralimita al regular situaciones jurldicas no previstas ni en-
marcadas en la ley que se pretende reglamentar, como es el de ti

pificar conductas que ameritan sanciones; al hacerlo asl, result~ 
ria Inconstitucional porque esta !lende mas alla de la ley que le 
di6 origen, que en presente caso, es la Ley de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal. 

1.2. Su formaclOn geolOg!ca en la Cuenca del Valle de México 

La Cuenca del Valle de México, constituye un gran vaso nat~ 
ral azolvado donde se depositaron los productos de eros!On der!v~ 
dos de las dos grandes sierras laterales y la Sierra d~ Pachuca,
misma que se eleva en la cola del vaso, asi como la~ cenizas de-
los numerosos volcanes del sur, los cuales estuvieron activos du
rante los Qltimos 700 aí'ios; la enorme cortina natural correspon-
diente ~ue representa el enorme vaso fué la Sierra del Chlchonau
tzin, que se extiende desde la Sierra de Zempoala en el oeste y -



l,as bases .del. Popo.catepetl en_ el, este_, ap~y.andose ,en el ceptro -
del macizo del·Tepozteco;·· 

La condición que presenta la clieni:a•'dehV,alle d.;,Mé~lé~ en 
la actualidad, es sin_· duda alguna; eú:resuít'a~o deprclceso; geo~·· 
l 6g 1 cos, •VO 1 can l ,cos · ~- ;te~t6n I_ COS que -~e >1nl cfaron;en el Terc~~--

-r i o. M.ed io·_~·: a ·'.m-ed i ~-~os : ... de 1·')jll9.~~e~~~:; _,.-~~·;·¿.~·~·~d~ 1.~~-- -~:~~':_a_c~~~-rd~>"~Oñ_.t-~-
1 os conocimientos que existen; se•flJa el•'co~lenzo·dé:la·'sub~ué:-·
dón, de la Placa 'de.Cocos 'en el Pi(cff.lco·,••cile·b'ajó'de-.lÍ('ma'sacon

·tlnental meridional de la RepQbllca mexlc~na; ·este procesó ¿reo~ 
primero la Fosa de Acapulco, locus principal que desde ese ente.!!. 
ces ha dado origen a la elevada sismlcldad del sur de México, y
en seguida el levantamiento de la Mesa Central Meridional. La -
placa al hundirse hasta una profundidad de 100 kilómetros apro
ximadamente en el manto superior, dl6 origen a una primera faja
volcantca compuesta por las vulcanitas en el Area de Temascalte
pec, Taxco, Iguala y probablemente Oaxaca; posteriormente, es p~ 
sible que debido a un cambio que se origino en el angulo de sub
ducci6n ( angulo mas suave), la disolución de la placa produjo
magmas que han constituido a partir del Mioceno Medio, el gran -
conjunto de rocas volcanicas que forman lo que ahora se denomina 
la Moderna Faja Volcantca Transmexicana. y que es precisamente -
en el centro de dicha faja donde se sitQa la Cuenca del Valle de 
México; debido a ello, para poder entender la formación geológi
ca del valle de M~xtco, es necesario realizar un estudio general 
de la tan citada faja. Figura nQmero uno-( 1 ) 

(l) Mooºser, Federico. "Geolog!a del Rell'eno Cuaternario de la -
Cuenca del Valle de México••. Simposio de Is Sociedad Mexica

na de Suelos, 10 de marzo rte 1978. 
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Distrito Federal 

Figura nOmero uno 

El estilo zlgzageante general de la faja volcanica sugie
re una fragmentación de la placa de cocos a partir de Ja -trinch! 
ra de Acapulco; adem~s, su considerable aunque variante anchura
en sentido norte-sur 60 a 150 kilómetros, dentro de la parte ce~ 
tral, es un argumento en favor de un Angulo muy suave de subduc
ción, ~ngulo que se acentúa hacia el Area slsmica. 

Es probable que el el Mioceno Superior y Plioceno, la fa
ja volc~nlca tenla su continuación desde la cuenca del oriente -
al sureste, rumbo al Pacifico; aunque en el Cuaternario éste tra 
mo permaneció pr~cticamente inactivo en el ~rea de Oaxaca y el : 



Istmo. TamÚén .. se ·e'st!m~:. que. l~s volca~es al norte. y ·al ·sureste-. 
de Veracruz ( Chl~ancu~~o yjo~'Tuxttas,);'conslder~ilos· como ex
tremo oriental de 1~ h[a volcan!ca,;no pertenecen.al vulcánismo 

jjf ~?;~~~~~·~~r~;t~:tlf ¡;~~,~~! f~¡~:;·:tf .~;:1!:~~~-
Por demas y ~umelÍtado asi la coniVieJ{éi~éi"de Ia Faja Vale! 

niCa Trclnsmiixú:ana{parece:C:ot"ric-idlricc{fr1: .. -e1ia en- su. pa'rfe cE!n--
tra 1 un.a angost_~ de _-prof~nd~ fr:actu/tlm i e~to.··:cort lea t·. que corre
desde Bah ta de Banderas en el Paclflco·:hasta• las Tuxtlas en el -
Golfo de México y que ejerce un control tect6n!co sobre un buen
nGmero de los grandes volcanes; este fracturamiento,ortglnado -
probablemente en el Tr!asico y analogo a los lineamientos de Za
catecas y Monterrey m~s al norte, liga las manifestaciones del -
vulcanismo creado por la subducción con el vulcanismo del Golfo 
de México, dependiente de estructura cortical mencionada con an
telacióne Al respecto, es interesante hacer notar que el profun
do fracturamlento cortical aludido sufre al aeste de la Cuenca -
del Valle de México, entre el area de Temascaltepec y Acambay,-
una interrupción que puede ser interpretada como un desplazamie~ 

to lateral a la derecha, y su edad serta Pre-cretacica. 
~hora s~. por fin puede observarse también una segunda -

zona de fracturamiento importante, misma que principia en el Ne
vado de Toluca, y ~ue avanza hacia el este, pasando por la Sie-
rra del Chtchinautzin, donde gira al este-noreste, enseguida se
!ntroduce al volean de la Mal!nche y se prolonga eventualmente -
hasta la zona del Chlconcuaco en el Golfo de México. Ver flgura
nOmero dos.(2) 

(2) Mooser, Federico. Op. cit., pag. 10. 
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Falla Mallnche 

de Toluca Sierra Chlchlnautzln 

Tectonlsmo que produjo la"Slerra Chlchlnautzln ) 

Visto en grande, la Faja Volcantca Transmexicana represe.!!. 
ta una manifestación compleja en la que intervienen varios ele
mentos que consisten en: a} el producido por la subducción, b) 
el elemento de fracturamiento transcontinental, desplazado por 
corrimiento, e) el fracturamlento del arco tarasco. d) el prod! 
ctdo por el fracturamiento Chichlnautzin-Malinche-Chiconcuaco. 
f) el fracturamiento de Querétaro y g) el fracturamiento de la 
fosa de Colima. Simplificando estos elementos, es posible reco
nocer las siguientes formaciones de abajo hacia arriba que die
ron origen a la formación de la Cuenca del Valle de México: 

a) Las calizas marinas del Cret~nico, desplegadas en ~1 -
Eoceno Inferior. 

b) Formación el moro. 
e) La formación Xochitepec con Tepozteco. 
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d) La formación .. del ·gr.upo integrado por las sierras meno
res, es de~fr:--,·:_el ·g·:r:upo Pa~hu·ca. :_ 

e) El grtip~ integrado'por la~ sierras mayores. 
f) El gr.upo~Chtch.inatitit'n, ·:'y;-
g) El rel té'no 2~'ate~n~~Ío. 
Parli'.~e~{t:~n;cf~~:~:~.~-(uíili;·_:~m~,~e·r~·:·~;ge·n_~ra·l ·: la f ormac i 611 geo I 6g i 

ca de ;la 'Cú~n'ca' efe( Vart'e·'cie'Méx !co,'qúe es prec Csanieri'te .-é 1:,;·5~ 
paclo,}n qúe ·~e énc\Je~tra la· ciud¿d- de Méxrca;ba.sta i:o~e~tu~c 
di ar tas 'aYtimas•-clríé°ó forinacfones o grupas antes.- refe~úfcis: 

A) Mioceno medio. 

El basamento volcánico del Terciario M¿dlo de la Cuenca -
del Valle de México, representado por la formación Xochitepec, 
esta afectado por dos sistemas de fracturas y fallas; uno, el -
más antiguo, corre de suroeste hacia el noreste. El otro corre 
del noreste al suroeste; ambos sistemas han creado-hundimientos 
escalonados, ast como fosas y pilares, es muy dificil definir -
con claridad las estructuras individuales de este·tectonismo, -
en vista de la escacez de afloramiento de rocas- de-esta edad en 
la cuenca. 

El fracturamiento suroeste-noreste, esta caracterizado 
por la falla Apantlaloc que afecta en su prolongación sur al 
Tepozteco; el fracturamiento sureste-noreste, esta seHalado por 
el alineamiento Popocatepetl, Cerro de los Pinos, Cerro de Chi
malhuacan y Sierra de Guadalupe. Ambos-fracturamientos que for
man una equis, probablemente son el resultado de esfuerzos de -
ctzalleo producidos en el Jurásico. aunque reactivados en el -
Terciario por movimientos laterales de la placa de cocos e hin
chamientos al crearse la faja volcánica. Esta combinación de -
hundimientos alineados del noreste al noroeste explica la extr~ 
ordinaria profundidad { aproximadamente mil novecientos ochenta 
metros ), a la cual el pozo Texcoco Uno toco el conglomerado -
del morro, formación elástica del Eoceno Superior, que rellena 
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fosas en el basamento calizo plegado. 

a) Mlocenó s~peri~rr·i 

A fines d~l Mioce~~ s~.·~or~a.ro~ las sierras de Pachuca, -
Tepotzot 1 an i GÚada l~p.e,~ Aat_l~cti Íque Y 1 a· del 'TepÓzan; co~s ¡ sten • 
en estratovoicarí'es.:menó_res'ymed.ianos de.com~osición :and~sltica 
y_ d~_c t t ¡·ca .\-:lJs t;::~~~o·_·,~-~-~-~-s · -~~:énC.'i'~ l_~~nte<dac ~- t.i ~-OS-._·{~.'~e :-:~-~t~n-.· ~-." 
ligados a fosas indÍvidJaies. De. esta forma,~ la SÍerra de Guad~ 
!upe esta relac!Ónaéla con tina fosa dirigida al este-sureste, d~ 
limitada al ·sur'por el Cerro de- sarita 1sabe1i:ní1éntras-qÜri la -
Sierra-de Tepot~-ot1a·n ob~dec.e- a ·un có~trol tectÓóic~:'.·<·airt9tdO_':·-
al noreste Y··a un segundo dirtgida al este-s'ureste:'por·Oiti.md, 
la Sierra de Pachuca· se stOa en un graben que se··dirlge. al sÍJ-
reste. E.1 conjunto de estas sierras c'onfo'rman.-01 grup~ d~- las -
sierras menores. 

C) Plioceno inferior. 

En esta formación o grupo subsecuentemente se crearon las 
elevadas sierras al este y al oeste de la Cuenca del Valle de -
México, como son la Sierra de la Cruces y la Sierra Nevada, es
tas sierras esencialmente estan formadas de lavas porfidoandes! 
ticas, que son el producto de numerosos estrato-volcanes mayo-
res de prodigiosa eruptividad, por ejemplo la formación Tarango 
que consiste en pi.roclAsticos depositados a los pies de éstas -
sierras, es un fiel testigo de esta actividad explosiva, la --
cual formó avanicos volcanicos entrelazados. Tanto la Sierra de 
las Cruces, como la Sierra Nevada constituyen alineamientos que 
van dirigidos al norte-noroeste. En el casa de la Sierra de las 
Cruces, con monte alto, es posible considerar uníl prolongación 
al sur.este, compuesta de un prominente alineamiento de fallas, 
mismas que provienen del area dP Querétaro. En el caso de la -
Sierra Nevada tal correlac16n 110 puede t1acerse facilmente. 
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El control tect6nlc.o de 'amb'as sf~r.ras.mayor.es ;,; doble, y 

obedece a sus __ ~ertt r~_s: __ e~~~-~~-i.~O~ _ ._~_-u_e·: -diPe~~~n_-.. ·-~.·~ _f-~~ctü rainJ en tos 
que van dlrlgldosa!nÓroe~t~·.y·al no~~ste, ámbos formando fo-
sas y pilares. El fraétu~ámlentó·::dlrl'gldo •!'noroeste afecta -
e 1 a ramente 1 ª.·-~ fehr(A~~:·.·~:~~/a'~.~y._-~:-;;:~ i e~~t-ra s -~_que·· -s ubsecuentemente 
el fracturamlento::dl_rlgl.do' a·l:·noreste,.. afecta a la Sierra de -
las-Palmas, m~y.--_vi_~i-~-,~~méfi:t~"-~~n:'.1·a··-barranc·a de Contreras. Afue~ 
ra del espacio de .. esta~s, sl_er~as es probable que la fosa de Cua!!_ 
tepec, q~e corta )a ~ierra __ de Guadalupe en sentido noreste, se 
haya formado 'en el mf!irno 'tiempo. También debe de ser contempo-
rAnea la prominente 'falla visible en las fotograflas aportadas 
por el satélite, que se extiende desde el Nevado de Toluca has
ta el Area de Villa del Carbón y que afecta la slerrlta de To!!!_ 
ca, con una calda de ciento cincuenta metros al sureste. Ver -
figura nOmero tres. <3> 



S. de Pachuca 

S. d~· Tepozan 

-.. 

s. 

/ 
i 

Í 

S~ Nevada 

Figura n~mer_ci tre's 

( Desarrollo volcAnico de Ta'. 

D) Pilo-cuaternario. 

fSi1 
PliocenU 

mJ Pliocen 
super10 

Cuaternari.¡gg 
superior 

Durante este tiempo continúan las erupcio.iiés en'iás-cum-~
bres de las grandes sierras, formando a menudo domos:a~d~stti-

cos y daclticos, desarral!Andose al mismo tiempo.una red,flu--
viai que drena hacia el Alto Amacuzac, la cual es posible que -
haya formado dos valles, el mayor drenado el área de·cu0rnavaca 
y el menor el area de Cuautla. 

En el suroeste de la futura Cuenca del Valle de.México, -
la evidencia morfológica, ast como datos derivados de los pozos 



qu.e se han-perforado,·.·nas permiten recorist_rutr al ·pie de las l.Q. 
mas, con¿r~t~ffiente-: ent:re e't ·cerr-o de _chapu-itepec- en ei·-aeste r 
e 1 Pe-~on -'efe -¡-~s -·~a riOs···_ ~'1 -e~ te-j 'uó :·-va _11 ~- · l ~-port.ánt~:~_qu.é.:._co_r¡:.-~ 
desde. la Sierra de Guadal u.pe ha·st¡ ·el espaclo-ubiéado entre" la 
Sierra_ de•Zempoala y el Tepozteco. -Debajo de Xochlmllco éste vi 
l i_e se pu 1 f'ad-~ .~.ac~·s·a- uña --p~.O_fu'íl_d ~d.~:~ e~_OS ¡-Q~ a l_~:de- Únos:·-~-~et~_c Í e~.? 
tos metl".os; dichO~_vall_e_ recltitci cUatfo~ importantes·_·af:luenies;-· . .; 
al ·n<;irte~ el· Rto Hondo, ~n --e-i··-~-~-e~t°r-o,_,:~iOs IÚo_S·-~--~ú\~¿-óa-é::Y~-c-o·ntiEf?<· 

ras y -__ al -sur el Ria Afusco, s·epu i·t:ado actua lmente-~PorfÍ-aii~_S. ·A.: 
este conjun~o.se -~.~ ~n_ta· e~ et: esp_aci?.-_st~ua~?·e~t_r_e·.e_l-P~-~o.n:.c~
de los Baftos y el Cerro de. I~ Estrella en.gran valle Jrovenlen
te del noreste y .que aportaba_' las agÚas de la ~o~á-d·.;-'-P:ac·htca':--

E) Plioceno superior y_cuaternarlo. 

Hacia fines del Plioceno cambio el régimen tectónico, po~ 
que se formaron_fracturas dirigidas esencialmente al oeste-este 
en la zona de la Mallnche al norte de Toluca; sin embargo en el 
espaélo Intermedio de la Cuenca del Valle de Mexlco, ésta faml-

- Ita ~e fracturas sufrió una ligera deflextón, manteniendo una -
dtrecct6n_oeste-noroeste y este-noreste. Uno de los primeros -
productos de este vulcanismo fúe probablemente el Cerro del -
Ajusco, se trataba del alineamiento caracterizado por la Sierra 
de Santa Catarina, aunque repetido en numerosas hileras de ca--

--- --ñOs de volc-anes apagados formados de texontle y arena en las -

cumbres de la Sierra del Chlchlnautzln. Este tectonlsmo diO o-
rigen a la formación de endesitas y enseguida a adesitas, y f i

nalmente en el cuaterna~io superior abrió paso a las grandes m! 
sas de los basaltos que construyen la mencionada Sierra del Chl 
chlnautztn, con un volumen aproximado de mi 1 ki l6metro~ cúbicos 
de lava. Esta sierra caracterizada en la superficie por més de 
ciento veinte conos cinertticos cerro la cuenca del Valle de M! 
xico. 
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1.3. Relleno cuat.ernar.io de Ja Cue.nca del Valle de:Méx'ico. 

;·~:-· - ~ . - .-;~- __ ,_: ::·~ - -

Las erupciones dé(Ja 'sierra d'~¡' ChiclÍinaütz!n se 'produje~ 
ron de ~cúerdo:éan'las/~edlcion~s paÍeomagrí'eticas :en Jos· oi'Ú--. 
mo s ~ e·f~c _1·~.~-t~:s:~_tm 1·_)/~-~ n·~~~--<_ ü r~a .. ---~'.~·z 'C_~ r;r ~-~-Q-- 5~~t--~:s_·p_-~ ~-1·0·:_'_-q·u~~~ -~ ~__t\:. ~ --~.:-
t ta entre ei' Popocatep~Ú y: Ia ,Sier~a de ze~poaia en el'surY ~·. 
·-1as'cali~cer'~s Je1 sYst~~a· t11dr~!ir.if'lca'par 'fiaéiiui:a en .!Yn~;ié; ~ 
éste se~fué'.az'~t'va~d~ rapid~mente. Uno puede imagi~arse'-que'ca-' 
da.ria que des'cendr'a de. las sierras fOe formando hacia Jas par-· 
tes:pr~fundas de -!a cuenca un abanico de ·deyección de piroctas-: 
tic~s·q~e gua~tia'ba-~emejanzá con un delta fluvial; as! es posi
llré"su-ponú'.'·én e'I -subsuelo del espacio de Ja futura ciudad de -
Méiico ~ot~ntes abanicos de gravas y arenas formados por el Rto 
Hondo, el Ria Mixcoac, el R!o Contreras y el R!o fósil del Aju~ 

ca ( por estar sepultado por lavas ) . En otras partes de la --
cuenca·, el Río de las avenidas de Pachuca, el Rlo Cuautitlán, -

·éJ·'R!o de Teotihuacan y el R!o de Ja Compañia, para no mencio-
na~ ma~ que los mayores, fueron formando también deltas impor-
tantes. Las partes centrales de la cuenca que estaban alejadas 
de ."tas b·ardes, eventualmente fueron llenándose con depósitos l.!. 
me-arenosos, los cuales se interestratiftcaron con suelos y ca
pas de cenizas y piedras pómez que pr·ovenian de las erupciones 
votcanlcas originadas principalmente en el sur. 

A medida que se llenaba mas y mAs la Cuenca del Valle de 

México fueron apareciendo los lagos. principalmente en las par
tes centrales bajas y en el sur¡ finalmente en las ~pocas glacl 
ales de los últimos cien mil años, y debido a las lluvias abun
dantes pudieron formarse cuerpos de agua import;¡ntec;, tos cua-
les en ocaciones se unfan en un sólo gran lago. 

El geólogo Mooser, al cual nos hemos venido refiriendo en 

este trabajo, considera que el procedimiento por el cual se e-
fectúo el rellena cuaternario de la Cuenc.a del val Je de México. 
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se pude sintetiza.~ ... en·.-.~ei s .. :·paSos ,-· d~nd.e '"s·~·:.t:?st~-~ l_ece _s·u estrat .!. 
grafla, siendo ·estos los sfgui.ent.i~: . . · .· · · 

··a) El de sedlmeritaclÍln:~AqtÍÍ•iel•reli~~Ó:·cuat~rn.ario• fué 
muy lrreg~lar/debidoa que ~e.tofmo ~n ~~ ~mblente continental. 

· b)El ~egundo p~so(;~selMyalór gene;.a1.' ~onslsteen 

-:~-r;:~:;~:~:n;Eg;~ff füt~~t~~~~~:~~=r~~:~::r~:::~!~~::~~;;~::~~ 
1 a cue-nca. . :-- ·,e_ :·:~~-:---_--<. ... ->;~:·· -~~;~'.;:-:;--: ·,_'._-~/~ :· <f· . -. 

-· .c).'·EI .tercer.·paso·,:::establece _q~-~··en -~l- _sur -~e _t_á_-.c~e-~ca ~ 
e 1 contacto entre:;Jos1basá i tos yo.los dep0.S I tos• a 1UY1 a fes y°' 1 a-~ 
~ustres ~-~-; ~b~~-P~~?-.' ::t'.~d_a: ~e-z· ··q·'.u_e,~_-d~_-:t'O-s --b-a_:s al ~:as_- :~-~-n~á-~- -~~):~-~i?~~-> 
arroyos -q~e t-ráns~ortara~/C:ia5t.tc~s: esto .se debe a la' gran ll.e!: 
meab 11 l dad o"cacl onadá por _las ·fo rmac l ones b as Al l l cas ,: que: provo 
caron la•sllblÚ lnf.fltraé1on de las lluvias. · · · · -

d) ___ .El ~uar~.o ·pii:sot establece, que e~ el .ce~'.tro.;d.e Í.á}c~,~~ 
ca se depostt.aron arenas fina·s, limos y arcillas:·--en-.. viSt~···.dé:':·:: 
que hasta.qui los arroyos solamente pod!an transpo"rta'~ ma.tédal 
muy fino, el cual se mezclava con los depósitos d·~ tC>l-·van·e'raS·,-

origlnadas en las sierras. 
e) El quinto paso, se refiere a los lagos s~bre-cle~tes y 

recientes, entre los que se encontraban los lagos central~s por 
formarce en vasos de evaporación, fueron solares .. En ellos se -

deposttaro11. debido a las aportaciones de aguas lodo~as,· arci~

llas floculadas ricas en agua; en tales lagos -no podia-n desarr~ 
1 larse turbas por la escaces de agua. Sin embargo, en los. lagos 
de Chal ca y Xochiml leo, que se extendtan a los ples de la·espo.!!. 
ja bas~ltica de la Sierra del Chlchinautzln, que eran de agua -
dulce y limpia de arcillas depositadas menos ricas en agua, st 
abundaban las turbas. 

f) Por llltlmo, el sexto paso se refiere a la sedlmenta--
cl6n que está relacionada con la elevada actividad volcánica en 
el sur de la Cuenca del Valle de México. Debido a esta actlvl--
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dad eruptiva los dep.6sltos en· I.a regl6n deCha.Ico y Xochlmllco 
abundan en.gruesa~ cap~s de cenlza~ bas6ltlcas y estratos de p6 
m~~z, -~-1 en~-~:a~ :"~ue~-~-~a 1 e;s_ ·~.-ª~~~~a i·e-~ ·esc,~se~~ en-~- 1 a·· parte'· .centr.á 1 
y -_nor-te:-·d·e ~ l ~·-.:·cue~ca. ·.: '-, -· : · .,.-: · -> ., · 

~ mánera·de conclusfon podemos decir, que Í~ c~:n·c~ ~el :. 
Valle deJÍéxlc'o se form6:despGes de una época de Intensa act1vJ_ 

· :::sÜ}~fi-~~~r;~iI~;~c~;~:~u:~~:º~~:~·~·~ 1 ~:~::!:: :!~i~~:s~~~r;: 
un V a··so .-.. d~"- a'1macen~ain fe-nto. Oatu-r·a r··en; e i-·:·c{u'e :se·· dep-Oslt·a rOn·-: re~-
l l en'O~º_--c·~--~te'r··~a r"t_Os ;' ,"e.n esta flgur'a Se 1nC1uYe .un_._ord~-ñ- c'ron~)o 
glco··.en:q~e.·aparecl6.·cada serran!a y se nóta que el GltlmÓ eve; 
t:~:·g~_016~-l~o-~~--~9b_l'.'a m_áyor tmp~rtancia al sur de la"ctiE!nca·;/enf~-e 

··la apar.l.cl6n .. de la; sierras de las crucess y·R!o Fr!o; ·que· ocu-· 
rre'en e\'pl(oc~no y el.cierre total de la cuenca durante el ~-·-
-~tiatern_arto. Superior, que corresponde a la formactOn de la· ste·
rra de Chlchlnautz!n, época en que existieron dos grandes·vi:•-
11 eS·:. que .drenaban· hac la el sur en el R to Amacuzac; e~. mas. 9r:~n
de. corrla paralelo a la Sierra de la~ Cruces, padando por l~~
que ahora· es Xochlmllco. El segundo corr!a paralelo a las fal-
das .de la Sierra Nevada hasta llegar a Cuautla. 

ou~ante el ·desarrollo de estos valles se formaron acarre
os aluviales· que alcanzaron un espesor hasta de m.t l inetrOs, y- a 
continuactOn ocurrtO ~l cle~re de la cuenca~ iniciándose con -
el Jo la Jormacl6n de Jos depósitos lacustre·s en donde descansan 
los aJ~~lon~s mencionados. 

1. 4. La. zo~'a pétreá; en.:.e t'. D l s~:(tt~ Federa 1. 

La zona pétrea en el Olst~lto Federal, lncluyé· las faldas 
de la Sierra de Gu~dal.upe, la Sierra de. Jas,Cruces, la serran!a 
de Santa Catarlna compuesta por Jos cori!feros Zacatepec: Xalte-
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petl entre otros, y se le ª.di clonan las.-.P.ªf.t~s_ \lta~ dE!.· l_os ce
rros del Penon de los Banos, del Marqués•y.el·:d·e·.·i"á.·.EsÚ~llá~ 

La. s.1erra de Guadalupe se locál Iza e~ el i:enÚo~é~te.'de -
la Cue.nca d.el. Valle de Mé~lco y limita ai n~rte' a 'la clu.dad,de. 

Mé)(lcó; s~ for_maclOn se debe a la adl-;fd~,d,',~ofén1A.ª Bf~r~l.da 
eií .. · e 1 )~lo.e~-"~-': y est4 · con~or~ad~ · por:_:'l_-a~a-::,a,nde_~_-1 ~-i c_·~:·~t'--~·er~-~-:-·de __ _ 
Santa) sab,el, cerro del Guerrero y ge'los• Gachupl nes',) ,.lava da 

·c-1 _t_ i c·~\Q Ue ~:-~" ·_ 9-~ ~-et on~S ~-.fO_ r~ __ a-~~~~-a:·~~r<-~éEi~/~ó~:'~ ~J/~ e.~-~yo·-(~T t c·_am a~~-,_ 
cúautepec y Chlqulhulte ) y¡ láva•r'icirlto:dacltlca,'com~Jas.del
ce'rro del ·,repeyac.'.En los flancos::.éte la•.sler~a;·.prlclpalmente ai 
_110_~-_te _:y __ a L ·~o~~ ~_te·_<- ex (ste_n . ." s~~ 1 o~,.:~~-~b-~é:-ea·~::-:y" ,· ~~~ 1 ti ca~~- que: -s_on
producto d~ ·l;·lnte~sá.lJ.uviá Ci~ ée.núa,i' ~~·fcanlcas; la.erosiOn

·y arrastre de las a'guas proplclÍI 'ailema·s·la'formaclfo de depOst-~ 
tos tipo delta en los flancos, pareciendo m~s importante hacia -
e 1. sur y sureste. 

El cerro de· la Estrella se localiza al sur de la cuenca y
constltuye el Gltlmo afloramiento de la Sierra de Santa Catarlna 
que corre sensiblemente paralela a la·Slerra del Chlchlnautzín y 
tiene su base en la Sierra Nevada, ubicada al oeste de la Cuenca 
del Valle de México. Esta formada principalmente por el cerro de 
la Estrella, el cerro Tehualqul, el cerro Xaltepec, el cerro del 
Pei'lon, el cerro de la Caldera, el cerro del Pino, el cerro del -
Tejolote. el cerro Portezuelos hacia la Sierra Nevada y el cerro 
de Chlmalhuacan hacia el lago de Texcoco. 

La formación de la Sierra de Santa Catarina _ocurrió a fin_!_ 
les del pleistoceno y en el cuaternario, debido a un sistema de
fracturamtentos orientados en dirección oeste-suroeste y este--
noreste, perteneciente a un fracturamiento mayor con direcclOn -
oeste-este, Que parte desde Puebla hasta Toluca. Este fractura-
miento originó desde conos de tezontle en la cumbre de la Sierra 
del Chlchinautzin, hasta andeslticas, andesfticas basalticas y -
finalmente basalto. 

El cestón llamado Peñon del Marqués o Peñon Viejo, esta -
compuesto por dos cuerpos extrusivos, que en planta cubren cada-
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uno de ellos la·mitad de.·1a superflé.le qu'e sobresale del nivel -
medio: é1 cUerp-o_~ ... no~te e,s·· er'maS· ~.~:~(eó;t~.> ·µ:e~t~."-~-~:e_.--d_e- a_cu~rdo 
a los antecedent~s g~olÓgléÓs aligr'úílo.Chlchlnau~~1n; sÚpHf l---

¡¡~l¡:lfü!f~¡!i¡~fü~¡~¡¡ ¡~J~~1~1¡t1;tr!l¡ftm1:;~~;im;~ 
;;;:. :i::l~l::~f :: ::::~: .'!::~::i~~~~fü)f ]~:¡~:ff :::~ 
ción. Estos:grupos son los slgu(entes: 

a) Las tob·as estables aon bajo la acción .~rosiva ·deL aguá ... 
Estas se componen por mesetas de arena y gra~a ~n· proporciones -
variables, ·cementadas por una matriz de suelos finos con alta C! 
pacidad de carga; estos suelos aparecen con mayor frecuencia al 
norte de la zona poniente pétrea, especialmente en la zona alta 
de las Lomas de Chapultepec en donde aparecen conglomerados con 
gran capacidad de carga. 

b) Tobas inestables bajo la acción erosiva del agua. Estos 
suelos est~n compuestos en gran proporción por arcilla de plast! 
ctdad media a alta con concentración pobre¡ es muy probable que 
en estas zonas hayan existido bosques que mantentan cierto equi-
1 ibrlo contra la erosión, el cual fué alt~rado por la remoción -
de árboles creando zonas inestables. Estos suelos aparecen con -
mayor frecuencia al sur de la zona poniente pétrea ( contadero -
y algunas barrancas del rumbo de las aguilas ). 

e) Suelos pumtticos. Der1tro de las formaciones caracter1s
ttcas de la zona pétrea se encuentran espesores variables entre 
uno y tres metros de arena limpia; los estratos en que aparecen 
estos.suelos son sensiblemente horizontales y con gran frecuer1-
cia se ubican entre capas de mucha mayor dureza. 
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d) Los suelos de origen e.Ollco. Oe las. Investigaciones 
efectuadas .al la por la .década de los .setentas, se tiene· noticia 
que ":l ~le ~~.- ia. Si~r_rá--·de -G_u.~da\~.P~-\'_Se._~-e-~c~·~:n~raó ·e~-~n~úa1_mer:1-
te depÚltos. de aren·a suelta:::que<sufren::tíun.dfmle~tos:.bruscos' b! 
jo carga dtnamtcas;~ Jos_,_É!sp'eSoY.'e's dé':-.es.to.s. !(Ue1o's-·sofl d'é1· o-rd·-en 

de cuatro metro'~-~-- .~,::.- : '.·__ ··_,~;,.-.... > -":··,(·;.,_ -->::·:·_- _;·;:~_:; -· -."(':'-~ ·:''.:::·::. ·';,:;: .,_ ··> .'._ . :-'. 
e) Los suelos. de·.roca'basá.ltléa.c•En gran.parte: de: lazo~a 

:~ ~: ~~º; :~1~:~ti::;r~ ~r r ;i~~?~fütfü:!~:;t~·:~~;:;;i~:~-}~:i.~~:~ .·· 
~~:n~!e::~.-:.~~~;~:~;l~~*~~~t';1e~j~e~ltenc 1 a ~ncontr~das 'en la --

.. ·.. .---" ~'j'.~~·i''·~-,,~";'..' .0-'~k~'~'-.--; ~.~~~- -T --

1. 5 o OeflnlclOn déy~~1'm1~~t~ pétreo • 

. La cleri¿la ~e li geolog!a, que estudia la formaciOn de -
los componentes externos e internos del globo terr~queo, no ca~ 
templa la conceptualizaci6n de los yacimientos pétreos de mane
concreta y especifica como la contempla el Reglamento de Cons-
trucctones para el Distrito Federal en su articulo 2~~. al de-
cir que 11 es un depósito natural de arena, grava, tepetate, te
zontle, arcilla, piedra o cualquier otro material derivado de -
la~ rocas que sea subceptible de ser uti \izado como material de 
construcci6n 1 como agregado para la fabricación de éstos o como 
elemento de ornamentaci6n ". Por esta rz6n se presenta la nece
sidad de estudiar las palabras yacimiento y pétreo por separado, 
para que de esta forma al tener la noción de cada una dP. ellas, 
formar la definici6n que se pretende. Hecha la observacl6n que 
precede, comensar~ por el término yacimiento. 

El diccionario Rioduero de Geologta y Minerologta, versi
On y adaptaciOn de José Sagredo, segunda ediciOn, Madrid 1974. 



22 

En su pagina 235, dice lo siguien.te;··. 11 va·C,tmi~nto-;~ eil.:;gen~ra·i:.es 
el Jugar donde se encue~tra un -fo_sl I<_o-~·?:··m,i __ ~~r~-~; ~-qrmi'.l~-~en~~ 
se restringe el sentido de yaclm.lento l·denticanci'o'lo.-'cón.:~l· dÉi. -
yacimiento metallfero, entendléndose/por,,é1Ío;'todá,~éuml.liaci6n ·' 
o concentración de una o mas· substa'n'é1as,'C.t1 lesCqÚe'fp~ed~~ .s'er 
explotadas económicamente. ·-. --~-~~~ :-~~ -'--'·~· -~:~'.;'.~~ __ ":;e 

Se denominan primarios ( hÍpogénic~s;\;lngg~é~'Í'có~'l ~uan 

:~u:~ i ~:~ ;0 :::~~d:~:~! n~ 1 :~~:;g:n~!:~ t j~~~fü:·¿;]~~:;ri~~:r~~~ 
do de la alteración de los primeros en z.o.nas.s~perfÍclal'es de-::-
la corteza terrestre. -·· · · 

En razón de su origen magmHlco, se
0

dlme.ntar,io o m~1:am6rfl 
co, los yacimientos pueden clasificarse en:·· 

1.- Secuencia magmatlca.- Ciclo plutónico: yacimientos de 
magma l lqu(da ( se forman a 1500-1600 grados centlgrados ) , peJl. 
matltlcos ( se forman a 600 grados centlgrados ), pneumatolltl
cos ( se forman a 500-350 grados centlgrados ), hlpotermales, -
plutónicos y subvolcanlcos: a) Hlpotermales ( se forman a 350-· 
250 grados centlgrados ), b) Mesutermales ( se forman a 250-150 
grados ccnt!grados ), c) Hlpetermales ( se forman a 150 grados 
centlgrados ). BO Ciclo volcánlco-subvolcanlco: yacimientos su
perficiales o cercanos a Ja superficie y precipitaciones de los 
volcanes submarinos. 

2.- Secuencia sedimentaria.- Sedimentos continentales: -
los terrestres ( formados sobre la superficie del continente ) 1 

y los acu~ticos ( formados en aguas continentales ), sedimentos 
marinos ( los de mar poco profunda ) y los pel~glcos ( avlsa--
les ) • 

3.- Secuencia metamórfica: no existe creac-ión nueva de mJ_ 
nerales sino transformación de los ya existentes; asf por ejem
plo, el carbón se convierte en grafito, y la laterita en corin
dón. 

Otro diccionario que consulté para el final objetivo de • 
este trabajo, es el diccionario de Geologfa y Ciencias Afines, 
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tomo Uno, editorial Labor S.A., Barcelona 1957, que en su pagi
na 794, argumenta que yacimiento '' es el sitio donde se halla -
naturalmente una roca, un mineral o un ·fósil''. 

De lo investigado en estas dos obras, se puede concluir -
que yacimiento, es .el sitió natural lnt~grado ~or,materlal pé-
treo, mineral _o f6s1.l, __ qu~ __ ble.n_ puede ,ser, explotado para fines 
comerciales o industriales en~beneficlo de personas ffstcas o -
mora 1 es. 

Una vez efe~tuado e~estudlb qu~ tenla por objeto encon-
trar el concepto:de_ la::palábrá:j,aclmiento en la ciencia geol6gl 
ca, no~ r;s-ta po.r. investtg'ar la palabra de pétreo, también den-:: 
tro de lageologla;· Alc~esp~cto, eldtccl~narlo de Geologla y -
Ciencias Afines. ya referido, nos dice en su pagina 723, que "P! 
treo, viene del- latln petréus; adjetivo. Se dice de cuanto ti~ 
ne la calidad ~e !~~!edra o terreno cubierto de muchas pte---
dras 11 

Y el diccionario Enciclopédico Universal, Mexl-Voz, edit~ 

rial Marln, México 1989, en su pagina 1328, contempla la defi-
nic!On de la palabra pétreo en los términos siguientes: " pétre 
o, adj. de piedra, roca o pe~asco. Pedregoso, cubierto de mu--
chas piedras. De la calidad de la piedra". 

En base a la postura de las obras referidas que fueron -
consultadas para encontrar la definici611 de la palabra pétreo, 
considero tener elementos para decir que pétreo, es el lugar -
pedregoso o que e~tA cubierto de muchas piedras. 

Ahora si, del resultado de la lnvestigacl6n que tenla co
mo finalidad encontrar las definiciones de las palabras yaci--
mientos y pétreo en el campo de la ciencia de la geologfa, me -
atreveré a formular un concepto de yacimiento pétreo, para lo -
cual me veré en la necesidad de unir las dos palabras, ya que -
asf la contempla el reglamento de la materia. Yacimiento pétreo, 
es el ·Jugar donde se halla en estado natural una concentrar:ión 
de material piroclastico consistente en rocas, grava, arena, t~ 
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zontlex arcilla,.~.! ciJa.l fué depositado hace aproxlma~amente -
unos setecientos mlf anos a~ los·,·ples·de los'dls.tlntos aparatos· 
vo1can1cos 'dúrilíite la :vlC!i(ér.upüva de 'éstos, mismos que pueden 

ser eXP1~~:.ado~··.i·.~~~:~~mt§.~~~ri.~~ "'~,~r :~.~~·~~~P~~.~~ts,ic-as o. morales. 

--- ~:.: ,'--

A) Los que realizan trabajos de explotación con licencia. 

a) Yacimiento pétreo denominado '1 Los Ocotitos .'', propie
dad del senor Carlos Ledesma Flores, mismo que se ubica en el 
Kilómetro 10.5 de la carretera Tacubaya-La Venta, en la delega
ción Cuajlmalpa de Morelos. 

b) Los yacimientos pétreos conocidos como 11 Sa11ta Fe 1 y 
Santa Fe 2 '', que son propiedad del Departamento del Distrito 
Federal, ubicados en Altavista número 65 y Kilómetro 10.5 de la 
carretera Tacubaya-la Venta, delegación de Cuajimalpa de More-
los; estos yacimientos son explotados por los señores Antonio -
Garcla y la persona moral Arenera Mexicana, S.A. bajo las lice_!! 
cias números 7-42-89 y 7 43-90. 

e) Yacimiento pétreo denominado" Yegualigque "• propie-
dad del senor Te6fllo Aguilar Rioja, administrador único de la 
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empre~~.Are~~s y Gravas Xalpetec, S.A. de.e.V. mismo que ·se 
ubica en-el.cerro-_del"Yeg-ualig-que, en: el pueblo de SanLorenzo 
Tezonco~en•la'deleg~ciOn•de Iztapalapa. 

d) Yacimiento pétre~ llamado" Totolapa ", propiedad de_
MaquÜad~ra y---Distrtbuido-ra de Materiales para la Constr~cciOn 
S. A .-'oE e; V;'-,-_- e¡ --'cua 1''se- encÜent ra ub i-c ado e-1' e 1 - k 11 omet/o 17 :s 
de 1 acc:a~rete~a México~To 1 uca. en '1 a del egacIOn C~aj i°m'~ 1 ~-ª de-~--
Morel'os: - --_- • - -

'e) 'Yacimient"o pétreo denominado " Cantúas ,_del Peno'n'úe'-• 
jo u, propiedad de Canteras del Peílon Viejo S.A. de c:;¡,,j(se:u_;' -
bica en la delegaciOn de lztapalapa. :-: _,'.;_:,Cc;,,_;:;;_' __ •2> :}_' -

dad de f~o~:~~:~~:~~ :~~:~~a::~~m~:~~~é~i~~: ~:~:·t~{ ~~~i:~~fü;~~ ~.{ 
bica en la delegaciOn Gustavo A. Madero. -

g) Yacimiento pétreo " La Mora ", propiedad•del-ejid~ San 
Miguel Chalma, también se encuentra en la delégac'iori Gusta-yo-'I\; 
Madero. 

h) Yacimiento pétreo " Chatlta Uno ", propiedad de la ~-

compaílla Minera la Chatita, S.A., se ubica en el cerro del Ye
gual igque, en el pueblo de San Lorenzo Tezonco, delegaclOn lzt~ 

palapa. 
i) Yacimiento pétreo denominado ''La Esperanza Uno y Do~~. 

propiedad del señor José Valdes Garcfa, los cuales se ubican en 
el cerro del Yeguallgque, en el pueblo de San Lorenzo Tezonco, 
delegaciOn de lztapalapa. 

j) Yacimiento pétreo denomlna~o " La Escondida ". propie
dad de Tabiques y Triturados la Escondida, S.A., mismo que se -
ubica en el cerro de Yegualigque, pueblo de san Lorenzo Tezonco 
delegaclOn de Iztapalapa. 

k) Yacimiento pétreo !!amado la " Tepiaca '',propiedad de 
la empresa Alfa Proveedores y Contratistas, S.A. de C.V., que -
se encuentra ubicada en Lomas de Becerra, en la delegación de -
Alvaro Obregón. 
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B) Los que rea_lizan trabajas· de é_xplótac_IO_n con permiso • 

.. ~ ; ;- ,- -

a) Yaclmlent~'pétreo:denómí~ado " AmpllaclOn Mexicana ", 
propiedad del se~~~i ca1.ixta;'caifés':·,ilant~-s1nas ,, 'lue- se .ubica en 
et camíria'san Mat~<l"úa'.ite~~n 9c>:;,.;éi;;'i~~¡;¿¡o¡¡ de,cuaf!ina1pa de -

Mar~ l º~.;·:·._ ~~·r·m i ~:~:,_--c::?O~~~f d~IP_~r:~~~(~ '_l~~~.r 1:~~~~cde} ·-o_epa rtamento -
del 'ó 1 sfrltó i'eiiltrifl~-,;~ii'd'Níi'telfcrfilró' ~"ameró_ 800100 del 25 de -
julio de 19Íl8;:,< ''••f; .. o.~;~'·· <~' - ' 

~) L?s l,ot,es·d~1;namera:14 al 24, propiedad de la compa-
ñ!a Mlnera:.la Chatlta, S.A;; ubicados en el· cerro del Yeguallj[
que; puebl¡;-deSan.Loré~;ciT-.z~rÍca:-delegaclOn de lztapalapa. -

-Permlsó'-óto-rgado--medfaríte oficio número 823 de fecha 2 de ago~

to de 1987. 
c) Los lotes 40 y 41, propiedad de la compañYa Minera la 

Chatita, S.A., mismos que se encuentran ubicados en la Ex-haci
enda de San Nicolás Tolentlno, delegac10n de Tláhuac. Permisos 
otorgados mediante of lclos números 1223/88 y 1224/88, de fechas 
9 y 29 de diciembre de 1989. 

d) Predio o lote número 76, propiedad de la compañia Mln! 
rala Chatlta, S.A., ubicado en el cerro del Yegualigque, pue-
blo de San Lorenzo Tezonco, delegación lztapalapa. Permiso otar 
gado por el Departamento del Distrito Federal, por conducto de 
su Subdirección de Yacimientos Pétreos, número 698/88. de fecha 
29 de junio de -198.8.-

C) Los que reailian':traoajos de explotación m~dlante un -

·Los y'·actñÍ_ten_tos- pétreos que ·se encuentran actualmente re_! 
!Izando trabajci' de explotación mediante convenio, no quiere d! 
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clr que esta sltuac!On siempre ha ~revallcldo. Mas bien en un -
principio, erari ~aitmieniris ·qué_ por no contar con la licencia -
que ampara~a sus trabajos de explotaciOn, el· Departamento del -
Distrito Federal, por conducto de'su Direcc!On General de Reor
de11aciOn Urbaná y ProtecciOn EcolOgica ( ahora CoordinaciOn ),y 
ésta a su vez por .la SubdlrecciOn de Yacimientos Pétreos, se--
Vf~·en ___ la·-~ec~~ida~ de clausura"rlos·, lo qu_e motlv6·-nume_~osos --
juicios de·-·'amparo·, de los c·uare"'-S unos ·ga-no el Depaft.ilmentO"°_t_ -
otros lDs Perdió, pero lo importante, es que de esta man'era. se
les p~eslonO para que llegaran a la reallzaciOn•de un convenlo
coO ~i .-D~pa_rtamen~o e~ los .tér_mtno_s stQuten~es: 11

_ Con~enlo __ que
celebran por una parte el Departamento del Distrlt~ Fi~~ral; al 
que en_·.:10.-SuceStvo se le denomtílara 11 El Departamento 11

1 f-epre

sentado por el ciudadano Contador Público Ramón Agulrre Velaz-
qu.ez,~jefe del .Propio Departamento y, por la otra Arenas y Gra
~as Xaipetec, S.A., propietaria del yacimiento denominado la -
Es~a~c~a~ u~t~ado en el cerro del Tetecón, en la serranta de -
Santa Catad na, del egac l ones de TI .lhuac e 1stapa1 apa, represen
tada en este acto por el Ingeniero TeOfilo Aguilar Rioja, adml-

~n!strador (nlco, a quien se le denominara el propietario, bajo
los siguientes antecedentes y clausulas: 

dentes 

Con fecha 13 de mayo de 1988, el Departamento del Distri
to Federal llevo a cabo·¡~ clausura del yacimiento pétreo deno
minado la Estancia, ubicado el el cerro del TetecOn, delegacio
nes de Tlahuac e lstapalapa, Distrito Federal, según consta en
los expedientes administrativos respectivos. 

El Departamento sin reconocer que se hayan e~tinguído las 
causas que originaron la clausura del yacimiento pétreo referi
do y con el objeto de solucionar cada caso individualmente y --
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ver la poslbllidád de'regenerir ia zorí'a erosionada' por '1as ex-
piotacto~:es_ -q-~e ·s·~- e~~_ct~_a·n. ~-~->~f~~:~_ser:f>an~a-, de<~an,fa .c~ta~Jna •'. cy 

a eiet_to ;de. q-Ue ·.s·-~~- p_~é_da~::.~-~t~é~_m_i .. ~-ª~ +tj~:qU_~~.-~ .C:f?~~-ª~~::?r'd~_-! ~ª-:re·-:~ 
é:ib!do las proposlc!Ó,nes de m'~jor~s p~r: pa~t~:-del»propietarlo -
del predio d~ila. m!nli'.o:y~cl~!ent~, ¡,~t:~e~.~i:Íáusuradá.,' 

~~ -_ -.--;.-; -fi/~g~~,:~ ~t-:-. ~~;_~;~:~.~:.:;~,:. -~~t; -~-±- ~:-_-~·;,;· 
, ·::'.·_:·;_ .- :_:_~-~--i< ---/.il :r.i~~'-· ~;~:;¡~-·=·Y! - .- ;;t:'.~ ·"·--- _. i 

- -· -~- º: ;¡i~~ ~t~~~1 ~·-~!tr-·t¡r~~c-~~¡~;'Q_~:¡:;;je-~-s!~ -=~SL.~ -~~:;.;:- __ 
~-:r--.. ';.,::.~;~~-.- ·:~;ie~·~ ~:t~~?~J;f~:~~:~;t'.' /~-;.e:, -- -" ;-. 

. . ' .-,:"-~;-· - .. 

oéclara elDe~·¡;t;m~rit~',' ,';,'}?., ~:> e 
~-' . º~f~.-~o;,,,. ;:_~¿-~<·, 

1. ~ Qui{ eii 'virtud de i os AcÜerdos ,', Dec l arac 1 onE!s de. Zonas 
de Conservación, ,Ley.,de Ílesa'r~on'¡, Ü~,ban~:Y ,RéglamentÓ de' Cons
trucciones para el distrito Federal,,'con"fecha 13 de mayo de --
1988 ciausu'ró por carecer de la 1 icericla de explotación, la nii
na denominada la Estancia, ubicada en la serranta de Santa Cat2. 
rlna, delegaciones de Tiahuac e lstapalapa. 

2.- Que en cumplimiento de los fines de preservación como 
zona verde de la serranla de Santa Catarina, ha recibido del -
propietario de la mina denominada la Estancia, la proposición -
para efectuar diversas acciones tendientes a demostrar la posi
bilidad de regenerar la zona con el sistema que denomina '' cul
tivo Emiilano Aguilar •. 

Declara el propietario: 

1.- Que acepta la validez de la clausura impuesta el 13 -
de mayo de 1988, en virtud de haber realizado trabajos de expl~ 
tación sin la llcen~ia respectiva, no obstante conocer el Regl! 
mento 9e Construcciones para el Distrito Federal 1 de fecha 3 de 
julio de 1987. 
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2.- Que est6. dispuesto a ):-éa_ftz_ar:,unci.:seT-.ie de acciones -

con el finde que' se Ie permita•confin~ar explotan~~ el· yacl-.-
miento pétreo o•mlna de•su'•pro.pÍedad, compr~metiéndose 'a· preser. 
var el -uso de1-:·s·ue1cl" ~-oma·_:~-0-na-~ ~erde-.:-u~l~ v0-Z' termiJJada. la expl.2_ 
taci6n, ·- ·•·'.··· <'. ·\;'.. :;•;:<;... <'· .. ·.· 

:;~;;~;:_;_;¿(, -~~"-::" --~"-_;;;- __ ·_-};:;:'; _;~~;1; -,._; y - ·- - \~~: 

._ .::;~ = 

;;:!.·'.-' 

··p~ !mera :·:t··E i ·Departamento autor! za a i prop i_etar_lo de_ 1 a 
mina o í•aCfmieríto pétreo denominado la Estancia, ubicado en el
cerro del TetecOn serranía de Santa Catarina, delegaciones de -
Tl~huac e Istapalapa, Distrito Federal, a realizar trabajos de
explotaci6n en el predio donde se ubica dicho yacimiento, hasta 
los niveles que sean marcados por la Coordinación General de -
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, de conformidad con
el programa de nivelación de Jos conos volcanicas de la zona.-
Estos trabajos se efectuaran con apego a lo ordenado por el Re
glamento de Construcciones para el Distrito Federal, en su ttt~ 

lo décimo primero. 

Segunda.- Esta autorización sólo proceder~ para el predio 
que corresponde a la superficie de la mian en cuestión, que--a1--

canza 33 hectareas, 14 ~reas, 43 centi~reas y no podrti ser am-
piiada bajo ninguna condición. 

Tercera.- Para el cumplimiento de las obl igactones deriva 
das de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal 
y la Ley de Ingresos del propio Departamento, el propietario se 
obliga a cumplir con el pago de los derechos correspondientes. 

Cuarta.- El propietario se obliga en este acto a desis---
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tirse de tadas ... y cada uno .de los juici,os que .h~ e,;tabl_ado én 
contra del Oepartamenta ·del Dl.strlta F.ederal .: .. en ··relaclOn ·:.con;~ 
el yaclmi'ento de s~ ~ropleiJad d.enamlniÍclo'·Í"á Es'ÜnéTá;:'Coúfa's -'~-. 
const anc 1 ª.s. f o_rm~·~ª n ·:~,~~t~~·_1 n_i~g~º~·~.t~. -:de i :~~·pre'~·~-nt'é'./C.o·~-V~n i ~\, .-:.:·-_ 
a s"t como_ ~-~ t l_ ! 1 ~a i'._P~t~:~~~_LIT!e:~}e .-~-~~-~:~{\A~9~~ -~!:~-~,:~J~~~~.C~_{{c;_~-~'.[~~S~-:, ____ .-, __ 
pondtentes, dti:hos desistliíí1e~fos~~;; . .,L·~: <: ;e

0
·c,f' •. 

Qu 1 rita;:· ·E 1.proillét~r1;· ~om·o • ~~e;tra •. d";tt! ~i~a~~'~;~~Í n~c-; 
pio una superf1c1.~·de ~na tie~hre'a'para'1a,er~cc1Óri cie~la'pi~n'7 
ta mOvl 1 productÓra de. especie~ IÍ~ra r~ r~.fo~e'stae'ion?q~é.:p·~op~ 
ne y _una_ ve_z é_OmP_róba~-~-'-:~~-~-P-~-~-~U,e~~t.~--,~~:1 __ n ~-~·i·.~ ~~~~l_~·:x·~ n~·~y~_ {éf 6n t.:_ 
del sistema en tas·ar~ás:11b1"es_de.Lya~1ni.1entó":i>étr,eo:•.· ,~ 

- - - •'" - .. --- .. --.---,,~- ·-·~·- ,,_··.·-- .. -.c..·"'-·~.:~·:'''··-,---,'.{""':;<.o,.:·:··· 

Sexta.- .El plazo.de:lnstatadio~ ele e~t~
1

plan't~ .1~ov1 Í 
de 60 d!as hablles, Úemp~durante et cual slíeva~t~rYt~mpa"c 
ra 1 mente la e 1 aus.u rá ··y;· __ -e'O-- caS? de :.:que·· la ::iTíueS-t;rci"·'..'Se_'a -~-f~~"t"~ ra-da' .. 
y verificada, se autorlz;ra la contlnuac!On ,de l~~ tr~tlaj~'s de~. 
explotaclOn, hasta los niveles que sea~ ma~cad.ós'·iJ'c)rjá'c~ordí'~·. 
naciO.n General de Reordenac!On Urbana y ProtecclOn'Eé:~'ío!líca;i/-' 
el plazo mencionado carrera a partir de la 'fecha d'é¡ ··le.va'fit~~.é~··· 
mi en to tempora 1 de 1 estado de c Ja usura. . · • ;,;·: .···: 

; '~-- . "' .. 

Séptima.- Los cultivas podran ser arboles frutáies/::;or~,! 
tales o diversas especies vegetales, segCin _conv~nQ'~ al- .. ~e_d·f~·.·~-
amblente y de acuerda con la oplnlOn de la ComislOn Coordroaifac·: 
rapara el Desarrollo Rural del Distrito Federal y tendran que
ser cuidados por el propietario en todas sus fases. 

Octava.- El propietaria acepta Inscribir en el Registro -
Póblico de la Propiedad y del Comercio, la llmitaciOn del dere
cho de dlsposiciOn del suela con el ónice prapOsito de exluir-
el levantamiento de cualquier desarrollo urbano u otra activt-
dad qu~ no tienda a la creación de areas verdes, en un plazo -~ 
que no exceder~ de 30 dtas contados a partir de la fecha de és
te convenio. 
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Novená.-.-El presen.te coni/é-nlo :tendrA·ú'na vlgenCia de 
un año •.. qu~ ·.~e·- ~~m~-~~a ~-·~·.i_a :~Oni:a·r:.-_a·_~··pa r.t· ir. '._d0': _1 ~- ·r eCtla-:en 
que se .susc~-1ba •. · A; part·t~ ·de··L -cfé~t~O-·:in~-~:~:t·ia~ .. a·~t_Or_l·~-acÍ~·s· 
compet~~--~e_{; ~~ ~\~~~:~-~!~-~~~-"(~-:··· ~~f,o_~~~~:~-~-~: :_ii_f~~~ ~-(~-~ª ~--~ qu_e::·. -
e 1 prop i eta·,; 1 o-~t!~ya;'éu'¡;;~¡ t'd~ ~co~,Úódás /las ,ab 11 gác iones . -.
centra f das:: e_n e~~-e-:--'c'~n·y-~n_l ~r_:=y _: ~,~ 1 / ·r,e·su -f_tildo_-.-~de_~es_~-.\,er i ·r ! 
cae i 6n depen-der·a- ra\re-0.ovacron ~dé- éste;~! n stiumerito ;e,· 

D_éci~_a.- ~n c~so-~e_·que e~,P!'DPi~tario nos.respete -
las condlci~nes ·del -pre~ente conven.to, sera· rescindido y -
por ende suspendidos los trabajos· de ex~lotaciOn, sin res
ponsabilidad llguna para el Departamento del Distrito Fed~ 
ra 1. 

Décima primera.- El propletarlo se obliga a cubrir -
todos los Derechos que por adeudos de explotación existan 
a su cargo, a la fecha de la firma del presente convenio. 
En cuanto a explotaciones futuras deberá otorgar fianza a 
favor del Departamento del Distrito Federal, quivalente al 
50% del monto de los Derechos correspondientes al volumen 
de material programado a explotarse, en un plazo qtte no -
excedera los 15 d!as hablles, a partir de la fecha de f!.rc 
ma del presente convenio. 

Décima segunda.- El propletarlo dellmltara de !nme-
diato can mojoneras la superficie del predio del yaclmlen
to pétreo, apegándose a los linderos y colindancias que se 
describen en las escrituras que obran en el archivo de la 
Subdirección de Yacimientos Pétreos y que alcanza una su-
perflcle de 33 hectáreas, 14 áreas y 43 centiáreas. 

Décima tercera.- La supervisión de los trabajos de -
explotación correspondera a la Cordlnaci6n General de Reo! 
denaclOn Urbana y Protección Ecológica, en cumplimiento --
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del articulo 25· fraccl6.n .XVII •de la Ley. Organ!é:a del· Departamen. 
to del :Distrito ·Federal. 

Décima ~~~~~ª-- ~1 propl¡;~arfo a2~i>ta• expr~s~~ente que la 
real lzacl6n,de'1os trabaj~~de ~~f0re$tacl6n á. que;se ~efleren 

.1 as el ausú.1a.s.~tÍ1 nta, ;~ext~\y :sépt ~"'ª ;;,é 1 · d~s¡ ~·t lmÚnto de •. 1 ~s 
juicios de·ampai-o a que:se'reflere la clausula cüiil"ta; la 'llls~-

'. cr1pc1.6~ menc1ó.nada .. en.:1a é·1au.su1a'octava; las 1abores.de11m1t1L 
doras. previstas en .. la clausula décima primera y muy esi)ectálmen. 
t~ el Cumplimiento" de las normas legales e instrucclónes que· e
mita la. Subdlr.eccl6n de Yacimientos Pétreos, con condiciones b! 
stcas de este contrato. Que por tanto, cualquier tncumplimle~to 
de su parte a lo estipulado en esas clausulas normas jurldtcas 
e instrucciones, significara la realización de una condición r!_ 
solutorla que Implicara la Inmediata cancelación de !Ós traba-
jos de explotación y por ende prevalecera la clausura del yaci
miento pétreo Impuesta el 13 de mayo de 1988. 

Para los efectos de ésta clausula y en general para la V!_ 

rlflcaclón del cumplimiento de éste convenio, el propietario o
torga desde ahora su consentimiento para que personal autoriza
do dependiente de la Subdirección de Yacimientos Pétreos, visi
te el predio donde se ubica la mina o yacimiento pétreo denomi
nado La Estancia, a cualquier hora y aún dtas inhábiles 11 .< 4> 

El convenio que he transcrito en pArrafos precedentes, 
presenta una deficiente técnica jurtdlca, en virtud de que- con
funde los términos del convento con el de contrato, ast mismo -
habla de autorización al referirse al convenio. Sin embargo el 
error garrafal se presenta en la clAusula décima tercera~ donde 

( 4 ) Expediente relativo al yacimiento pétreo llam~do .la Est~n-
cla, archivo de la SubdlrecclOn de Yacimientos Pétre6s, del 
DOF. 



se· refiere a que ·los tr~bajos de:explota¿lón seran .süpervlsados 
por el per~onal ·adscrito- a .ia coordinación General de Reordena
ción Urbana'y Pr-Ótecclón'Ecofógfca,: de co~fofm!(Í~d atar'tlculo 
25 fradlón XVII. de'¡¡, Ley Organ!ca .del' Departamenú;·· del..: D!s~
trl fo Federa~!,; f~ c~al .no tiene nada qué ver ccin\.l a. explbtaclón 
de_ yac_t ~_ferl~C?s.:_- J?:ét_~·~·os, -~~r --~·o. q Ue. ~~-1 e~O _ -~ 1~.9~~::,:a;:--s~~~o-~ey~',-_que -
quisiere~ ~efer.irse al Reglamento Interior de!_.Dep~ytám~ntci:é!er 
otstrit6 Fe-deraf con- el mismo precepto .:jurfdiCO-)~-"-~ . .,,,!:_,,-::~=~,:;_,, __ '"_,._ 

un.a Vé~ án.cl1t"~ado el conven10-c1tada,·-~paSa:r·é:.:-a:~-eñ·u·mera·r· -
cada uno de. los yactmlentoS pétreos que:.~se.enctieO·tr.an.·re~·1-~z-an..:. 
do trabajos de explotación a través de Ún c~ollYe.~Jo ·,~-:~~l_efrF· 
ron .con el .Departamento del Distrito ·Federa_.,.r, 

. . ;_ ·. ;··' - :··: .:--- ._ .:~ .. : - .. ·:: - -- - _-. ··- -

a) Yacimiento pétreo denominado L·a Esianc(a, propiedad de 
Arenas y Gravas Xaltepec, S.A;· de c;v.i ·que tfene como admi'nls
trador Gn!co al Ingeniero Teófl!o Agullar, y se ubtca en la la
dera sur del cerro del Tecón, en las del.egaclones de T!ahuac e 
!ztapalapa. Convenio celebrado con el Departamento de! Distrito 
Federar, con fecha•29 de junio de 1988. 

b) Yacimiento pétreo denomln•do Zalpotcc, propiedad de -
-- Arenas--f-GraVas- Xalpetec, -s~A. de c.v.-, y se ubica-en el cerra 

del Tetecón, en la delegación de Tlahuac, Distrito Federal. --
Convenio celebrado con el Departamento del Distrito Federal, -
en el mes de agosto de 1988. 

c) Predio denominado Las Mesas San Pablo, Propiedad ----
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de José Enriqtie Hern~ndez, se _encuentra ubicado.en .~l ce-
rro de'·GuadalÚpe, én ta detegaélon de Ttahuac Conveni:o. C!t· 
lebrada con eLDperatamento del Distrito Federal,>en el•-"·· 
mes de sepÚem'bre de 1988. 

•d) :vaclmtent~ pétreo denominado ·Arenates.oáx'ilcá/íirr· 
piedad,deLingenlero Agustln Barrios Garctai i'·secublca.erl~ 
et'canilnoca·lasmlnas número 888, en et pu-ébio·i'cíe~S°~rifFl'aO':~t 
.clsco,nai.tenco, en ta detegaclOn de Ttahuác;iconv¿ii1o:·ce::· 
t.eb.rado con e.t Departamento del Distrito Federal ·~w••et"'ines•;· 
de agostó de 1988'. . •. '!,~/ ;¡, .. ,;. 

":['.'-- -1)~~'--_j~i~- '.:,}:,{__. 

·D) Los que real lz_an .trabájos de 
C_ontrato d_e uS'ufru~to. 

explo'tJ~n ~ld(~.~te 
··\':~·;- :,!¿¡;;: •. :·/\~:·. 

·-.-:2: 

___ Antes de entrar en materia, es decir, de. hacer la> __ 
enumer~ción de· las personas morales usufructuarias de los 
ex.~:caml,nosSanta Fe Contadero y Santa Lucia San Mateo ·Tlal 
tenanga·; donde se realizan trabajos de explotación, me pe! 
mitiré hacer algunos comentarios generales, con el objeto 
de' Ilustrar m~s su comprencJón. 

Con fechas primero de noviembre de 1979 y 30 de ju--
1 io de 1981, et c, Jefe del Departamento del Distritro Fe
deral, expldiO tos Acuerdos números 132 y 068 respectiva-
mente, mediante los cuales encomendó nivelar por si o por 
conducto de terceras personas los caminos y derechos de -
vla de la zona santa Fe-Contadero; asr como los predios -
propiedad de la Empresa Paraestatat Servicios Metropolita
nos, S.A. de C.V., también ubicados en la misma zona. Aut~ 
rizando a tal Empresa del Sector Público, en ambos acuer-
dos, para aprovechar el material pétreo resultante de las 
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ntve.lacl.ones, pa"T·a cuyo efecto se elab·or6 el ProYec.to _de Plata
formas s3 de·: n t ve 1 a~Yon ~de 1·a z-On a .= .. m t s~o ~ g'ue·- _i~.~ _: a~-rab~_~O . par-
1 a enton~es .. Dtrecclón General de·PlantficaclÓn, ;deLD.epártamenc 
to del Distrito.federal·, al.la por el mes:de ;¡gasto de.1983. · 

Ca~ b_ase- .. en· I_o·~ r~_feridos_ acue_fdo~,:. ml_~:mo~ ':~~u·e::·.fue~~n :·sus 
crit<?s P~r-_e1 -jé_fe -del Departamenta,·--·la/e_mp_f-_esa::~~no~.-in¿da Ser-:
vlclos Metropolitanos, s.A.,·de c.v:; celebró cántrafos·de usu
f ruCto -c·on_: 1·a s ··corrip-aH tas·. i núare·s a da s-.-en-- ñ'tVe 1 ·ar· --ro· s· ·c-am t nOs re
~er t dos\~ encontrando se entre estas Ia-Socied~d constructora de 
Infraestructura Mexicana,_ S.A.; la Arenera Mexicana,. S.A. ; .--.., 
ArCÓn~--s.·A. -;-·Areñ_e.ra la· Fe, S.A. de- c.v. y G~ava Can'trolada~ 

Es' as! ·como Servicios Metropolltanos, S.A .. de c.v'.. cel!. 
bró contrato de usufructo el. d!a 19.de octubre de· 1983, ·¿an la~ 

Sociedad .Constructora de Infraestructura· Mexicana, S.A., media!!. 
te el cual se le otorga y encomienda e~ usufructo _dfver.so_s b_a!!. 
ces del ex-camino Santa Fe-Contadero par~ su nivelación,:·.los 
cuales son los siguientes: 

a) Banco el Pedregal, ubicado en el cadenamlento D+OOD,ál 
0+615, con una superficie de 4428 metros cuadrados. 

b) Banco colonia Carlos A. Madraza, mlsmo,q~e:~se· e~tiende 

hasta el cadenamiento 0+615 del camino Santa Fe-C.Ontade·ro y,':. __ 

que limita al norte con la avenida ProlongacIOn Reforma, al -~ur 

con la restricción norte del mismo camino, al oriente con el 
Banco el Pedregal y al poniente con un predio particular. 

e) Banco Pe~a Blanca, ubicado en el cadenamiento 1+200_al 
1+850, con un largo de 650 metros por 7.20 metros de ancho. 

d} Banco la Rosita, ubicado sobre el antiguo terraplén 
del tranvfa, con cadenamiento del 0+830 al 0+600, con un largo
de 770 metros y un ancho de 7.20 metros. 

e) Banco San Mateo, ubicado en el camino Santa Lucla-San
Mateo Tlaltenango, con cadenamtento del 0+050 al 0 1'650, mismo -
que cuenta con una superficie de 4320 metros cuadrados. 

La misma empresa del sector paraestatal, con fecha 11 de 
noviembre de 1986, celebró contrato de usufructo con la empre-
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sa A!"ener:a M~x i ca~."ª'·:. en .. d,on~~., ~~ ._.ac9+d.~ _,en.tr~-~-.o~r.~_S -~:un~oS q~e, 
explotará un ._-tramo de>2SO-:mét~-os.•:deL'éamÍno ·sanÚ-•luCla San Ma• 
teo-T la 1-tena~·go _.;_~--co~:,:~us·,_.·zon-.a~- dec:;,}es·t;. ¡·~·c· t On'/de (_,·m t ~nio ._é·am i ~O, 
con un·a ~fge~é:t~·;·~e·;tr~S.:·:·áfto·s·~· - ~o'n·t~-~--Os·.:.~; .. Pa.ftir.;: _de:-1.a eótre·ga 
de los bancos•del' ~a'ni-ino~'- '-" -- - - · - - -

Con-:'f echa :11,· dEl'd (¿¡ embre :'de•.' 1987;?e1:. Cepa rtamentó{de 1 ~
-o 1strlto'Federa1 • __ -- •• ca~- 1a:parÚe1¡Íac1 On d~ l ••'quese--.-11 amaba-. -
D 1rete1 ori Geii~ra"l; (j~' Reo-;."deñac i 6;Curbanafy pfote~c IÓn" Eco 1Og1 ~ 
~a. yla.DlrecclÓn Generál dé,se~v1'c1ós-PObll~os Metropollta-~ 
nas·,. .. S.A~, .déc.v_;_-;.:oto'r.g6 rriedian.te contrato.de u.sufrUcto a la 

e_mpr~_sa .'.~r_~--":~~a_':_-~Me~ -~-~~na·~·-_~_··~.·, -~-~ r~ ~u exp_~ a tac t ,º-"-~-:-~ e_t __ -~:r_ed fo 
propÍed~d~def De~-arta~en1:'o, -denominado Sa~ta Fe 11. mismo que
se ubic'a~en'e.1 kÍÍOmetro10.5 de la-carretera Tacúbaya-laVen_> 
ta, en la d~leg~eiOrt de Cuajlmalpa de Morelos. 

Por OÚ!mo; con fecha 16 de mayo de 1983, la misma empr_!t
sa del Sector PObllco, citada con antelaclOn, celebro contrato 
de usufructo con las empresas denominadas ArcOn, S.A., Arenera 
la Fe, S.A., y Grava Controlada, S.A., donde se les otorgo el
derecho para nivelar una parte del camino Santa Fe- Contadero 
y por convenio de fecha 14 de mayo de 1986, donde participaron 
las delegaciones polltlcas en Villa Alvaro ObregOn, Cuajlmalpa 
de Morelos, asl como las autoridades del Departamento, pactan
dose en la clausula octava, que las autoridades del tan citado 
Departamento de Estado, se comprometta a entregar desocupados
los bancos del camino a cada una de las empresas contratantes 
con apego al Proyecto de Plataformas de Nivelación 83, con ex
clusiOn de cualquier otro criterio de tndole administrativa,-
reglamentarta o de cualquier otra naturaleza. 

Los contratos de usufructo y convenios que celebraron -
las autoridades del Departamento del Distrito Federal, con las 
empresas mencionadas en párrafos precedentes, casi son semeja~ 
tes, porque podemos ver que en su clausulado se establecen las 
diversºas bases y condiciones, conforme a las cuales se lleva-
rAn a cabo los trabajos de nivelación y aprobechamiento del m! 
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ter i ar pétreo ex i s-~~ent.-~ :_e~-:-'~i 6-~,::~-~ i •ie .. rsos: b~,~c0s';.y · .terrénos otor

gado~- en -usuf r-Ué ~-º;: a·s 1; -~'º~-~ : ~:.a~.:-,_~e·ch,~:~:·-~-~:-~-~--º~d:'.t':c. t_:a·ru~s --'.-~--~-~-~-a·~~-~-~ 
a las cuales s·e entrega·r.táil_-:·~·1-f.~s-~:f'r~~t-~a~j~- i~~~ .b-,,~~c~o~:·y :¡~s -~-
terrenos contr.~ta·d~J's>~:\-. -;,.~. --'-·f,.' :·.~:~-:'· :'~)~ ;'-· 

se est~~~~~ ~~~d l ~ l~~~;~:,tia::'.:C:ª~'.ll~;:~os<con'tha \~~ dJi;u~uhucio, :-

be p•g:~ ~n;~~~~~n:"::~~f~:~rn~~~;~~it~K~~:H~}~~~~"~::tº p:~ 
metro cOblco,apro.bechado .de matert.a\ pÚr.~o, la c'úal ·actuálmené 
te esdel orden d.e $ 684.00 ( ochoclentos''ocheiita y 2uatrci·:pe•-
sos ). . - -· 

--b) ·s-e estableció igualmente, que seran a cargo.y.obliga•
ciOn de la empresa paraestatal, el tramite y la obtención de t_<! 
dos los permisos, licencias y autorizaciones, pago de ·tmpuestos 
o derechos,derlvados o necesarios, para llevar a cabo los trab! 
jos de nivelación que le encomienda a las usufructuarias y que
se deban de obtener por parte de las autoridades,si ast fuere-
necesario, tanto del Departamento del Distrito Federal, como de 
otras autoridades competentes que ast procediera. Es decir, de
jan exentas a las empresas usufructuarias de cualquier obliga-
ci6n de toda tndole o naturaleza ante autoridades del propio D~ 
partamento, y otras que pudieran intervenir para llevar a cabo 
los trabajos de nivelación o explotación de material pétreo que 
les l1an sido encomendados, quedando por lo tanto a cargo de la
empresa del sector público, la responsabilidad y cumplimiento -
de obligaciones gubernamentales ante las diversas autoridades1-
toda vez que dicha empresa tiene las caractertsticas jurtdicas 
e instituciones de empresa oficial de servicio p6blico. 

En relación a los contratos de usufructo y convenios a -
que me he venido refiriendo en éste subcapttulo, me permitiré
hacer algunas observaciones que considero importantes y que 
sin embargo las autoridades del Departamento no las tomaron en 
cuenta cuando los suscribieron. 

En primer lugar, a las empresas contratantes se les deja 
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exentas del pago de los derechos por concepto de la-explotación 
de yacÍmiéntos-pét"reos:.as! como de iátramÍtaciOn:de,los perc
mlsos~· licencia·s y autOrizaciones que amp·~--r~n -iichO·s t-iiibájó-s -· 
de explotación. En segund.o lugarº, :s~- c~inpr.ometeO ~"-~-o-iiPl ic"tlr-~-
1 ~s 1 as_ le yes y reg l amento_s de_ es ~'a. m~_t_eri. ~ ~ ·-~·-~·s_ :: ~~pr:_~sa ~)_~·n\~, 
comento. Hecho con el cual se_ perjudicó:_ seri:a:ni!!n-t'e'•:a :l~cha~ien~-.
da del Departamento del Distrito Feder~-¡ ,"'en -vir-tud de'qlJe"•i:óó- -
s~mej ante postura se deja ron -.d~· -per'c i b ·1· ro 7 l'Ó_~ ''fílg r_e·!!-05-._ p-~~~-<;_-~orf_~~~--
cepto de derechos a carga de _é·s-tas -pe_r;;a~á_S ~~-;..-~1~·!"S-. 

Las regal !as que le pagan a 'se-r:vic'!"os PÍlb-1 lcos 'Metropoll 
tanos, S.A. de c.v., p~r·ca~a-metro cQbic~-~xplotado·y·comerci~ 
lizado 1 deberla ser porque no son:propJetarias de los_predlos -
que explotan, de esta ·manera, estariamos ante una con~ra-prest! 
clón por disfrutar en beneficio lucr.ativo Inmuebles que no son
de su propiedad. Con la Intervención de las autoridades del De
partamento. en relación con los actos jurtdicos mencionados, se 
dejO de contemplar el contenido del articulo 60 del COdlgo Ci-
vl l para el DISTRITO Federal, que dice:" La voluntad de las -
partes no puede eximir de la observancia de una ley, nl alterar. 
la o modificarla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados 
que no afecten directamente al interés público. cuando la renu.!!_ 
cia no perjudica derechos de terceros ••. (S) 

Lo que debe hacer el Departamento para corregir o enmen-
dar éste grave error, es rescindir los contratos de usufructo y 
convenios mencionados, afrontando las consecuencias consisten-
tes en las indemnizaciones correspondientes, lo cual de pronto 
repercutirla en su partida presupuestal, pero que serta recupe
rada con grandes creces al volverlas a celebrar pero con mejo-
res condiciones. que tendran como finalidad no perjudicar sus -
propios intereses patrimoniales. 

(S) Código Civil_ para el Distrito Federal, ed. Miguel Angel P!! 
rrOa, Méx., 1989. 
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E) Los que rea_llz n_,.trab,ajos,.de explotación amparados_ por 
la justicia de la Unión. 

a) El yacimiento:'iiét~eo d~no¡nlnado "EL poli", propiedad -
de 1 se.nor · ~po r.1.ha~-'[B·a.~_.r~.ra°',:~e~'i(;~_ ~-Ub.t ca· da en~: 1 a· 1 ad era poniente~ 
del voícan Mazatepec,-;,t~_-1á''delegadón"de lztapalapa, Di,str-ito 
Federaí; E!tc~;aÍ-.r~~Hü'·tYáb~%s de-explotaclón al amparo·con
cedldo en el .juicÍo,de\:~~troiccónstitucional namero 29/86, por 
violacion_es .d:i~·_ec_t~·~.:'.a~:Ja,;:~.a~ai:itta· de_ ~udiencia que ~ons_agra el 
art!c<j,l.o 1,4 co_ns_tit-uc'Í~nal;: mi"i~o- qÚe se vent! ló,ante el Juzga
do Tercero de iíist~itó-i:l!ii)!a-téri'a Administrativa en el Distrito 
Federal. - e,,~- ··;,; -" ,_ -- · -

<·'.-~ 

-F) Los yácim!entÓs- pétreos c_landestinos. · .. :_-, , .... ,- . --~":c. 

En ~ste grupo, ie ~ued~n incluir a todos aquellos predios 
donde. existen-yac·~mientos pétreos y, que son explotados con he
rramientas manuales; donde, debido a la Irregularidad de la te
nencia de la tierra, esencialmente en las delegaciones de Tla-
huac e Iztapalapa, las autoridades del Departamento, concreta-
mente la Subdirección de Yacimientos Pétreos, carece de un con
trol especffico respecto de estas explotaciones, en virtud de -
que se ignora quienes sean los legttimos propietarios. A pesar
de esta problemti.tica, el personal del Departamento, al efectuar 
su recorrido correspondiente por la zona y encuentran personas
real izando trabajos de explotaci6n, clausuran dichos trabajos.
colocando para tal finalidad postes de concreto, alambre de --
púas y sellos foliados y sellados. Sin embargo, tal esfuerzo -
por detener la erosión de la comarca, carece de fuerza jurtdtca 
ya que"se desconoce el nombre del titular. 
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"Art. 298;- Se, ext,ienéle por yacimi'ento, de materiales pé-

treos aq\te _l ·.~ep~_S t,t?_:-".ª ~~r~\~·::d,e ": ~ ~~~ .. ~. ! <~·r_av·ª· t t~pet~ te, ·\e~o~-~ -
tle~ ard lla, o cualquier ofr~ material derivádo;de'1ás~Óca~ -
que sea' sus~epúi:i'ie ~dé,'~er '~ú fi zaci~: có'~o materia 1 -ci~ éaíistrÍJc-:' 
el On, c-~mO/a·g re:Qado·_: .. 'p·~~-a :· 1 a:;~ f.abr t_cacJ ó~ _:·.'d0 éstas·. ci C'OmO ·:.e 1 e_men-
to de ·af 11 a_~e·nr.a'c{t_o.ri:;,:, " .. _ :::~. ·--~ 

'.de po/~:~1:::~io~;r:11:~S;~;ó~ 1 d~u:~t~;s~¿~~~~n*~i;~J:f!:f~c. 
natu,rál de reposo cualquier matérlal consÜtüyénte ci~ un 3ya~I-~ 
miento pétreo, independientemente del v~1u,;,'én,qiie.~·~fre'tií-é~i;,~~ 
de- los-fines para los cuales _se.realic~-~~e·s-~'~;·.·,_a·~~-1_6·~:.;~·:·ás·t~;c_O~_-ó·-~-~~~~· 
el conjunto de actividades que se reall,~en .éb~·~1·:1lr~po,~'ita,.'de ;; 
extraer materia 1 es pétreos d~ un ya~J nq ~~t~-'.~---· Y~~~'( ad'ef.m,· a

1 
c0}s_:~~f-'atme·:_:·r(er~·-·ne--· · .- . 

to y transporte de los materiales dentro: dé,1:. afiia , . 
nos involucrados en la explotación. -::.---·-

·-.:.--· 

Art. 300.- Para explotar yacl~l~n~o.'de ~~t~r:;ale{ pétre"· 
os en el Distrito Federal, ya sea ~n tÚrénos de,'pr(;p.led~d :pa-c 
bllca o privada, se requiere de llce.n.cla.expedida po:r ef Depar
tamento del Distrito Federal. 

Art. 301.- Se entiende por licencia de explotaclOn de·:ya
clmlentos pétreos, el documento por medio del cual el 'oepar'ta-
mento autoriza al titular del yacimiento al que sereflere"'el 
Capitulo 11 de éste Titulo a éjecutar trdbajos·de explotaclOn 
en un yacimiento pétreo, por un pertodo de tiempo a volUinen.>es
peclflcamente determinados. 

Art. 302.- El Interesado en obtener la licencia de explo
taclOn de un yacimiento pétreo deberá entregar al Oepartamentó · 
la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, acompañando la documentaclOn -
que demustre, con titulo legal, su derecho para uti 1 izar el. pr~ 
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dio conforme a_su petición. 
¡f.- P[ano"topogrÚica á escala de- 1:500 cciíi cúrvas-de rÍl. 

vel, sena landa iil zariá dE( protección:.-. 
lll.- Aerofoto en.dos éopfás, a escá1.a'.de "{;2000 que CÍr

cun sed ~.e. á .1 :·~r~ci} o;·~··". ~~és.tf.o~ <~·~." ::~.·ua.t:~~ ~'.~c_éS,(·S:u~ <supe~f.i de. 
IV.- Estudio estratigraficd del .téÍ'~e~Óldaride se ubica.el 

yacimiento; qué"1ndüira"~lproé~~~-y-niét~d-~~de í~ expÍotación. 
y,;- Meinoria de"scrijitlva de la 1:ecnalogla que se aplicar~ 

en la exploú'ción" ••• 
VI;- Información de la~ va!Omenes tbtales del predio sus

ceptible de explotarse, indicando los que se pretenden extraer 
cada mes, conforme al programa de trabajo, presentando ademas -
planos de cortes transversales ••• 

VII.- Fianza a favor del Departamento, con un monto mtni
mo del 50% del equivalente de las Derechas que corresponda pa-
gar a los volúmenes proyectados, la que tendra un vigencia de -
18 meses, con el objeto de garantizar el pago de los derechos, 
reparación par danos y perjuicios, pago de trabajos no realiza
dos por el titular de la licencia, pago de multas que se ade--
uden, diferencias o cargos. 

VIII.- Los proyectos de mejoramiento ecológica y las o--
bras secundarlas que deber~n realizarse en la zona afectada por 
la explotación. 

Art. 3.10.- Las titulares de la 1 icencia estan abl igados a: 
- l.-·-

l v.-:. 
V~~ Pagar--los Derechas. que establezca la Ley de Hacienda 

del Departamento del Distrito Federal. 
JI.~ Prciporcionar infarmacIOn mensual al Departamento so

bre las trabajas de explotación, los volúmenes de material ex--
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traldo y ·vo!Omenes de.m.aterial desechado. 
VIÍ." Re~lizar todas las obras. de mejoramiento ecológico 

que le ~ean.:tndic'acia.s::al :¡.rirérar· f t.Úminar la explotación". (7) 
La. observac ión.'.que ... le .. puedo.· hacer- a 1 reg 1 amento. de esta -

mat~~r.1.a~-::·.e·st~.1~a; en .. qU~··P~.rt~· de .su fundamento ~e ortgtna en 1a 
Ley ·de.Desar~ollo'Urbano del .Distrito Federal, particularmente 
1os •art1cu1os~·9:Vv· 93;· Que se refieren a 1as medidas de segur1-

·'' - .. ···-· ' - -
dad.-y~ sanciones entre l~s que se incluyen las clausuras, omi---
-tiendo s~nalar los hechos o cionductas que deban sancionarse. -~ 

Sin embargo éste error legislativo que contempla la Ley que le 
diO origen, pretende subsanarse con la medida reg.lamentaria del 
presente reglamento en donde se establecen a parti_r de sus artl 
culos 338 y siguientes los hechos o conductas que se deben san~ 
clonar con esas penas o sanciones, de donde resulta que el.~ le..;':.
gislador, sin facultades para ello, delega tal facultada al Ej~ 

cuttvo Federal, para que éste a través de un reglamento, c~~~el 

de Construcciones senale inconstitucionalmente cuales son:los···
hechos y conductas que deben ser penados, desbordandose c.'on es.
to la facultad reglamentaria y por ende, es evidente que se-vi~ 
la el articulo 14 constitucional. Siendo en conclusión inconst.!. 
tuctonales tanto la Ley de Desarrollo Urbano, por no cont_e_mpl_ar 
la garant(a de audiencia, como también el Reglamento de Constr~ 
cciones para el Distrito Federal, por Ir mas alla de la Ley que 
le dió nacimiento. 

Esta postura debe ser considerada de una manera seria por 
parte de las autoridades del Departamento del Distrito Federal, 
par que en el momento oportuno propongan las reformas y adicio
nes con caracter de urgente a las disposiciones legales mencio
nadas y de esta forma sus actos siempre esten robustecidos de -
la debida fundamentación y motivación, de tal manera que no pu~ 

dan ser revatidos a través del juicio de amparo. 

(7) Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, ed. 
PorrQa, S.A., Méx., 1991. 
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B J Ley de ,Hac !end~ de í: Departamento de 1 D lstrito Federa 1. 
_,_:_ ·; .... -._ ... -:.·:·_. ·:·'.: .· . 

es tan :b~.~~ h ! E~ I~~:: g:!,·~:~~i:·~f ~!~f fr~~~·1'~~:'.s~~z~:i~~e:~.:~: :·~ -=· 
~º s .-_t~-~--~~e :~ (~-b i~~-~-id~~r:err~-ii~~.:_L~~;r~--:-~~~OHf_~~~~~~--t~·-~...i if~~'.:c:tfs:pos ~ú: t O~es 

- ::.p~e~ 1 s:~-~-~~ i~_~·e),:f~--~~i~;~. -~-~ ~~-~:_-~(~·-y:e;:~.i~·e;~p·e~t{Va·s ~'..Y .~;en- __ su:; det.ecto, --_ 
pof" ef COdlgo :Flsc.al:Fe.deraL ..... ,. 

Art. 2•;-'A ras a.utor!da::s f!sc~;es del Departamento del 
-- Di strt tO. Feder~ 1-.-- competen -i'as·~ f·acu l·tadés de recuda e i6n, comprE, 

'bac.IOn, determ!naclOn, admlnlstrac!O.n y. cobro de Impuestos, CO!!_ 
trlbuclones de mejoras, derechos y aprobecham!entos establecl-
dos en esta Ley y de los demas Ingresos del propio Departamento 
ast como la lmposictOn de sanciones administrativas, la formul~ 
clOn de las declaratorias de perjuicio, querellas o denuncias -
en materia de delitos fiscales, la resolución de los recursos -
administrativos y la representación del Interés fiscal en jul-
c!o en los términos de lo dispuesto por la Ley Organlca del De
partamento del Distrito Federal. 

Para estos efectos, cuando en el Código Fiscal de la Fe-
derac!On se haga referencia a la Secretarla de Hacienda y Crédl 
to público, se entendera que se trata del Departamento del Dis
trito Federal, y cuando en dicho código y en esta ley se menci~ 
ne a las autoridad~s fiscales, seran las que sean competentes -
conforme a las disposiciones correspondientes. 

En materia de delitos fiscales, es aplicable. en lo cond~ 
cente Jo dispuesto en el capitulo JI, del tltulo IV. del COdlgo 
Fiscal de la Federación, en la inteligencia de que. cuando se -
hace referencia a la Secretaria de llacienda y Crédito PQblico, 
se entender~ que se trata del Departamento del Distrito Fede-
ral, que cuando se señale al Ministerio Público del Distrito F~ 
deral. De igual manera. cuando se señale al COdigo Penal apl ic!!_ 



45 

ble en materia·federal,:se.eht~ri~era~que'se•~rata'.del Código 
Penal para el Distrito Federal en:materI°adel fu~ro coman~ En -
todos lo~ cas6s d~· úí1t:ór (¡;;;;:i·~s>·~~l~~·í~~-dos'.con é1 fisco -
del OepartanÍ~rit6'del DI shítd F~~'erál; s~ requed~a ,·l>ar:a···pro~e 

:~~::¡i;1:ir;;;~~~;1tit~~¡;;~~ª;¡~¡;:i;~;;¡:*: 
of i,c ~ n~'S: _ qu_e: ~· f~:~~.-~ f ~~as,· ··a_üt~~·i ce·ri ~ .. 

. . _,_., ... '. -

A~t ;->59 .-~-,~-l~~-- ·:der~C-~os ·~-que. es ta b l ece éste ,t rtti lo ·_s'e_·_pá~~"a~_;--_:;:º 
ran por los servicios que presta el Distrito Federal; e~'sus'.•~-·· 
funciones de derecho pObllco o por el uso o aprovechamiento.de 
los bienes del dominio pObllco del Distrito Federal. 

Las cuotas de los derechos y las cantidades que en su ca-
..,1 - ·-

so ·se establecen en esta sección para determinar los mismos que 
sean aplicables al término de un afto de calendario se actuallz! 
ran en el siguiente ano a la cantidad que resulte de multipll-
car las mismas por los factores que anualmente se establezcan -
en la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Fed~ral. 

En el caso de que para un año decalendarlo el Congreso de 
la Unión no emita los factores a que se refiere el pArrafo ant! 

__ ri'?!'· ~_as cuotas de los derechos se actualizara.n a partir del -
primero de enero d~l año siguiente. con base en los Indices Na
cionales de Precios al Consumidor emitidos por el Banco de Méx! 
ca para el mes de noviembre de los dos años anteriores al ejer
cicio fiscal en que deban actualizarse dichas cuotas, dividien
do el ma.s reciente de ellos entre el anterior, para aplicar su 
resultado como factor de ajuste. Las autoridades fiscales elab~ 
raran y distributran mediante folletos, los textos completos de 
los derechos establecidos en este tftulo 11 .< 8 > 

(8) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, ed. 
Porrtía, S.A., Méx. 1 1991. 



46 

Por lo que respecta ·a éste articulo, cabe hacer una obse.!. 
Váción, .s.obre.:tod~ a -su· prime~ pArrafo, donde proporciona una -
deflnlclOn de los derechos por conceptÓ de la explotaclOn de y~ 
cimieOtOS-: Pét'reOSt a't -.decir Que 11 los ·derecha·s se pagaran por -
l_~s·--ser~Y~ l ~~-~--q~~~-·p~f-~S-ta_:-·e t. Otstr i to· Fede~a l, en sus -t'unc.ióñ-~~ -
de dered10 pÚbl leo o por _ele ~so ó aprobechamlento de los b_lenes 
del -domlnlo públlco- del Dlst~ÚÓ Federal ; •. Analizando dlctia -
Posiúra_de ra· teY"-~- qü'rero· pensar que el concepta· de 1as dere--
Chos es- ·g·enéral ~:_incluso· l_os.:·que se refie~en_ a esta ma.tei'fa.) 

-es aqut ~---dqnde se encueritr·a __ la _f_alla I,ega_l, __ p_ºrque. al_ e~u_m_er_-~·r:___ 

estos bienes _de conformidad a la Ley Org~nlca del __ Departamenfo 
del Dlstrlto-Fed~ra~; su -artl~ulo 34 dice: 

I.- Los de uso común. 
11.- Los Inmuebles destinados a un servicio público pr_es

tado por el Departamento. 
111.- Los bienes que de hecho se utilicen para la presta

clOn de servicios públicos, o actlvld~des equipara
das a estos. 

IV.- Los monumentos arqueolOglcos, hlstOrlcos y artlstl-
cos, muebles e inmuebles propiedad del Oepartamento
del Distrito Federal. 

V.- Las vtas terrestres de comunicación que no sean fede
rales o de particulares. 

VI~- Los inmuebles expropiados a favor del Departamento. 
VII.- Los canales, zanjas y acueductos adquiridos por el 

Departamento del Distrito Federal, ast como los ca~ 
ses de los rtos que hubiesen dejado de serlo. 

VIII.- La superficie de la tierra que no sea propiedad de 
la Federaci6n1 ni de los particulares y que tengan 
utl l ldad públ lea. 

IX.- Las servidumbres cuando el predio dominante sea alg~ 
no de los anteriores. 

X.- Los muebles propiedad del Departamento del Distrito -
Federal, que por su naturaleza no sean normalmente --
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sustituibles,. como los documentos y los expedientes de la oflc.J. 
nas! ·tos. ma~~·scritos<·i_n:_c __ u_nab:l_es, _edicton_es, _llbros,._~~cUmen-~os 
publlcaclones.perl6d.IÍ:as;.-mapas, planos, folletosy gra~ados,-1m 
portantes o raros, as1-como ·1as·cóiec.cl.nn.es de esos blene-~;· ·r.-; 
piezas etnológicas y_paleontol6glcas;. los.especlmene·s-•tlpÓ.de.c 
la f!Óra y de'la.éfauna; .las colecciones clentlflcas {f!Í~-tél_i-
ca s-~- _i'clS.'"·a rc:~_f ·.v~~·-~ __ fa~·_·f q·nogr_a_~a-~_=i~~-"~-s--:--§·e~l -r ~:~--r~~S,~~- ·are-~ t_ •/O-~ }O_:. 
togrHI cos, c 1.11tas mag~etof6nlcas: y cu a lqu I er~ oqó o0. 1b.Jh)ltsot'-ó·~-.qru1~ec-:a:s_. -contenga~.Irnagenes y sonldos,•·1as plezOs artl~tl.cas 
de los museos-. 

XI;- Los m·ontes y bosques que .no sean propiedad ··de::1a Fe
cl_eraclOn, n-1 de lospártlculares y:q.ue_ctengan .. utlll

.. dad_pObllca. 
Xlf~- Las pinturas murales, las esculturas y cualquier -

'obra artfsttca incorporada o adherida. permanenteme.!!. 
te a los Inmuebles del Departamento del Distrito F~ 
dera 1. 

XIII.- Las plazas, las calles, avenidas, viaductos, pa-- .. 
seos, jardines y parques públicos. 

XIV.- Los dem~s bienes muebles e inmuebles no considera~~ 
dos en las fracciones anteriores, que tengan un interés público 
o sean de uso comúr1 
particulares. 

no pertenezcan a la Federación ni a los -

Como se puede observar en cada una de las fracciones an-
tes citadas, no se ubica a las personas ftstcas o morales que -
realizan trabajos de explotación, toda vez, que los predios que 
explotan son de su propiedad y no de utilidad pública. Por tal
razOn, es urgente que se reforme la parte final del primer pa-
rrafo del articulo 59 de la Ley de Hacienda del Departamento -
del Distrito Fedral, para quedar como sigue:'' Los derechos que
establece éste tftulo se pagar~n por los servicios que presta -
en gobierno del Departamento del Distrito Federal, en sus fun-
ciones·de derecho público o por el uso o aprobechamiento de los 
yacimientos pétreos que se encuentren en territorio del Distri-
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to Fedefal,. en: ben-eficio ·de-·las persona.s fl.Sicas: y·_-_morá"les que-
se ___ encu~ntren en.el sup.~esto 11

.- Con es~·a -r~_f~~~'a·~_e1_:-·P~:~-~-~-pt~--fe 
gal a que em h_e venido refiriendo, las autorlda.des'.·'deHDeparta-::· 
mento, especialmente la Procuradur!a Ft"sca( de":·1a :resorer!a del 
Di s_trl to Feder~ 1, se ahorrarlan una:··grá~· cci"~ga ~'.:~i'e·_~:·t~·ab.afo·~-->óc·a·
s !onada por los Innumerables juicios de·nuli'dad~·y d~--a-mparo·;· -
donde los promoventes rebaten el niulticltadoartli:ucl~argÚilen.: 
do que no reciben ningún servicio por parte del Departamento·-~· 
del Distrito Federal que los beneficie d!rectament~ y,_y en se. 
gundo Jugar, reconocen que real izan trabajos de· e~plotacJón_, P! 

ro al mismo tiempo consideran que estan exentos del--pago de de
rechos~ en la inteligencia de que sus predios no se ubican en -
ninguna de las fracciones del articulo 34 de la propia ley org_! 
nlca. Ahora bien 1 ante tal anomalfa legal, las autoridades del

Departamento, para fundamentar el acto administrativo consiste~ 
te en la orden que contiene el crédito fiscal por concepto de -
derechos a cargo de las personas flsicas y morales que explotan· 
material pétreos en el Distrito Federal, recurren al concepto -
de derechos que contempla el Código Fiscal de la Federación en
su articulo 29, fracción IV, lo cual es un tanto cuanto llOgico 
en virtud de que éste regula materia federal, mientras que ésta 
materia es local. 

C) Ley de Ingresos del Departamento del D!strlio·Federal. 

" Art. 1•.- En el ejercicio Fiscal 1992 el Departamento -
del Distrito Federal percibirá los Ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades que a continuaciOn se enumeran: 

l. -

1 i. -
0

[ 11. - DERECHOS: 
1. -



2.-
3.-

4.-

5.-
6.-
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7.- Por la e>iplÓtac!On -de yacimientos pétreos, exped-tclOn 
de l icenclas -Y refrendo anuafc--c~-~---0 -- -949,cRÍI 11 enes 

- - - -, - - - - -· •• : ,,-· - o ; -~ - :,_ • • • ~ • ' 

Art. 125.- Las personas flslcas y' mciFales"que en )os térC'
mlnos de la reglamentación sobre la_·explot~cion' de ·yaclmientos-·
pétreos en el Distrito Federali'_exp_lote.n·yacim'1entos p'Úreos,--
asl como aquellas que re_alicen trabajo_s.de'.ri_1vélaci6n .vla explE_ 
tactón, ya sea que comercialicen o no el m~terl,al extr.af_do, es
tan obligadas al pago de derechos por el ujo y aprobechamlento 
de bienes del dominio público del Distrito Federal, en razón de 
Jos volúmenes explotados trimestralmente, de acuerdo a las si-
gulentes cuotas: 

1.- De tepetate -------------------------- $500.00 m
3 

11.- De arena, grava, cantera de piedra y slmtlares------
$800.00 m3 

111.- De tezontle------------------------- $800.00 m3 

Para el efecto de este articulo, debe entenderse por ex-
plotación el acto por el cual se retira de su estado natural de 
reposo cualquier material constituyente de un yacimiento de ma
teriales pétreos, independientemente del volumen que se retire 
o de los fines para los cuales se realice esta acción; de igual 
manera se considerar~ yacimiento de materiales pétreos, aquel -
depósito natural de arena, grava,tezontle, arcilla, piedra o -
cualquier otro material derivado de las rocas 1 que sea susceptJ. 
ble de ser utilizado como material de construcción, como agreg~ 

do para la fabricación del mismo o como elemento de ornamenta-
clOn. 

Los constrlbuyentes a que se refiere este articulo, tie-
nen la obligación de determinar los volúmenes explotados, decla 
rarlos y pagar los derechos que conforme a las cuotas indicadaS 
corresponda. 
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La determiriación, de¿Jaración y pago-de Jos der¡;~hos:a 
que se refiere este ar1:..tcu.to •. se tiar.~.:p~r-. t,rlm~St,res naturales·.:. 
a partir del mes de enero-de-c-ada::año;'-dentro_d-e-:Jos ts_:dtii~--d~-
calendario siguientes a cada trlm~stre; - _ _ :\ L'' '!< ::':/ L 

La autoridad fiscal podrá, en_ cualqu_ier tle~-po vé'rif.i~~r-
1 as dec 1 a rae i enes y pagos de' -1 os -~·Ónt·~.~·bu~~'nt~~:~~.f;.:-~:-~t~~~~-~1li-~~~~),~; 

:~~:: l ~:d c~: ¡~::e;~ 1 ::e~:: . :;:~ ~!~i::!P~~~;~ :~~~'fi~'{i¡¿.1;~~:~r:,~ 
a) Estudios fotogr.lmetricos. --··- '-l';:;- .,_;¡~<;: ;~:~ _:-' 
b) Levantamientos topográficos directos;' y -,_:c:c ::·:-_ .. _,-
c) Cualquier otro que permita el avance ~ec~'_o(ógicá:.efl. 

materia ". C9 l 

Este articulo también conserva en Ja· pa~~~:f~n~I~de ~u 
primer pArrafo el error que contiene la ley d~.h~c~~nda; cuand~ 

conceptua 1 iza los derechos. toda vez que ~ fce_,_'.' . ··~. ;:i.eStan ·ab 11-
gadas al pago de derechos por el uso y ap~ob~c-hamiento de bie
nes del dominio público del Dlstrlto Federal..'." Y como se hlzo 
Ja observación con anterlorldad, el articu_ló 34 _de Ia Ley Orgá
nica del Departamento del Distrito Federa·¡.··a1 hacer una rela--
c16n de estos bienes, no incluye a los-Predios donde existen Y! 
clmlentos de material plrocl.lstico. 

D) Código Fiscal de la Federación. 

"Art. 1v.- Las personas flsicas y morales estan obliga-
das a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes
fiscales respectivas; las dlsposlclones de este código se apll-

(9) Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal para 
el Ejercicio Fiscal de 1992, ed. Porrúa, S.A., Méx., 1992. 



51 

carttn en su defecto. Sólo mediante ley podrtt· des~lnarse u~a.con-
tribuclón a un gast-público especifico., 

La Feder~dón queda ob-1 !gada a pagar confrtbuclonesOnlca~ 
mente cuando las 1eyes fo s-ena1e·n expr.eSáme~te:·~ .~--

Los e~tad.Os e_~t~-anjer_os, en ciÍSp ·d_~- -~·e:~ t P~-~c _t ~;~_d :_~_-_Íi_o>-~}'~tt~ 
obl !gados a pagar impuestos: No quedan comp~endidosCen,e~ta';exen 
clón J~s entidades-º agencias p;rtenecCénteS' a i1'cti_o_s ~~taél~s.' -

Las p~rsonas que_de conformidad_ con_.-1.as Je'yef:fls~c~_i_es'.nó~ 
esten obli~ada~ a pagar contribucl6~es, únicamentect~~dran'Jas ~
otras obl tg<icianes Que establezcan en fé;rma- exp~es·a; l·as ·µrOPtas 
leyes. 

Art. 2•.- Las constrlbuclones se clasifican en impuestos 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejora~-·y ~

derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
l.- Los impuestos, son las contribuciones establecidas en

la ley que deben pagar las personas ffsicas y morales que se en
cuentren. en la situación jurldlca o de hecho prevista por Ja mlA 
ma y que sean distintas de las senaladas en las fracciones 11 1 -

111 y IV de éste articulo. 
11.- Aportaciones de seguridad social, son las contrtbuci~ 

nes establecidas en la ley a cargo de personas que son sustitui
das por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por 
la ley en materia de seguridad social o a las personas que se -
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social -
proporcionados por. el mismo Estado. 

111.- Contribuciones de mejoras, son las establecidas en -
la ley a cargo de personas ftsicas y morales que se beneficien -
de manera directa por obras públicas. 

IV.- Derechos, son las contribuciones establecidas en la -
ley por el uso o aprobechamiento de los bienes del dominio pGbll 
ca de la Nación. ast como por recibir servicios que presta el--
Estad~ en sus funciones de derecho público, excepto cuando se-
presten por organismos descentralizados. También son derechos---
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1 as cont'~ l ~ú .. é.ion~~s_ .a_-_-/~_rgo ~e:-. or~-ª.~ t ~:moS ___ ·des_c·entrá 1 i i'ados- por-·-
presta r ·serv le los:,: .Xt J us í vos'::. ele L: Es ta do •.. · . 

_-· cy~-~~~~·~se_~r,i:,:~_o_r_·g.~·n.(~~?~--; ~~~'.~~n~_-:a_J i __ ~-ª~º--~_::, l º--~<qu~_:;,Pr.~pa~c-·~ o . 
nen Ja ~~gurfd~~.soclalia::Q~·.~·hac'~ m~·ri¿1.o~.ia fracción !I, las~ 

. cont'ríb~~'ion~s ¿··arré'~'j,orici1iri~e·s;ten~ran,)a ~atur'áíeza ile aporta 

:; ~¡¡~;f ~~;i1~i~tr~¡j~f~j~:m~i~~;f 1ili1:;11;11i:i¡~ · 
deran n{é Ju i'dos'·fos acc~~sorlos { é~ri ~Úepci On Úci o1d ( spÜestÓ' ~.·• 
-~or.'el '.a·r~t:_c-~"10-1S'."- ~~\, · ~·~--1'~- ~~-)-·~ ~::~~~ -, 

Art. 65.- Las contribuciones L1tid:as que'.r~::u~ri;Idades 
fiscales determinen como co~s-ecue'~c~a -de·-~,.:-·e):~·rctc"io-:_~·e s_us _f~.-
cultades de comprobación, as! com~ los d~Ínas· cré~lÍtós flscarés, 
deberAn pagarse o garantizarse, -junto con sus accesorios, den-
tro del mes siguiente a la fecha en que surta efectos su notlf l 
cac!On. 

Art. 66.- Las autoridades f lscales a petlclOn de los con
tribuyentes, podr&n autorizar el pago a plazos, ya sea diferido 
o en parcialidades, de las contribuciones omitidas y de sus ac
cesorios sin que dicho plazo exceda de 36 meses. Durante el pl! 
za concedido se causarán recargos sobre el saldo insoluto, in-
cluyendo los accesorios, a la tasa que mediante la ley fije a-
nualmente el Congreso de la Unión, tomando en consideración el 
Costo Porcentual Promedio de Captación de Recursos del Sistema 
Bancario, proporcionado por el Banco de México. 

Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazo ex.!_ 
gir~ se garantice el interés fiscal, a excepción de los casos -
en los que dichas autoridades dispensen el otorgamiento de ga-
rantta en razón de que el contribuyente en los términos del re-
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glamento de éste cOd!go tenga, en· relac!On. con 'el crédito plena 
so 1 venC i a·· ó'· su·,· capac i dád e~-onÓm i ca· ... ··set· t ns Uf fé't.en.te. 

c.es~ra 1.~~utorizacún paia pagár a plazo¡ en fÓ~ma dlfe7 
rida-o-~;en:'ParC.1.l1idade'S'.- éuando·:.-·.;,'-::,.:,_ .. · . - ··:;·~;·~ <-

L~ Desapare~ca 9 ,resúl t~ !ns! f 1C:;ie~.te I~ garant! a ,del In 

:~.i:s .. i!s~~!:f~·1:;¡t~1f.~~~~i;h}(~~·~·ff1t#c71~.;·u~;,i~4.i~:°'!~t;:iª~t~{ 
·· < · ·11 ;'~"'E l>·.contd buyente ·sea.' dec'l a rado>'en ·.qu Iebra .;o•(so l.l'c l te. 

•~·I irW!f~~I :~fj~1!t:'::~;~~fJ~~·~7:~f,~!~~;~~~~·~1f ¿;r~~¿f ri1;~~1?T 

: : ~ ~ n ~_:A_~:r• ·~t;·~.;~·u·_.:tq3'.::4•;J.:,c_1.J·;.iL¡a~;s;:·-.¡n~o~:t~vl~:fi.~t~Jc •• ~~a;~tc~t~.·roadni:e~s·r .• i~erl11ro1~si·: .•. :,.:a,ec(t~otºs,:;~t· " ¡•, . !f 
u • ~·éi~i'~fsti'ai:í~; 

;;; · ;;::i~¡~~:~~~l~J~~!!~f !)r~:1f tlíi:,Ii:::::::::;,~ 
l 1.''-·' P~r. c'c{rr_ea':~-ó~d{O_a·r f~_' c.-~- Par·~ te l e!Qrama, cuando se tra

te de actos dlstlntos·.:de. los ';e·naÍados.en la fracctOn anterior. 
111.- Por estrad~s. en loscasos que senalan las leyes -

fiscales y éste cOdlgo. 
IV.- Por edictos, Qntcamente en el caso de que la persona 

a quien debe notificarse hubiera fallecido y no se conozca al -
representante de la sucestOn, hubiera desaparecido, se ignore -
su domicilio o que éste o el de su representante no se encuen-
tre en territorio nacional. 

Art. 135.- Las notificaciones surtirán sus efectos al dta 
habtl siguiente a aquel en que fueron hechas y al practicarlas 
deberá propoecionarse al interesado copia del acto adminlstratl 
va que· se notifique. Cuando la notif icactOn la hagan dlrecta--
mente las autoridades fiscales, deberá señalarse la fecha en --
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~ue ésta .. ~~ .. ;~;~-e~.t~e·-·~~ec~·banét~ _ e1.·:: __ ~_o_mb-~e _Y .. la: flrm,a de·: la pers~ 
na con qu-ien'see~tlé~de'Ú-dÍllg-enci~. SI ésta se nlegaá-una 7 

~- otrá· -_~O'~ª. (º~'e ·-~~~a-rA'y~·o~~~~~-ª r·::·~·n·----~~,:-·:a_~f,a·:;d~--~ n~t 1f1Cae1 On. ~ · 

__ La manltestácl6~ que ii~ga ~l tn'teresado;o s~ representan
te legal.de conéic~r'~l actó adml~lstr~tl~ti.!_s~rtl-~a ÚectÓ~ _dé 
notlficác~IO;~!lé 't~u~rcÍ~ ciin el pafraiti an'.i:'érf:J'r;c': - - '- - --

- •----

Art. 136.- Las OotÚ'ic-ac1D~n-e·s- se p·oc1°rafi:, hac·er ~ÉÚl =---í~;c{ Off~-
nas de las autoridades fiscales, st las ·perS-oílas>·~-<:qU_t.ene~- debe 
notificarse se presentan en las mismas. 

También se podran efectuar en el último domlclllo q~e el
Interesado haya senalado para efectos del registro federaT-de-
contrlbuyentes, salvo que hubiera designado otro para recibir -
nottficactones al iniciar alguna instancia o en el recurso de -
un procedimiento administrativo, tratAndose de las actuaciones 
relacionadas con el tramite o la resolución de los mismos. 

Toda notificación personal, realizada con quien deba en-
tenderse sera legalmente valida aún cuando no se efectúe en el
domicilio respectivo: o en las oficinas de las autoridades ftsc~ 
les. En los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubi~ 
ran nombrado varios liquidadores. las notificaciones o diligen
cias que deban efectuarse con las mismas podrAn practicarse va
l ldamente con cualquiera de ellos. 

Art. 137.- Cuando la notificación se efectúe personalmen
te y el notlftcador no encuentre a quien debe notificar. le de
jara cltatorio en el domicilio, sea para que espere a una hora 
fija del dla habi 1 siguiente o para que acuda a notlf lcarse, -
dentro del plazo de 6 dtas, a las oficinas de las autoridades -
fl sea les. 

Tratandose de actos relativos al procedimiento adminlstr! 
tivo de ejecución, el cttatorto sera siempre para la espera an
tes señalada y, si la persona citada o su representante legal -
no esperaren, se practicara la diligencia con quien se encuen--
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tre en el domicilio-o en su defe~to con ~n vecino. SI las.noti
ficaciones se refieren·~ requ~rlmlentos para el cumplimiento de 
obl lgaclones .no satlsfeéhas .dentro d~. los plazos legales, se -
causará.a cargo deq~le~;l~currl~ en'el Incumplimiento los hrin! 
rarlos ~ue establezc~ e\~reglame~to de éste cOdlgo ".(lO) 

Las· articulas que se han narrado con antelación, son son-
slderados por las_autOrldadés~ riscales del Departamento del Dls 
tri to Federa-!, especÍalmente la Tesorerla, del Distrito Federal~ 
por -.:-onducto de s-us.AcÍmÍn_lstradoras Tributarias Locales, que -
son las que reallzan:1as::·~ot,lflcaclones de pago por concepto de 
derechos a cargo de las.personas_ ffsicas y morales que explotan 
yacimientos pétreos,_ pi!ra'~)o·~cua_f"·.toman en· conslderaciOn el prE, 
cedlmlento que establéce't~f COdt'g.o•Flscal _de la FederaclOn, en
los preceptos legales.ya:ref~~Jdos.--· 

E) Ley 'de Desarr.ol lo Urbano,' del .Distrito Federal. 

11 Art. P•.- la presente· ley tiene por objeto ordenar el -
desarrollo urbano del Distrito Federal, la conservación y mejo
ramiento-de su territorio, establecer las normas conforme a las 
que el Departamento del Distrito Federal ejercerá sus at~lbuci! 
nes para determinar los usos, destinos y reservas de tierras, -
aguas y bosques, y las dem~s que le confiere este ordenamiento. 

Art~ 2•.- Se declara de utilidad pública e Interés social 
las acciones de planear y ordenar los usos, destinos y reservas 
de su territorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

Art. 4•.- La presente ley es aplicable en el Territorio -
del Dl5trito Federal demarcado en el articulo 13 de la Ley Org! 
nlca del Departamento del Distrito Federal. 

(10) Código Fiscal de la Federación, ed. Porrúa, S.A., Méx., --
1991. 
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Art. S•.- El Departamento del Distrito Federal, sera la -
autoridad competente,_para'ptanea~.y ordenar los destinos, usos-

Y reservas de· (os ·elemÉ!-fltOS:.de SU te'rritorio ·y el desa~Í"oHo -
urbano-del mismo-< R~·a1-,rza·ra.··,estu~ias·--y ordan.arA -1as·."acciones n~ 
cesarlas para promo~~r la edlflcacl6n de vlclenda de interés s~ 
cial en arr~n.da.mlen .. to, a·frec·iendD igualmente, 10~ esttmulos ne
cesarios para c(u¿ Io_s-se~Íores privado y social ediÚquE!n y a-
rrienden tal~es viviendas._ 

Art. 7v-. ..:-.,-Las-·.Cfestinos-, usos y reservas. del territorio y
de las cOnstrucciones, establecidos·conforme-a las disposiclo~
nes _de_ esta- ley, _:seran obl lgator_los para los propietarios_ y po
seedores de __ los __ bie_nes inmuebles,_ indepe_n_dlentement_e del rég_i_-
men legal que los regule. 

Art. so.- La determinaciOn de los usos, reservas y desti
nos de.tierras, aguas y bosques~ son ·inherentes :a la-utilid~d -
pública y al intefes·social, que caractertz_a_la- naturaleza ju_rl 
dica del derecho de propiedad, de a_cuerdo con lo previstó _en ·el 
parrafo tercero del articulo 27 constitucional y con el articu
lo 830 del C6dlgo Civil para el Distrito Federal en materia co
mún y para toda la República en materia federal. 

Art. 9•.- El derecho de propiedad, el de posesión o de -
cualquier otro derecho derivado de la tcnecia de predios. se~án 

ejercidos de conformidad con las limitaciones y-modalidades-cpr~-
vistas en la presente ley y de acuerdo con los correspondientes 
destinos, usos y reservas de tierras, aguas y bosques que se -
expidan. 

Art. 51.- Se consideran espacios destinadris a la c~nser-
vact6n: 

1.- Los que por sus caractertsticas y aptitudes ·naturales 
como la existencia en ellos de bosques. praderas, ·mantos aculf~ 
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ros y otros e~ement~s ~ue_sea~ condicionantes del equilibrio -
ecológic:o. . . _ 

u.- .Los.de.dlcados en: forma habitual y adecuada a las ac
ttvidades· agropecu~rias. 

r"I l'; __ -tas ar·~as·.~'abi'ertas~ lo's:- promontorios' los 'cerros' ·.'
las ctilinas' y-::1as:.~el-ev:á·c1tiri~s:··a depresiones orograficas que· --
constituyan el.~me~tos/nattl~ales del terrltorlo de la ciudad. 

··iv;~""'to~':·,~é~~os',·c~uyo~uso:.pueda afectar al paisaje urbano: 
y, -.-· -· -... ~---; ,~<;_ 

V ~-·~'-,:-ca ·s·~~·za·n~r~s--tüyo·:·subsu·e·1 º----=se haya -Visto afectado por f ,! 

nOmenO-S ¡,a:·tur·~·-¡k;e;·?POr-:,'-exp·10tactones o aprobechamiento de cual

qu_t er ~:-géne·ra ,::~que_::f.eprésenten.-pe 1 t gros permanentes o a ce i denta-
'· .· ~- ·- . - . - . -

les _P·~:~a-~l~_s·r~á __ ~-,e_rl~~!"-~~:~,t~IS;-·hu_m~nos. E~- estos espacios ~a urba~_i 
za~1on s~ra ~est~fn9féia ;.·:sólo-se autorizaran aquellas canstruI 
ci-cin~S· y°--Qb'r_a(qú-e';-_a-s·e·¿¡-u·r·en Iris servicios de bienestar· soct-al.:_. 
de carActer coleci-tvo y de uso común, exceptuAndose los consld! 
radas en la fraccló~ lit de éste articulo. 

Art. 89.- El Departamento del Dlstrlto Federal tend~a a -
su cargo la vlgllancla del cumplimiento de las dlsposlclones de 
esta ley y de sus reglamentos, asl como la adopr.t6n y ejecución 
de las medidas de seguridad e lmpostclón de sanciones. 

Art. 90.- Para los efectos de esta ley, se consideran me
didas de seguridad la adopción y ejecución de dlsposiclones que 
con apoyo en sus preceptos, dicten las autoridades del Departa
mento del Distrito Federal, encaminadas a evitar los danos que 
puedan causar las instalaciones, las construcciones y las obras 
tanto públicas como privadas. Las medidas de seguridad son de -
inmediata ejecución, tienen caracter preventivo y se aplicaran 
sinperjucio de las sanciones que en su caso correspondieren. 

Art. 91.- Se consideran como medidas de seguridad: 
l.- La suspensión de trabajos y servicios. 
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IL- La clausura. te~poral o_ deÍini.tiva,:. total o parcial -
las t"nstiitaclo!leS./ Iá~_ co.ñStrUCc"i<Jnes<y ·1.a·s Obra.!(. 

I I 1. - . La d'esoc-uJ>ú 16~ -o,;des a foJ ó: de-~ inmuebles: 
IV.- La denioll~i6~ÚÚ! construcdones; 

V.-: El ~.etÍ~o ~~ l~s~ali~l~,ll~s;) < < 
VI." La::pr~.h} b l,96n\'de• a~tos, d_e_ .ut _1 _lI za~ l 6_n; y 
v1r;-.cüá1i!s<iu'1úacói:ras' que-.t(endan•a;;io9 rai: los fines -

exp,.es ado_s én· e 1CiaríJ~¡, 1o•'anter1 or~ 

1 as 

_Ar_t •• 9~i;.l'.as sanc,10,nespodr_an 
I.~.;c1~:~.~~.~~a:-t_~l!IP_~r~--l -~_-__ de(i_~it_-iva 1 de -

1-~st~-.1~¿1~~--e-_~;-~-:l~~ó C~n~t-r_u~:c~ió~~s, de )as>:~~_ras _y ,~erV1ci~-S 
·11~~-M~fra'~de $i;ooo~oo·a $1,000-,000-.00; o tr'atandos'e de~ 

lnmuebles"Jia~t'a d~l -10$ de su valor autorizado. 
111,- Óemoli~l~n de las construcciones_ afectadas en ¿on,

travenc16n de las_ disposiciones de esta ley y de sus regl~men-
tos. 

IV.- Intervencl6n administrativa de la empresa. 
Y.-. Revocación de las autorizaciones, permisos o llcen-~-

cias otorgadas, y 
VI.- Arresto administrativo de las responsables hasta po~ 

36 horas. 

Ar.t. 93.- Los reglamentos determinar~n los casos y e_~ pr~ 

cedlmlento en que deberan ser aplicadas las medidas de, segur!•~ 
dad, ast como aquel los en que deban i_mpon_~!'-~.e-~_a_o{t~H~-0-~)~,--_~_§ffiR---olJ_.'."' __ _ 
do en cuenta la gravedad de la infracción, tas cfr,Cün:S_lal."c(as_ -
particulares del caso y la reincidencia. 

Art.94.- S! las circunstancias as! lo ex)gen.','..Podran lm-
ponerse al infractor, sanciones y apllcar.simull~nea~ente las -
medidas de seguridad que correspo~dan. 

Art. 95.- Los particulares que se c~~slderen afectados --
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por la aplicación de las disposiciones derivadas d.e este orden!'_ 
mie~to. po~r4~ __ interp~ner_el .recurso de inconformt~ad_ debidamen 
te fundado y motivado.ante el superior·jerarquicci inmediato de-:: 
la autóridaef¡i.ti'qbe hay~ emanado el ~cto o resolución de que 
se ti;ate. El.término ·para la Interposición sera de 15 dlas h4bl 
les slguientésca ·ú fécha en que se notifique personalmente la 
r~soiUCtóf(o~'.-se-.-ef~-ctit:e' eT acto. El recurso se t0terpondr4 por 

e_~_~r l !-~q, --~Y~: ni;>~::o~s~il rf_·sUj ~t~- ~::·. f orma1 !_d-~d alguna bilstando con ·ª· 
que e1.:re:currente-Jpredse-:e1·_acto ·a resolución que se reclama, 
los -mOtiV,Os ~¡~----~-L/-tnéb:flfor~ldad, senale domicilio para oir not! 
flcacl~n-e), destg~e en. su ·caso ~_su -representante legalmente -
a1;1tor~zad_O~- --~é:-ompane __ ~_as._pj-·uE!bas que. es_time pertin_entes 1 con 
exceP:C_i on-~ dé.;-1' a_- _coñf'e"s t_on:a 1 y ·_aque 11 a~ que fueren contrarias a 
l~ móral-o alder¡;cho ..... (11) . . 

La presente· ley, senala en su capitulo V las medidas de -
seguildad y las sanciones, especlflcamente los articulas 90 y -
siguientes, entre las que incluye las clausuras, pero omite se
nalar los hechos o conductas que deban sancionarse; es decir, -
enumera las sanciones que se pueden imponer, pero es omisa en -
decir cuales son los hechos o conductas que deben sancionarse 
con esas penas o sanciones, de donde resulta que el legislador 
sin facultades para ello, delega tal función en el Ejecutivo F! 
deral, para que éste a través de la facultad reglamentaria sen~ 
le cuales hechos y conductas deban ser penados, lo cual es evi
dente y absolutamente contrario a lo establecido por el articu
lo 14 constitucional¡ en virtud de que la facultad reglamenta-
ria tiene como limites o condiciones para su ejercicio: 

a) La reserva de la ley en materias propias que sólo el -
legislador tiene facultades, casos donde los reglamentos deben 
abstenerse de senalar reglas. 

b) Preferencia de lo que establece la ley sobre lo que -
disponga algún reglamento. 

(11) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ed. PorrOa, 
S.A., méx., 1991. 
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c) La prohlbÍciOn de(innóvar .el o~den ju~ldl~~ có.n re~las. 
no previstas de, antemano·. en '.'1 as·, 1 eyes .. 

' ' ,• .·. .· - ·; -~.-· ::~ 

Atento a-las; con~iderclci~nes· pr_~-~·ed;~~~es:(~-.;S~~~:v·t~f~ er_pr~ 
cepto constitucional que consagra.la g~rani1a••d.é-aÍJdleri~la/yac 
que el H. Congreso ·de la Unión al expedl~.Ía ley ~;O;¡ú~--~¡, .veng~ 
refiriendo, lo hizo-en franca vlolaCi61fafiterc~r:ópÚrafo_;;del:.> 
articulo constitucional aludido, que dl-ce:'" ¡:¡;•¡~;;.ju-·lclos del 
orden criminal. queda prohibido imponer;por;sl"!ple- ~-na logia\•-~~ 
ªº" por mayorta de razón, pena al.guna _Que'..:no es·ié.';§ec·~etad(:par / 
una ley exact-amente aplicable· al derttO de_.~que--se-tra·ta "·.' ·_ 

Al respecto, estimo que el principio. expresad~ eri--ia•-fór
mula "Nullum crimen, nullum poena sine l~ge •·:·cari~agrado- po~· -
nuestra Constitución en el p~rrafo transcr_t.to, es ·apltcabie a -
la materia administrativa en lo relati_vo a·.-·tnf·~·acciones y san-

clones administrativas dada la Identidad o~tolOgica entre éstos 
y la materia penal tradicional. 

Cabe señalar como una excepclón,-·que:··el Eje'~utivo esta f~ 

cultado para emitir reglamentos autónomos,· co':llo _so_n los de poll 
cla y buen gobierno previstos en el articulo ·21 c·on-stltucronal, 
pero condicionados a que las faltas en ellos previstas no pue-
den exceder en lo que toca a la sanción, de multa conmutable -
por arresto. En el caso de los preceptos y· actos ·controvertidos 
la sanción prevista, como -la clausura, es de mayo~ entidad. por 
lo que 1 a determ 1 nac t On de la ~o~d-~ct8 . i ~f-rac-iOra·--_-deb-é--haCers-e~
por el Poder Legislativo, por constituir una facultad exclusiva 
de éste. 

Como ya se asentó con anteriorid~d, existe una identidad 
ontológica o esencial entre las infracciones administrativas y 
los delitos, dlferenclables sólo en lo relativo al peligro o d~ 
ño objetivo que se cause a la sociedad y, para acreditarlo. son 
petinentes las siguientes reflexiones. 



61 

Todo orden jurtdico tiende a que se observan, en la- real! 
dad, loS ~a.~dat~s.· q~:~: _~ó:~-~:ie~~;- _cuaO~o e·l_~~---"·º· ~~ce·d_~---~ --~--~curre 
una violác!On a l·as .~or~á·s ·del a·rélen:·jur!dlco s·e:'·éla·:una·infr.rc
cióri, que es-,un." .. itté:'Íto ·y._pre·cis'áffiente Por- t:rata'rsÉ{)1e rlórmas -
del ·_Ord~n, Jur.ÍcÚ~C~s.·~":__s~e p~odúce··úna- re·a·c·é·1o·n·:;qu-éfpUede' C'onsi~.-
t i_~ -f u~-~~m~-~-~-a 1-~·~:~·te;: -e_~-~~~- ~:---~_um·p:·-~ i-~ r~;ñt,o ::.:r~--~-~:?·s~~:;·:i,'~ee:c(i ª.?~-~ -.i ~= .. .: 
in ter.venc iOn. de.la. autoridad. o 1 a. i n'<lemóizacion''ifoando .se \rata, 
de illci'tos civiles o penales. Otilen; e'n:1a"~pti{J,cT6~ di!~~~ - ··· 
sanción ca~ fÍnáÍidad aflictiva o repre'~·iva ~n {¡~~ ·~as~~.:de 111 

¡¡:¡;:~j¡jjj:~rnj\i¡¡t¡ji'.j~l[~;;:M~:¡~¡f ~~t~~H~~,~~ 
Concluyendo ~esulta que los illcltos•cjviles p':oducen:el 

cumplimient~ forzoso, la :nulid~ci'.:d~·1~·a~Üí•y'•iia r}•i>á/aciOÓ di!1 " 
daño. En cambio; lÓs II!cit~s p~nai~s y~ad111frí1s1Órativos/produ
cen la 'apl icac!On de uná,pe~a ~~san~\oñ';'ddmlnist'rat"fva 'iiue ~on 
de tipo represivo,: Íntimld~t'orio y:afiicti'vó. 

De esta f-Orma-:-·resU 1 ta--:~qué~_-1 a·· -~'iin~-}ÓÍf ~~s ul)'.~ gén_ero· que ,;CO!!!, 

prende a la .Pena y .·a· ia·sanct6~ 'st'f".·l_ctu·:_sen~!J, o admlnistrativ! 
mente, que tien.en ü'na finalidad intimidatori:a.' represiva y pun.!_ 
ti va. 

En este ~rde~ ~e ide~s. l~ !a~~l~i~ sa~c.tonadora respe~to 
de·¡ ntril.cdones o··Oiil ififs ·pu·ede·-eJercerse ·par ·1 a··v1a: -

a) Judicial. 
b) Administrativa. 
Atendiendo a s! la afectac!On la resienten los ci~dadanos 

1 la administraciOn o ia gravedad de la conducta es susceptible 
de alterar el arde social. Atento a estas circunstancias y nec~ 
ctdades sociales del momento, el legislador cataloga discrecio
nalmen~e a la ilicitud, como infracción o delito. 

De acuerdo a las semejanzas esenciales aludidas es indud~ 

ble que resultan aplicables en materia de sanciones administra-
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tivas, los principios conducentes a los delitos. ~amo son, que 
exista una conducta tlplca, antijurldlca y culpable, variando -
sólo el grado de la sanción que en·uno~ .casos es privativa de -
la_ .1 i~ert_ad _impuesta p·ar un juez Y en los .. casos de infracción o 
lll~ltos, de ~ayor grave~~d objetiva la sanción es pecuniaria, 
~e _claus1:1ra._ dec~mts~ u o~_ra ~emejan_t_~ _c~_ya _i~l?O_Slf'.=_i~-~- co-_rres.;
ponde a l~ administración pública. Sin embargo, en iris doí ca~
sos la determinación del tipo' y la sancló-n son facultad 'exclus.!_ 
va del legislativo, atendiendo al principio de legal_ldad,que r.!_ 
ge en la materia penal y en la administrativa. , 

Por las observaciones criticas per_o con-stru'Ct_l·v~-s_ qUe. rrle 
he permitido efectuar a la Ley de Desarrollo Urb~~o -d,~'1 oTstri'
to Federal, considero que es muy importante ·que U1.s auto."r.l_dades 
del Departamento propongan las reformas indicadas a la Ley en· -
comento a efecto de que sus actos adminlstrattvos.esten debida
mente fundados y motivados, es decir, que no seari violatorlos -
de la garantia que consagra el articulo 14 constitucional, so-
bre todo en la materia de clausuras a yacimientos pétreos. Por
que en caso contrario, toda persona flsica o moral que se ampa
re en contra de una clausura fundada en la presente ley, sera -
un caso perdido para la autoridad del Departamento que haya ex
pedido dicho acto administrativo. 

F) Ley DrgAnica del Departamento del Distrito Federal. 

" Art. 1.- El Presidente de la República de acuerdo con -
lo dispuesto por el articulo 73 fracción VI, base primera, de -
la Constitución Pólltlca de los Estados Unidos Mexicanos, tiene 
a su cargo el gobierno del Distrito Federal y lo ejercera de 
confor~idad con las normas c~tablecidas por la presente ley, 
por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, a 
quien nombrara y removera libremente. 
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Art. 3.- El jefe del Departamento del _Distrito_ Federal se 
auxiliara en el :ejerCiclo' de-·süS ·-atrfbuc-lones, que comprenden -

el esÍ:.udl_o, P.1.a_~eac_1.:~_n -~ -des)>:a_C:h·ó~'d0~:f~~~~-a~~-rii~_s __ .que c_ompeten -
al Departamento del:Distr'itcf'-Fé_d_era1:én·-1ós Úrniinos de esta -
ley, de las sigui~ntes unidades:/~dminlstratlvas ••• Fracción e:_ 
VIII.- La Ú~orerla para}~te~der;'prfmordlalmente, las materias 
~e1at1vas a 1a opera'éión'lie·IO"-·a'd"ní1~'1strac1onflsca1 y 1a rece.!?. 
ci6n de ingresos de1"·oep~~~ta~,t~-~to'°-del Distrito Feder_al. 
- ' - .. :- e: __ · -?"o ' - ~~-~~:::-:·:, -:i,;:~ ·_. --::_:i~~?.'· ~1lt5>; :~r":~ :'.~~0~;--:: '-·~~--~- -_ ·: ,-,,:-._ -. . 

mento interior. 

Art. 12._-
les adjuntas,' ofictal-·mayor~ ·teso·r·e~~-~ .co.rlt.ralor gener·a1 ,_-dele
gados; c_~ord i"!ladores ~- p.rocurador :_¡ J sea 1, .di re-e.tares gener·a (es 1 

directores y demas titulares de las unidades administrativas -" 
centrales y órganos desconcentrados, podran delegar su~ f~hcici~ 
nes o atribuciones en otros funcionarios, previo acuerdo con el 
jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Art. 16.- La jefatura del Departamento, las secretarlas -
generales, las secretarlas generales adjuntas, la oftcil!a- ma
yor, la tesorer[a, la contralorfa general, las delegaciones, -
las coordinaciones generales, la procuradurfa fiscal, las dlre~ 
clones generales, las direcciones y demas unidades administrat! 
vas centrales y órganos desconcentrados integran la administra
ción pública centralizada. Los órganos administrati~os desean-
centrados, estaran jerarquicamente subordinados a la jefatura -
del DeDartamento del Distrito Federal la que, en su caso, fija
ra las relaciones que deberan guardar con otras dependencias. 
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Art. 18.- Al Departamento.del Dls.trlt.o Federal; correspo~ 
de el despacho.de. los slgutelltes··asunto.s .en· materla'jurldica :a!!_ 

mlnls~~:~ 1 ~\~;;¡;;• >su1Ürvl~~rque ~n l~ ~-el~b~~ciÓ~y ejecu---

cl6n de contratos Y<,conv'enlos en l~s qu~ sea,pa~fe .el Departa-
mento del Dlstr,ltoiféde~~1.S1ued~n_CÍebldaÍnenfa garantizados los 

·-~i;:~;s:ii e~f ~~~.;~~~~:~~!~~f f ;m:~~f :~{.:::~;~ ~!~~: ~!~~;p;:: :~ ~ · 
les·; ~~~!··:~·d,:m?. -·1_r\t~_r--~~~-n-1.r-.~_en::·fa_ ::~;OnS_ti»tuc_~6n t! en su_ ~as~, e~- -
1 a cancelaélon d<i- l,as' g~'.rant [as _q.ue a~eg~ren e 1 exacto cumpl 1-

ml ento de dlchoscoritrafos y;convenlos. · 
-<1J1>'.'" .iJ.er·c

1

~r- fás __ ·acc-f a·ries_:_y·: ex~epC tones que correspOridan

para ·l·a d~f~ifsa':admlnlstrati'~a y:judlclal de tosderechos de la 
hacJenda-pabpca.'.del Departamento del Distrito Federal. 

·Art. 19.-'.Al Departamento del Distrito Federal, correspo~ 
de el despaC~_o de los siguientes asuntos en materia de ha_cienda 
..• fracción· XIV.- Recaudar, custodiar y administrar los tmpue_! 

tos, derechos, aprobechamtentos, participaciones y otros arbi-
trlos sena lados en la Ley de Ingresos y en las demas leyes y -
dlsposlclones fiscales de la hacienda pública del Departamento
del Distrito Federal. asf como aplicar los mencionados ordena-
mientas. En esta materias le Secretarla de Hacienda y Crédito -
PObllco participara en relación con las facultades que se _le s~ 

Hale en la fraccJ6n XII de éste artfculo ¡¡;(l 2 ) 

G) Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fed~ 
ra l. 

(1 2 ) Ley Organlca del Departamento del Dis.trlto Federal, ed. p~ 
rrOa, S.A., Méx., 1991. 
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,,Art. 12.- El Departamento· del Distrito Federal, como de-
penden¿!~ d~l ~oder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el des
pacho de· fas ·asuntos que expre"samente le encomienda su Ley Org!_ 

~ t,c::~- y_;~-.~~~~-~;:: 1 ~-~-~-s ~-;'as~_ co_má: _ _1o's __ T_~_g1 amia-ntos, decretos, acuer- -
dos_y Ordenes del Ptesident_e de la RepObiica. 

ÚL B•.- Corresponde a ·fa Tesorerla: 
J;- DÓ.din·Í·r la poÚtica fiscal de la hacienda pública del 

Departamento del. Distrito Federal, ~coordinando su diseño, medi
ante diagnósti~os sobre niveles de tributación y potencial re-
caudat~rto, respectQ de las_con~icones-especlficas de la econo
mla. en general y de los coritribuyentes ••. 

VI.- Coordinar la admtntstracJOn, recaudación, comproba-
ctOn, determinación y cobro de las contribuciones y aprobecha-
mientos, y sus accesorios, asl como de los productos señalados 
en la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal y -
en los términos de las disposiciones fiscales del Distrito Fed~ 
ra 1 ••• 

IX.- Ejercer la facultad económico coactiva, mediante el 
procedimiento de ejecución, para hacer efectivos los créJitos-
fiscales a favor del Departamento del Distrito Federal, as! co
mo los créditos fiscales de caracter federal en los términos de 
los Acuerdos del Ejecutivo Federal. 

Art. 25.- Corresponde a la Dirección General de Reordena
ción Urbana y Protección Ecológica: 

XVII.- Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de 
yacimientos de arena, cante~a, tepetate. pied•·a y drt1lla; rev~ 

car las autorizaciones. cuando los pa~~iculdres no cumplan con~ 

las disposiciones .legales admi~isÚativas apl 1cahleo,. 113 > 

(l 3 l Reglamento Interior del Departamento del ll"''•tO Federal, 
ed. Porrf.ía, S.A., Méx., 1991. 
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. ·. ~: .: _- ': '. . - . . .. -. . . . - -. . . . -_: 

Oc l9s a~tl_c~,~o-~>que:'->e:·:~an. __ ::~r~~~·crii.o;··-~an~_i:der~ que el-: 
articulo 25, f~abc.16~-xv11, qtie ·di~~ Úteralmente: ·,, c~rrespon
de a Ia Direcct6n Genera!~de Réo,dena~l6n',Urba~a y .Proteccl6n -
Ecol6glca ••• Au~~riúr;y:J1g1'iYr :.ios t~:abajos .d_e explotacl6n de 
yac i m 1 e·nt~_s -~-~-.:~ ·ª 'r-é.~~~ .•!rc.)~-~~-~a:~~~;t·~~~'.~~~.f~'-, -- p t"edr.a- y,- a re i 11 a; revo 

car ~a;·. ª-~_.t_?_ri-~.a~ ~-~~~~\:--~-~:-~~~--~--:~¡ -~-~-.;_p_ar't_t cu·l·a res no cuffip l an con: 
1 as d 1 spos le loness;1egálesf~~m rkr~tratlvas •apl !cables ". Presen
ta- u~a-· 1 a··gUn~/J u'~t_d/c_~_,r·-~-~~;-~--~-~~~~~--~'::- dEL __ que efect t vamente la auto 
rldad Fitad_a esta)'a¿~Jta'~·a p~ra a~torlzar y vlgi lar esos trabi 
jos, nías _no para 'cúanúff c.<ir 'los volúmenes explotados trlmes--
tra lmente de:materlal· pét'reo:· Sin embargo, en la practica, es -
el la quien ·los ·real Iza: por conducto de su Subdl reccl6n de Yac! 
mientas pétreos, Útlllzando como método el estudl fotogramétrl• 
co, que tiene por objeto verificar la veracidad de las declara
ciones que hacen los contribuyentes en su solicitud de licencia 
de explotacl6n y de conformidad a 1 último p&rrafo del articulo 
125 de la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal 

Por esta razOn, es urgente que se adicione la fracción 
aludida, incluyendo solamente dentro del argumento adicionado -
la palabra cuantificar, con el único objetivo de que no sea Im
pugnada a través de los medios legales que establecen las pro-
p!as leyes. 
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CAPITULO ·3 

-.,_-

LA AU.TORlzAC.ÍON, ·~~ P'iRMJSO V LA LICENCIA 

EN LA EXPLOTAC!O.N.foE:vAC.IMJENJ.05 PETREOS 

3.1. Nociones generales. 
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Antes de entrar al estudio de cada una de estas figuras.
es menester primero imaginarnos que solamente puede permitir a· 
licencia~ aquel que está debidamente autorizado para,tal final! 
dad; en virtud de que as! lo establece la Constitución General
de la RepObllca, en lo relativo a la división de poderes, al d~ 
limitar las facultades de cada uno de ellos. En este orden de -
ideas, se faculta al poder Ejecutivo, entre otras atribuciones, 
para promulgar y ejecutar las leyes. proveyendo en la esfera a~ 
ministrativa a su exacta observancia. 

Entendido lo anterior, en este capitulo me propongo delu
ci r que las figuras de la autorización, el permiso y la licen-
cia son diferentes; y de esta manera acabar con la siniminia -
que existe en el derecho administrativo mexicano, y asl termi-
nar con un vicio que encontramos no solamente en las leyes y r! 
glamentos aplicables a esta materia, sino también en otras dis
posiciones legales fuera de ésta area. Que tendra como finali-
dad, que todo acto administrativo que sea expedido por la admi
nistración pública esté debidamente fundado y motivado. 
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Estas figuras no· son· ~ontratos, son mera~ situac~one~· de
hecho, -que en controversia ! legan·· a lo~· otros poderes de la U•.:. 

n t 6~, -. ~er~ :--_é_s ~~- s,-~~ce_S?~--:~. t ~-m_P re::;se!_.a· aci_uan.do _l_a ~-ad~_ 1 ~ t"~_~r~c. ~-º"
pública como gobierno y' río, ~o~~ partlcuiar, no~IOn qu~ des~cho 
por ln~é,ongruente"a';1a''mis~a:',s0Íieríin(a del Estado mexicano;, As! 

1 a~ C_~ .. s::a S};:~m~-~l~?~ .. ~.r:1.~~-~·o·;_' ~~~~'. __ 1 ~ -~ ~ú_t-~r 1z.á.:·c1'~.n. ~~· ·se.gund? : .. 1 ~ ~ 

:~ ~ª ;~~~Hk°fr1 :J~É~~{:';~,¡:~i~~j~i'?d :~~ 1 ~ c:~~¡~ i.!~,m~~~t;:r:~ 
P.~-t~_ i _e_~ (.á,¡~~-'i~~ -~:~j9-i;J~o;a-S~~(6~~-~,l_~:~.:i~a'~~m_ii·e-r:,t_á_~ d-~-~-1-os f~-cj-ID_t e_n{os· ~ -o 

pétreos, °' ;,}~ '. ',/ , 

3.2. La ~ut~;Uaclón. :, 

-"o''-; 

'.La figura. de la autorización no-·- es muy"· c:omari :en ;t'a 
tacfón. de los· yacimientos pétreos; es· decir, .n.o ,sé. (fa:~\·~ut·~·rfz,! 
clones para reál Izar trabajos de explotaclOn, 'soto' per~,lsos,~y : 
licen.ctas •. Sl_n em_bá:.rgo, se te·confunde con ·1a l.i¿e~ct~---o s~·:,"_útl. 
1 Iza como sinónimo de ésta, cuando el Reglamento de co'n'~truccl!!:', 
nes para el Distrito Federal, dice en su articulo 347'" Ei 'De"c; 
partamento podra revocar la autorización , licéncia o ·cons··tán.::-~.:.-; 

cia cuando ••• " Por tal razón, es menester estudiar lo que dice· 
la doctrina en relación a la figura de la autorización. 

El doctor en derecho, Miguel Acosta Romero, en su· libro -
de Derecho Administrativo, argumenta que la autorización, el -
permiso y·1a licencia en el fondo son sintnlmos. y·que--s-t-E!Xf.S.: 
te alguna diferencia entre éstas figuras, sólo serta en cuesti~ 
nes especificas o de grado, en virtud de que jurtdicamente tie
nen la misma conceptualización, porque 11 permiso, licencia y ª! 
torización, es el acto administrativo por medio del cual se o-· 
torga por un Organo de la admlnlstraclOn o de un particular, la 
facultad o derecho para realizar una conducta o para hacer alg! 
na cosa" (l 4 ) 

(14) Acosta Romero, Miguel._ Derecho Ad_mln1Strat1vo. ed POrrúa, 
S.A .• Méx., 1989, 'pag~. 541' y.'~42. 
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E.st_e co·n··~~~t~. ~ª-.".·.:~~.~~!'a}_lz~~~ (espeftó d·:)~ __ s -t:_es figu
ras .referidas, 'es crltlcabl.e ;·'porq~e ~n 1á materlá.delos .l'aci 
m1ent~s péi.r~o~ nci,es f~·c't:'iílie~u.~'.únpartÍC:uiár.otorgue una f°;i 
cultact''cie.°esta:dlme:nslón :~·º.t!'o p·~rú'i:ularparaq~e.re.alice _-:: 
una conduct~~~'.deJ~de;.hase~ ~19".~~- Eiposibl~ que se, dé en -
otra~--- ~_re_~-~- p_~f_o_, Q_o :e~::-·.e_s_~!':}-· ~:_S) ~_rs~~::_)1_ó __ }~: le -~_ue~e campara!'- -
cor\ .1a.:1 t ce-nc.i -~ o~-.e·1-__ .-perrñ tSo_;i'-,:'en:,;_y_¡_rtu·ct_~_ de ~_que ~-_en-_ 1 os requ-1 s t -~ 
to~ de: f_D~:d-o ~~lr~·' __ cada __ :· u_n~- -~~é_--~e1 ~-~-~- ~"~~~~ · -~uy g_r~n_des. 

Otro'·p~n.to dé vista/lo.'e
0

ncori°tri.en el admlnlstratlvista
mexic•no ~~pdres S~rr~---~rijas~ ·q~e-~~-~~iaciOn ~on la autoriza--
c10·n-nos dice que 11 auiOrCzar.· es ~ácultar a Una persona de der~ 
cho-pObli~o para que cumpl~ con.-un. acto que exced~ J su co~pe-
tencia, por una autoridad .que está legalmente capacitada para -
ello; ademas la autorización permite el ejercicio de un dere-
cho preexistente por lo·qu.e al cumplirse con los requisitos le
gales se asegura el Interés pGbllco y permite a la autoridad a~ 
mlnistratlva levantar el obsUculo que facil:ta al particular -
el ejercicio de un derecho ".C 15 l 

Del contenido de ésta acepción de la autorización, se de-
duce que el jurista referido, inicia bien las caracter_fstica·s. '~ 
de esta figura, al decir, que autorizar es facultar a una pers~ 

na de derecho público para que cumpla con un acto que excede a
su competencia, por una persona que esta legalmente capacitada
para ello; pero finaliza confundiéndola con el permiso y la 11-
cencia, al establecer que una vez cumplidos los requisitos leg~ 
les se asegura el interés público y con ello se levanta el imp_! 
dimento que facilita al gobernado el ejercicio de un derecho. 

Siguiendo con la figura de la autorización, el Oicciona-
rio de Legislación y Jurisprudencia de Don Joaqutn Estriche, --
nos dice en su página 325, que 1'la autorización consiste en el 
consentimiento tácito o expreso que damos a una persona que se
hal la bajo nuestra potestad o que no puede obrar a su nombre o-

(15) Serra Rojas,Andres.Oerecho Administrativo, ed. Porrúa,S.A. 
Méx., 1985, pags. 272 y 273. 
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al nuestro,s!n,nu,estra:part!cvpac!ón para que'haga' alguna cosa
que no podl~:stn éste requ,!sitó. uamese también autor!zac'tón,'
la !egtslactónq'Je'pone el escrib'ano ó Not'arlo PúbUc~: en'algu" 
na eser! tura o tristrumerito' de ,forma que hága ,fé públ tea. La con 
fi rmactón, o compr_obaclón 'de 'aigun~ propostctórÍ _o ,"cioétrtna':'con': 
autor;l ~~·d·,. '.Sen te~:~ i a· .. 'o~ te X.to_;: de . a·~-9un~: -l e!"_o',jíut_~:f.~-~-v.~ I __ a--: a PrO~a 
e! ón o- ca 1tf!cae1'ón de' a 1 guna 'cos ª' y ,,_e 1 )_~ stru~ento 'en','que, se': 
da potestad o ;facultad a -uno para algún ~cto:". Es en-est~ últt 
ma_ a_cepc l_~n e~~-º. se ·~ebe con~ ide~~-r ~:· -1 a·. _au~or·~ ~ac lón ~' pues ve! 
dad es qu-e el 'autorizado 'sólo lo ,sera; el :que"esta revestido de
facultad con poder, para 'algún, fin, el;que tiene los poderes su
ficientes' para representar' a, la 'pers'oria del otro en algún nego
cio judicial' o extrajudicial por,ined!o del Instrumento que esta 
legalizado en debtd~,ior~~ o que ha ~asado ante la fé notarial. 

N~e~tra Constituc16n po11tica, de una manera general de-
limita las facultades y atribuciones de los tres ~oderes Feder~ 
les; as! al poder Ejecutivo por excelencia le corresponde la o~ 
ganlzactón y ejecución de las necesidades colectivas, que en~
otros aspectos repercuten en serv 1 e los de ,ut 11 t dad púb 1 t ca gen~ 
ral de la soc-tedad; como son desde el lnftmo perm!so-y,ltcencla 
en sus mas variados y complicados aspectos. 

El poder administrativo o de gobierno, que lo es e'l/:Ejei:~ 
tlvo en nuestra legislación, unas veces por s1 mlsmo·-:o ···C·ó··nci.J.;.:..:.. 
J"_ren~emente con particulares, suministra los serVlctO_S P.~:bd_é:o·s 
los cuales exteriorizados por medio -de feye·s-·o- _s_Ú_S_ regranlen-tOS-
ejccuta actos unilaterales simples y otras veces complejos, con 
los cuales condiciona a ciertos requisitos de seguridad, salud
Y policta, la petición de las autorizaciones que los particula
res solicitan a petición, concurso o subasta pública. 

Las personas fisicas o morales tienen la opción de pedir, 
pero al hacerlo han de aceptar condicionalmente, debiendo cu--
brlr todos los requisitos que para ese fin exige la autoridad -
adminiStrativa, conservando ésta ciertos derechos de soberano 
poder que son inherentes al Estado como gobierno, con lo cual 
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. . . 

se obliga ·á1 qlie .úene:.el'-permiso o Ja Jic"encla al cumplimiento 
regular, conttnuo/;ef.fcienté de lo aÚtorizado,'.Ejempl.o: el se!_ 
vicio de áut~transporfe pObl leo. en el a rea. metropol'ltana de la
ciuda .de MÚiéo, Distrito Federal. : · · ··. · 

·_. L··ó-_ ~'i:S:mó~~Yes-,:eie ·i ~··teré.s -pa.ra una -adm i·~ ~ s t~~~ ;·¿·~~: p·~i1-{~a; .-- ..;. 
co~~a ~-::.~º~~~un _:-~erv ~-<; i ó · h t g ·1 én l ca_ d~ cá rnes_ ,_ ·-} e_~~e~::.-é~:Q_ú_e<·~o.n_\r i_-_~--
bu fr expidiendo permisos y Jlcen'ci·as para ¡'á explotacio~:=ci~'-ya·-· 
ctiTiie~t-os:-.-pét'~eos; por ello, toda perso~a fisica·.·a·:~-o~~l- qi.J·~-- -

los so.licite creyendo estar en esas sttuaciones.jurJ~ic_as¡·.~-Y. -~ 

que. cunipJ a. con.·¡ as di spos i e iones reg 1 amen ta rl as' ap ¡'¡ cab 1 es;:· te!!:.: 
dra d~rech~~a l~s respectivas autorizaciori~~-

- En ei-·moderno derecho administrativO;--~ Ia.º."aüt:Ortza-c·ton-=dé::.-; 
be-ser-esc~lta, expresa y no tacita, pues 1·a lnterpret~cion~s -
de suponer lo que no consta por escrito ei-un derech~ d~do~o y 
regularmente controvertido. Efectivamente, la adminlstraci~n· p~ 
blica se ·vale de varios estilos de documentos para fórmallzar -
el acto c1dministratlvo, lo cual vem::>s hasta en sus menores neg~ 
clos, como cuando expide tarjetas, pólizas, registros y escrlt_!! 
ras pObllcas que llenan ast lo que es esencial en todo acto ad
ministrativo de futuras consecuencias jurfdicas. que en rela--
clón constante con los particulares garantizan mutuamente sus -
obligaciones y derechos, menos los que el Estado conserva como 
poder. los cuales son Individuales. 

Por los motiYos anteriormente expuestos, admitimos a la -
autorización como determinada en una constitución de manera ge
neral; a falta de el la le tocara crearla al Poder 1 egislativo y 
en ausencia de éste debera hacerlo el Poder Ejecutivo cuando e~ 
té facultado por la misma constitución; es decir, imitando al -
criterio de Hans Kelsen, habra una jerarqufa o escalón de leyes 
En primer lugar las constituciones o primarias, segundo las le
yes creadas por el Poder Legislativo o sea secundarias, y por -
último las reglamentarias que son las que detallan lo inadvert! 
do por las dos anteriores. 

En igual forma y semejante estudio realiza Don Recaredo -



72 

Fernandes de-~elasco en su o~re '' pril Acto Ad~inist~a~ivo '', 
pagina 103 :reconociendo. la jerarqu!a ·Y grado·s .a .que 'deben de e1!. 
tar .sometldos.•105 actos administrativos Y: l~s:can~eptos analo-
·g<?s J. -~ t_§~~-~·d_ri. 11

' :\a -fr~-~m-~:·_:j'_u';:Id t~""¡(cO~~- f~~~-é'p_~O _··Q-~-ner:~ l -·i.mpe~a.; 
tlvo y ~bllgatorio .. cons~ltuy.e la max1má gara~tla de la Jlber~

·tad,';es'.:dedri der Estádo':.dectieréc_hCÍ;:''.,:,llsl. comprendld~s ··.los gr~ 
:~do s_.~-:._e s~.~ ~-~ n ~~º ~~ :_: _d:e,:.~~-ª-~ -.-,~-.e~~-~~'.:~-~- .:·s ~::_~_-o~ t~:O' f~_o·~,-'_ ~~º-~.ó-- ~~ ~-/· o-~~-a n·o-i:.(a .. ; 

;~:;m11';1}:m¡;1írlím!Ii;itii~~!:i¡fütí{:N: ¡¡¡;¡~i¡~"i 
··::~~ 1 ~~~~·:~5::~~1~t~~·~t:~:fü~;f'::";:~~!¿!j~f:~t1~.t~füüi~1f?}~1~~~ 
·ra, • que· en. deta 11 e y; él rcuns.t·ani: la .autor 1 z~.·~·¡ a ··acc fon· y ·consec~. »" 
cuerÍci~: de-1/aci.~-;' qu-~·- se~ tn-~·ac8do. ";.~ 

~rte;~'"re-_t-ada··>:~ s t_ } a_ -~A~~r ~.za~,~:·p~./: :·~~. ;··.d:~C ~·1< · .~~in_o ··,~:~~~>·:~~-: 
to. de autor Í dad· ... d~ pote~tad p~ r~ perní tfl r:·én c'enc lar ye con~~-" 
de~~· por: :.1.o.s m:E!d i o~-:· us~~'_l.e~_:,~de.:_~·.s t .1 :1.P.,• ::~~s .. ·.~.?n:i~ .:_d.ebe":_·: ~.a .auto'.r.t - - ' 
dad admlnlstratlva:·ent.erÍde~la.'.oebé te~er iéc.nlca jurtdica ~de
cuada·:a1 ~xpre~ .. ar e-1-_t,~~~i~·?.,- c·~·~~~~.~d~.··~'_;.:Ya"-q·ue,-ia .autoridad usa 
lndtstlnta~ente.en leyé-;;·y:'regfamentos ras ·t1guras de ·la auto
rtzaciOn, el permiso y la licé'rlctil,' tns.titticlones completamente 
distintas en cuanto a los dere¿hos que se ritorgan por la misma 
autoridad. 

_ P.<?r_ ~~1 !'azo_~· la au~o_ridad, debe_precisar en sus leyes y 
reglamentos diciendo: autorización', permiso, licencia y no de-
ctr otorgo, concedo, permito o licencio, ya que no·todó el~que! 
permite o concede puede autorizar en forma legal, siendo facti
ble que toda autoridad si puede hacerlo con las formalidades d~ 

bidas; de lo que se desprende, que no toda autoridad administr~ 
tiva en sus actos de gobierno permite o licencia, en virtud de
que bien puede negar o condicionar requisitos para otorgar der~ 
chas a

0 

los peticionarios, esto siempre comprendido la problemr'i· 
tica expuesta en el Derecho Administrativo y de poder como go
bierno. 



73 

D.el.~.mit·ª·."dº:.e_.~tO~ ~ª~.pas:.de poderes, el juri~~a mexrca~a-
Gabtno·· iraga, ·en•.su obra de· Derecho Admlnlstratlvo;,,n~s ! lustra 

di_cieñ_~~ ,:~c-~_~·-~~-,.P-~--~~-r __ -~r~~~sar :co~~~pt~~~' -~~ee~_~s _~:~c~~-~:.r~ .. _in.;) 
dtcar. qúe':~1 .Í>~cÍei'/EJeíouÚv-o púede .. apréctarse ·bajó .un :doble as~ 
pectoi comó PoderiPolltlcó y como Poder Admlnlstr~tlvo~ El ·'EJe'
cuttV:o).en·Ú~ aspeÚo de Poder Pol ltlc¿, se defl~e por la st_tua~ 
c_t ~n·<·~-~-~ -~--~~~-a·r_~~~~d~:h:t_r-~:~_·d~·1 .. _·_ Est_~da, ca~-. r·e 1 ~e i·on_ a:: fs_t·e· -y a- 1 as 
demas'opod·e~es~-kri :q'ue-•se,dl~lde en ejerclclo de la soberanla·: La' 
situaci"óÍi;_de°i:EJecuttvo co~o Poder Admlnlstrativo se déflrle po~ 
1~_rel~_c_fOry· ¿-~-~~)'~:·1e~_ que ha -d~ aplt~ar a caséis Cancr·e·taS-·11. 

"_ -.-;_~A);(rl_d·ren~o:::~---10· narrado en parra fas precedentes.:- la_s -auto 
rtZatto·n~-S~:se~an--~tor9adas como Poder Admtnistratt.vo -~n -refa~-~ 
cl6n':a•::1~·~;,¡.oll~ltado, recayendo a su vez la expediclónformalc-. 
q·ue .;·necesite para dar validez al acto y a su legalidad co--
~resPO.nd fe:nte. 

3.3. El permiso. 

El permiso como figura de hecho st es manejable en la ma
teria de los yacimientos pétreos. sin embargo se le confunde en 
algunas ocactones con la licencia. Por ejemplo, el Reglamento -

de Construcciones para el Distrito Federal establece en su artl 
culo 318 11 En los trabajos de explotación de yacimientos pé---
treos se cumplirán las siguientes especificaciones: 

l.- Para materiales como arena, grava, lepetate, arcilla 
y tezontle ... d) Parrafo tercero ... Esta zona constituirá, asi
mismo, una zona de protección ecológica para los colindantes, -
por lo tanto el Departamento fijará las condiciones bajo las -
cuales estas zonas deberán ser reforestadas, asi como el plazo 
maxtmo para realizar estas acciones, las cuales seran con cargo 
al titular de la licencia. El incumplimiento de la observancia 
de ésta protección ocactonar~ la cancelación inmediata del per-
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miso o·Ja licencia de explotación". Analizando la par.te final
de éste pArraf~, se confirma lo que tantas veces. se ha ven(do -
argumentando en éste capitulo, de que .la autor.idad admlnistrat.!. 
va utiliza indistintamente estas figura> co.mo sinónimos. Hecho 
que en la prActtca es completamente difere~te, __ ya que e~ primer 
lugar, para la expedición de un permiso, sobre todo en esta ma
teria, los requtsit_os _que debe reunir el -interesado, ya sea pe.!: 
sana ftsica o moral, distan mucho de ser .semejantes a los que -
se otorgan ~ara la llc_e!'lcia. En otras palabras, el permiso es -
temporal y, se·~xpide para retirar material almacenado, reali~~ 

zar trabajos de explotación, siempre y cuando sea para afrontar 
necesidades colectivas, ocactonadas por fenómenos naturales, -
como el sismo del 19 de septiembre de 1985. Otro de los casos -
en la autoridad otorga permisos, es·cuando el interesado lo s~ 
li~ita por escrito, estableciendo el tiempo que requiere para -
su.explotación y el volumen a explotar, utilizando éste mate--
rial pétreo en la construcción de viviendas de interés social,
escuelas, parques o mercados. En ambos casos, el permiso concl~ 
ye una. v'ez que' se terminan tas obras, en caso contrario puede -
ser prorrogable·stempre y cuando prevalezcan las condiciones s~ 
bre las cuales se fundamentó en sus principios. 

Al respecto, el maestro Andres Serra Rojas, en su obra de 
Derecho Administrativo, nos dice que '' el permiso es un acto 
del poder público que establece una amplia libertad de obrar al 
par-ficU-)ar en condiciones determinadas¡ es dectT-. es Un tf-tUio-
necesario que otorga la autoridad administrativa para hacer o 
decir una cosa o para no hacer. Por la tanto, es una limltact6n 
temporal m~s reducida que la concesión, y por ello su régimen -
es mas flexible". llG) 

Analizando la conceptualización del permiso referida con 
antelación, me encuentra que el distinguido maestro, confunde
el permiso con la licencia, al sostener que es un acto de poder 
público que establece una amplia libertad de obrar al particu
lar en condiciones determinadas; lo cual no es factible, en --
virtud de que el permiso es temporal y en lo único quP st coi~ 

116 1 Serra Rojas. Andres. Ob. cit., pags. 272 y 213 
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el d~, és._·q_u_7. · pu __ e-~e:: ·s_e:_r ::p_r_o_r~Ogab 1 e,. 
Otra·.past.Ura_-~·n re1aCi.6n_con-··e·1 pe"rmt~o, se en~uentra en-·

el 01!:.!1anaí-10-:.f¡¡r1a1cofMii"xli:arici, tómo v11; editado por el Ins-_ 

t l_ t~t~::_.:~:e_: r~-~-~~:~1-·g_~c~) ?.·"~~-- J:~~rt 1Jc~ ~-·\: qu~.-- na_·s __ : d i,:ce_ 1
'. • .. ~e-~~~ s~ -_ad-

·•. ;~t1llitl~:ill~~i~~i~~~itlt~\~~¡ir;¡¡1m~, 
-'En reJaci6n~a"cJa::;defJnlc1_6n_:_d_e,)_ai.flgura,-del 'permiso, los 

!:v:: t: ~ ª:i:!:~-T~~f rn-~&~~-iil~~~-g;{~~f in ¡~f: H~ ~~~º~~;~ ~ nié~~ -
par~e _.y: por:- la. atr·_~,~-~·- -~~'.~;:~f"·~~t.:~·5·¡_·:~ .d"~ ca'ilC:ep~os- :i. s~·,'c·amp8raci6n 
con referencia-a la· au.toriz-~ctoli·, :la llCenc.ta·y 1a·Cances10n. -

Posteriormente han exa~l.nado J~s tendencias legislativas para -
Ja adopción de las técnicas Jur'ldlco administrativas, las cua-
les constituyen un expresión genuina del poder del Estado fren
te a los particulares y, por to tanta1 un acto administrativo-
por excelencia. El licenciado Gablno Fraga encasilla al permiso 
administrativo entre Jos actos jur!dicos directamente orienta-
dos a ampliar Ja esfera de derechos y obligaciones de los partl 
culares frente al Estado y lo define como 11 un acto administra
tivo, por el cual se levanta o remueve un obstaculo o tmpedtme~ 
to-que la norma legal ha establecido para el ejercicio del -der.! 
cho de un particular". Ast el elemento fundamental del concepL 
to, resulta ser un derecho preexistente. cuyo ejercicio esta l! 
mitado por la norma jurfdlca y que es invocada por un partlcu-~ 

lar frente al Estado. En este orden de ideas, Olivara Toro. ex
plica que el permiso administrativo o autorizaci6n tiene el mé
rito de actualizar un derecho en potencia del particular, dado
que existe Ja libertad de actuar con sujeción a determinadas -
condiciones. Andres Serra Rojas, distingue al permiso admtnts-
trativo de la concesión, argumentando que ésta es un acto con~-
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titutivo p_ormedio del_ cual la ad~lnlstracl6n confiere· dere~-"· 
chos a .un partt.cular_y el permls_oalude,a,l~van_t,ar~_na:p._rohibi

ci6n. 
Exlst'én ~n e¿taºdtstlÍiciÓ~ sii'tlle~w;~ue pone~.de;re!Íeve_ 

la sln~ntmfá 'que ex'lsl.e é~t~e }Utorlzacl6n;Y p'ermlso; .. en efecto 
al argÚmentariSerra.Roj~s An.dres,<c\ueÜaaúto/1zac_l6n es u~ac-,_-

, ~:-···~~¡ ;:i:~tm~~1tFm:~1t;fü-~-i{;~rnii-i~{~~~iit~~dfü:~•~:~.;: 
cOmpr~~a~c/.· Que.-_:-~e·_u-~-erf_.·'..~ o~·-:_~·eq~ í{t t_?'s,::~'~_9a (e~ 'P:~.r_a::~~j er-ce·r lo~ -
emplea ,e 1 emenths d~. 1 á .def(n i c'i 6n ,;~ue: ~obre -- el: pe:.m l_soJ _adm in Is
tr a t l vo• aplica; Gab:tno_.frag~; :V)_ u_,v_a~<)'_o,rci. º" iaqlJ t qué• sea· l m-, 
portante .subrayar: alit~r lzac i 6n y.perml so :en ra dod.riiía -_ti e nen 
1a mtsma stgniftc-ac-16~-Y 'E.'1 ~-.;;,¡;;·ia'c-er'.tos''-reétútsitos·c1eg~1e~.-
Pªrª obtenerlo equlv~le a•1eva~tar'uii''obsÚé:u10.o''iírohÍbléÍ6ri -
para ejercer Üna ·actlvldad,' allan'Údo~e as! la_s po~lbllldades -~ 
de su l!Jerclclo, pues:de.lo contr'arlci,la-prohlbicl6n·enminada.
la hlp6tesls _de la existencia de Ú~ derecho p~evio· que'ttende a 
ampliar la esferadel particular: 

En la leglslacl6n admlnlstratlva mexicana, el·unÍ.~erso,dé 
los permisos administrativos engloba el régimen jur!dlco.:·dé ___ las 
actlvldades de los particulares para explotar y utilizar vtas'·
generales de comuntcación, realizar acti~idades de tndole lndu! 
trlal como la de los yacimientos pétreos y la comercial cuyo -
contenido supone la observancia de medidas sanitarias o de sa-
lud pQbllc•, los reglamentos de polic!a y.buen gobierno _tanto_
dol Dlstrlto Federal, como de las localidades municipales de e~ 
tidades federativas u otras disposiciones de pol1c1a administr! 
t1va como la materia forestal. de pesca y C•ilrt. 

La aplicación del conceµto de permiso ddm1n1~trat1vo par
la lcgislaciOn. entendida ésta como fuente de derecho adm1n1s-
trativo. se caracteriza por la ausencia de dist1nLi6n con que -
se alu"de al perm1c;o, a la autorizac16n y al otorgamiento de li
cencias, como un r~· leJO muy claro de Id ~1m1litud que existe-· 
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entre_ los conceptos elaborados por la doctrin~; al· respecto 
existen mucho.s ejemplos que proliferan para llusúar este esta-
do de cosas: en la LeglslaclOn sanltarla y reglaméptos sobre ·é~ 
tupefacle_ntes .Y súbstanclas p.Stcotr6picas, se _enc~·~ntra e[í···pr)-
mer ~término el concepto de permiso, segOnel cuaLpar.a_fÚ1es:mé 
dlcos esta permltldo, previo perm-lso de I~ S~cret~~la;de,S~l~_d-. 
elaborar¡-adqulrlr o en su caso prescrlblr sullstáncias-pslcot~O - ; 
picas; en .cambio las lnstltuclones del sect·or.-pObllco·:-deberí'-cí.¡)'::° 
tener autorlzaclOn de dicha dependencia gÚb~~name~t.a[pa~a 11~·~ ., 
var el libro de control sobre la ádmlnlstrúlón ·M-•1os·•,·e_st_úpefi: 

clente:s~m~~:~~ª:~ 1 ;:~1amento para el controhsariítar(ó ;;t·l:~~ 
productos de la pesca, en su contenido se·-_:re(ú~re.-:-_a '.f~S pe~m·r:.·-~ 
sos de lmportaclOn y exportaclOn_de los pr'oductos_.de,Ia pesca_ y 
por separado a las autorlzaclone~~üe· los' establ•6lml~ntos'que-
se dediquen a actlvldades de extracclOn o iuminl~iro de ~~oduc
tos de la pesca, requieren de· la s·ecretarla dé Salud para ope~
rar. 

Tomando en constderaclón lo narrado en p~rrafos preceden
tes, puedo decir que dentro de la técnica jurldlca, el permlso
no crea situaciones jurldtcas individuales; es un acto condl--
ción, porque mediante él se faculta a una persona que ha dado-
cumplimiento a determinados requisitos exigidos por la misma -
ley o reglamento para que ejecute actos que no puede realizar -
la generalidad, motivo por el cual, aunque esta posibilidad de 
obrer libremente pueda valorarse en dinero no puede transmitir
se incondicionalmente a terceros que no cumplan con los requis! 
tos legales para quedar colocados dentro de la condición. 

En base a lo anterior, podemos concluir éste capitulo di
ciendo que el permiso es el documento a través del cual, la au
toridad autorizada para esa actividad, permite al interesado,-
ya sea una persona ffsica o moral, previo al cumplimiento de -
los requisitos que exigan las leyes y reglamentos, levantar un 
obst~culo jurtdica que le impedta llevar a cabo una actividad--
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de car1fcter.·tem_porál. ~i_s~.o __ que.·pu~d_e s_er p~orrogab_le, -slempre
Y cuand~ n_o ·se··haYaO agÓtc!dO" ·1_ ay_ cJ_·r~u~-stanC l ás-', que:_. d te.ron .or i
gen a su pétlcl.On én:prlmera lri.itancla.;· 

' • ,;• :::•:( :c,J;:.:;< ::~;~:·:~ ,·.·,, 

3. 4; La l ic~nc'./l, {~.3i .. ~·. ""-;~ ::;".~': f, 3,; .~ 
-- -,-. ,_,,,.•. ~--· -· ;:~:.'!;;. /:,;.,,~~- -~',:_ .. ,. '-;.-,'-.- :- ;_, 

-- ·:.~;>~~;~e;;';-~~ .-;'¿:'~~,;~_::;f _;_;:~:_,};f~o.-~~-L-,;_ . .;_ ___ ,'.·o:,-;~; .. ,oc.'.=-'.,,'-·- e_.:;::. -~i~~t~· 

-:~}~ri:·; ª\y~:~i·d~~~~~~-~~~~~~1q1t~~W~i!Wf5~~~i;;~ f 1 g'ur~~~t~~-~)~ ~-~~;s;·:~ª 
desde luego y_•af.fi~'•.d.e poder,.;d~Úr,roll~r :cónvenlentemepte el c-

.· m:e~~~~~¡,:~ºf~~:i~~~fü~.~~m·xi{~:~~~ ~,¡"~l~~~sm:~~~º:~sv:~ 1: n ~· 
·· eii~e ¡· ilraP'Os t to? <i~c;•1a"'lrivest19iic16n •que~ P~~terido, lo cua 1 po-¿
drí a osci/r~éer. e 1 tema· .con una 1nterpretac1 On d 1st1 nta a la que 
se le' debe da~. 

Aclar.ado· 10.anterlor, es de pensar que al hablar de adml
nlstr~cl6n<~s posible Imaginar slmultaneamente la noclOn de so
ciedad· y de derecho, ya que la primera lnstltuclOn no puede pe.!:'_ 
sarse_sin las dos Oltimas o a la inversa, pues ambas se acomo-
dari concurrentemente al de la admtnistractón. Asf se explica -~ 

que la sociedad tiene que ser administrada, por lo mismo, la a~ 

ministración tendra que ser para una sociedad de entes humanos 
con razón y sentido de justicia. SI todo el mundo esta sujeto a 
transformarse, con mucho más razón lo estara la vida del hombre 
que trata de concebirla en sus variados problemas infinitos y -

mundanos. 
Por ello no se puede negar las cambiantes necesidades de 

vivir en sociedad¡ de los muchos obstaculos que sufre a través 
de las épocas por la misma imaginación creadora y consciente -
del hombre de razocinio, justicia y derecho. 

Lo que antes lo determinaba la costumbre o el derecho --
consuetudinario haciendo leyes, ahora lo instituye la ley some
tiéndo1o por costumbre al ho,bre. Pienso as!, porque veo a éste 
en un Estado de derecho, consciente, viviendo en sociabilidad -
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con. el .. sent1m1·e~-:{ó -d~-:.'f~\JUst·o.:y:.10-_·bueno. Crea instituciones -

determ 1 nando su~-;.:.de.~é-Chó'~~-~- y_:::'Ci:eb·e~es:- con 1 o cu a 1 ti ende al b te- -
nes.ta. r .. 'ci~--- 1-~·:;_c_a·n __ ~ i v'e~-~- i-a~'.;;_~oc 1:a 1.;:<~Qu~\~s . e 1 ma xi mo, pos tu 1 ado 

es ene 1 a ¡'•·def/de~echci'.:•' : c~;b :'.f ;/ .. 

:::::·;¡[:l~¡~;~;¡~;~füii~f iÍ~~(¡~~j:¡i ¡t~;:¡¡¡;~§'.~: 
d.e r, ._ .. go b 'f':er~-0'_. O:_'. a:dm i ~ i s t'~ac (~!:!. -~ · , --· -~-~'i; --~:,,; :_ - ::::~~-~ 

. En'.losmoÍnentos actuales por la granclé~~~~léjl:d~d'd.e rá
mlsma· vida social. yii no es posible 'adinltTr'esa formá dé gobler 
no y~mucho mei:ios·-resolver en su·.·fnteQfidád- 105·-fn-Ume-ra-bfe-s -pr:a:· 
ble~as que hoy tiene ~n Estado moder~~. ~~ el.~qu~ s~· ~~qu~ere -
de uria técnl¿a administrativa para poder controlar la Infinidad 
de servicios pOblicos encomendados al gobierno, que repercuten
~" su mayorfa directamente a Jo que se llama actualmente Poder 
Ejecutivo, cuando la forma de gobierno es como la de México. 

Infinidad de hechos han traldo al nuevo sistema de lnstl-
tuctones y figuras en la administración, Jos cuales son origln! 
dos por la evolución de las ciencias, descubrimientos, invenci.2_ 
nes. guerras o inspiraciones del hombre, con el afAn de d1sct~

pl lnar a los pueblos y de someterlos al régimen de un derecho -
_mAs justo y equitativo, que pudiera conformar la integridad en

las relaciones sociales. En esta forma se dieron Jos pasos, ya-
-eS -C-Onstderado el Estado como un poder, gobierno o fuerza, en -

donde apdrece la creación de la administración pública moderna, 
con facultades divididas, a manera de conseguir en todos los -
aspectos la felicidad de los pueblos civilizados: ya no se tra
ta de la unidad, ahora se limitan las facultades y atribucio-
nes de las autoridades, que organizan o ejecutan leyes, que cu
bren Jos servicios de las necesidades públicas respetando las -
ya creadas y, que con sabia eficacia puedan administrar las ne
cesidades Indispensables de toda la sociedad. 

Siendo el Estado moderno una constante técnica de admini~ 
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traclón en las· necesidades públicas, es_ ob'vla ·_Ja creación de f.!. 
guras de nOmenclatÜra -·nueva.p'ara or9an'CZar~,y efécu.tiir"sus·_jeye_s_ 

en la mode:rnas:~, 1 n~i t tuc tones:-- pOr .. tan·~~<,,--~~~~ a~_L.'coffi~: ~a·C~en·,~las·.- ·
noc lones de. las figuras de .. la ·autorlzac'ión;:• e,1';:'¡,er~ls~·-,.ii la.·11-

cenc i a, ._de_r_ i va~ as del ~viejo: derech,o ... r·.~~y:·d~> ~é~¿~:~:~·~)·, ·_:p~ l ~ t) e--:. 
g los o ·grac tas· de: reyes- y prtric i pt!s .-·--.'.~\i:;.-,:<#_:;-:-.:-'.:."•f,_·-.,;·:.-:~.--· -: .. -.-_- '.' 

Hoy por medio de esta,s flgurás;"efe~tivárii!!nte"la•admlnls~ 
tfilclón CUmple COn múltiples Servie'fa~C"que~Ü~n'~•·en~omé'ndado,C
UOa veces solo desempena su atrJbli.c1on~:;1{.ofr·as· .t;Qnc"ifrrE!riiemente
con pa rt i cu 1 a res es co~o con s-1 gi:u!' .. ·:s_Úm_\~l ~.t)·~·á r\:i~.s J_-n_st_i 1:.uc 1 one s. 
que necesita la Nación. .-;;,·· 

_PreC i sa_rld-o. _1 a qU-~: s_~=:-·~-a,-~e~-~~~~~.f~-~:~~b'.f~ ·--~·a"~· :=~~ffi-b i ~nteS .- ne-~· 
ces 1 da des en e 1 -derech'o _ adm 1 n i'süú'1 v·i> ;'-e's°''furid amén ta 1- 'con s 1 de
ra r qu.e éste se pr~ocuPa ·~·n· iÓ~:ov-ar~··_tr~~lt~S S~mar'fstmos al ex
pedir, o autort:za'r ~erm:ls~~-. y _-1'i'ce~'c1~;s;··_de ma'ner8 regular, co_!! 
tlnua y efl·cie~_te, que_';.en .det~rmtnadas .. cu~ntas es lo que lnte'-
gra un buen_ servicio pQbl~¿o e~ cuhlq~ier pals~ 

A la socleda le lnteres~· que est~ reglamentada la pureza
de los alimentos que cdnsu_me, as[ como su buena manufacturación 
en los lrtlcul~s de primera necesidad; en tanto, también al go
bierno le compete cuidar la seguridad de lns construcciones de
casas habitación, la explotación de yacimientos pétreos ( sobre 
todo cuando se usan explosivos ), la ornamentación de parques.
jardines o ciudades. Por medio de dispositivos en leyes o regl! 
mentas consigue la admtnlstraciOn su propósito y, asf desde la
ConstituciOn hasta. las leyes menores se afanan en administrar -
la industria pétrea, el comercio ambulante, los mercados e tn-
dustrtas varias regenteando ast la economla nacional. En estas
consideractones, es precisamente donde se enc11entra el sentido
del preAmbulo desarrollado en el presente subra¡1itulo, con rel! 
ción a la figura tripartita de las 1nstituc1one' que se estan -
estudiando, y sobre todo cor1 relación al dere~ho administrativo 

mexicaño. En cuanto al Poder EJecut1vo tiene la facultad. con 
la ayuda de las secretarlas de E~tado y el Departamento del Di! 
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~ - - ' ' . ' 
tri to Federal, _de -can'ff-'O la r:,-~.v t g U ando -1 OS. aéto s :- que ex te·rt or iza 

frente -a 10~ P~.~:t'~-~~J~~e~ ,a_r_au·t_~_f.i.~~ar.~-~-pe~-~i:(_st.~>j1_~r _·a i:r~.e~~iar 
Aunque 1 as f i_g·~-~á~S-,.,~e._n_~-t_an·t!.~~-~- .:n·c:>.·_~-é!~ !ú_-do ._:_·~-nte~·d_ 1 da~··:· pa rt ~_c_U-
1 a rmenté. muc~os •• téc.n,t c.oJ; en<e 1 ;~É!r.ef.~º. ~dml ni. stra tivo se han .• -
propuesto fljar.·.su_·a1cance.jurldI.ca;·,:parac-lo,cual .ha:sld.o nece, , ... 
sa r Jo b_~-sca r 1-0~· e_l ~~en:i·ó;:·E'.·se~,~-~ a(~~~·.~~ ~:-1 a. ~f~~ g~ ~a :_Q~e _·ahor~·: es 
tema de: estud 1 o,. 1 a. 11c~nc1 ~; par~ -t~ I;_obj ~.ti va~: r~su 1 ta-1 nd t.s • 
pensable estudiar algunos conceptas:•de la licencia. _ 

El Dtcclonarto de cten~t~s s·¡,¿[a1és, tomo h, del Instlt.!'_ 
to de Estudios Pol lttcos, Madrid .1976·, pagina 98, nos dlce·que
" licencia, en las ciencias jurfdicas;·_-1a-~_~P:re~_ión __ licencl~-·-.-·
tlene un significado mey distinto. En términos generales supone 
una facultad de obrar por una persona ffstca o jurtdtca -con:-
frecuencta una administración pGbllca - que regula y pone llmt~ 

te a dicha facultad ". 
Otro concepto de licencia, lo proporciona el·maettro,An-

dres Serra Rojas, al decir que 11 licencia. ,es un acto del poder 
pGbllco que establece una amplia libertad de obrar al parttcu-
lar en condiciones determinadas ,,( 17 > 

También el doctor en derecho Miguel Acosta Romero, en su
obra de Derecho Administrativo, nos dice que 11 la licencia es~ 
el documento formal por escrito donde se hace constar e1 acto -
administrativo, por ejemplo: la l lcencl• de manejo o la l lcen-
cia que ampara la explotación de yacimientos pétreos 11 .< 18 ) 

En la licencia se reconoce ali particular un derecho pree~ 
tablecido, cuyo ejercicio esta sujeto a modalidades y l imitaci~ 
nes QUe a través de reQuisitos, se establecen en vista de fjnes 
de seguridad, salubridad, orden pública y aún existen autores -
que hablan de estética humana. De este modo al gobernado se le-

( 17) !bid., p4gs. 272 y 273. 

( 18) 
Acosta Romero, Miguel. Ob. cit., p4gs. 541 y 542. 
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reconoce un·.~erecho,_·. pero, para tal objetivo1 necesitara cum--
plir con·una serie de requisitos formales que estan senalados -
en Íft~ .mismas l~y~s· y disposiciones reglamentarias, los cuales
una· vez· cumplidos satisfactoriamente, ta autoridad admintstrat..!_ 
va comp~~e~te no tendr4 inconveniente alguno para expedirla. 

- Del' a·rgumento narrado con antelación, se deduce que en tE_ 

da llcericta adem~s del interés pObllco de la administración, e
xiste elºprivado del beneficiarlo que le d~ derechos frente al
Estado, quien no puede desconocerlos arbitrariamente. Sin emba~ 
go estos derechos no pueden ser transmitidos por un acto con~-
tractual, pues por regla, las l lcencias se otorgan en razón de--
Ja capacidad y de la conducta de los individuos, y tienen porc 
esto un caracter netamente personal y no pueden ser tras~~sad~s 
sino con restricciones y con el consentimiento de la aut~ridad
que las otorga. Dentro de Ia técnica jurldica, las licencias-no 
crean situaciones jurfdicas indivdduales; por ser un acto·conl!.. 
ción, en virtud de que mediante él se faculta a una persona· que 
ha satisfecho determinados requisitos para que ejecute actos -
que no puede realizar la generalidad, motivo por el cual, _aun-
que esta posibilidad de obrar pueda valorarse en dinero, no pu~ 
de transmitirse incondicionalmente a terceros que no cumplan -
con los requisitos que exigen las leyes y reglamentos aplica--
bles al caso concreto. El hecho de que en mQJtiples ocactones -
se hayan embargado y rematado Jos derechos derivados de una llM 
cencia, sólo significa que se ha seguido un procedfmlento--vicl~ 

so que nunca es tarde para corregirlo. 
Concluyendo, puedo decir, que es la administración p6bll

ca entendida como Poder Ejecutivo, quien al otorgar una autori
zación, un permiso o una 1 tcencia, se percate de que Ja persona 
ftsica o moral peticionaria o solicitante reuna todos los requl_ 
tos previamente existentes en la ley o reglamento por J~ autor! 
dad otorgante; que no contravenga el gobernado que obtuvo la a~ 
toriza.ción, permiso o licencia las d1sposic.lones reglam~ntarliP· 

a que estc1 condicionado el acto, y quien Io~ol 1ute se <">omeld 
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ta.ctt~ .. o.~xpr~sam~nt~ .ª l"a·"'.l_.~iila~c't~,.:.lns __ ~ec.c.t~n.".Y co~rl.trol_ de~ 
1 a autor 1 dad- --~esp-ect Í va en-: 1 as: a fr (bue 1 enes· de_! dJrech_~ pGb 11 co 
o admlnlstraúvo déi EstadéJ:' 

-e-h-·3 ).;~<Ex"i:~t~·;~-~r/P'1az~·~-;-e1:~ cu:a··¡. ·pu~-d~_-_ ser_.·P'ro~~Og.adQ --s' t·em·~-re 
y cuándo;_cúb\,a-sus dérechos por .la e~pediclOn y al mismo Úempo 
prevalezcan 1is ·c~ndlcl~nes que dlero~ -o~ige~: a ~u-expectición.-

4;" ·Los derechos adquiridos por el titu-lar de al_guna_ de· -
éstas figuras, puede ser transmitido, siempre y cuando lo acep
te la autoridad adm(nistrativa que lo haya expedido •. 

5.- Pueden ser solicitados por cualquier pe~son~ flsica o 
moral, siempre y cuando cubra los requisitos prev,sto~ en-)a~· -
leyes y reglamentos aplicables. 

6.- Estén sujetas a la cancelaciOn y suspensión po~, lá,,a_!! __ _ 
torldad administrativa, cuando el titular viole algGn estatuto~ 
contenido en los mismos. - ,. ·:;:!:·>>--:<::':· 

7.- Se otorgan regularmente para fines indÜstrlal~i;·~~~6. 
la ~~plotact6n de yacimientos pétreos, come_rc_io~·,'_~a,~~·j·o-·de .. -~--~---~-
tomóviles y actos culturales entre otros. 

Retomando los elementos mencionados, pueda~dec~r que· la -
licencia es un acto unilateral de la administración pública, -
condicionado por esta previa ley o reglamento, que tiene como -
finalidad controlar, inspeccionar y vigilar sus actds frente al 
.particular en relación con la industria pétrea, los comercios.
Y actos culturales, que repercuten en bienestar de· las necesid_! 
des públicas de un Estado, provincia o municipio. 

Entendida ast la licencia, pasaré a particularizar en lo-



a) Requl.sltos-iiXraei¡'.ot~r9 aníientci_ de 
gOn el reglamento·¡,;, éomerito:-· 

Su articulo 302, dlce literalmente • El interesado 
tener la-llcencla de explotación de un yaclmlento pétreo 
entregar al Departamento la siguiente documentact6n: 
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l.- Solicitud por escrito, acompañando la documentación -
que demuestre, con titulo legal. su derecho para uti 1 izar el -
predio conforme a su petición. 

11.- Plano topográfico a escala 1:500 con curvas de nivel 
a cada metro, se~alando la zona de protección, de acuerdo con -
lo que se establece en la fracción l, del articulo 318 de éste
reglaménto, en la que únicamente se proyectar~n las in~talac10~ 

nes y edificaciones de carácter técnico o administrativo neces~ 
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rías para la explotacton:de\:yaclmlento;._ , ,: , . · • 
JI 1. - Aerofoto' en" dos coplas; 'a esca la; Í: 2000 _que/el rcún~ 

cr t ~·ª al .. pr~~ t ~-·,.e.n \é.·~:"~~~J.~n:~:;;-.en:-.:·.~ua:~·~º :-.:~.·~·ce~:::~s ~)~-~-u~eri~-~) ~-~:~ __ En_~ 
la m_tsma ae~ofotci se: ln~ica~an ¡~n prec0lslon:;1~s llrideros ci~i -

~:~;~:f ·~~~H~~E~ !~~·rtt~~!~~rH~:~~!~~·M~~·! ~~~~E~.;~ :ti~~:-!:=··:· . 
la frai:c1on-J1:~; - ·.¡;; '~~:~~:cr,~:-"'\);~~'..;~'-~~~;'~~'· - -¡-~ . _ 

1 V. - .'Estud 1 o es trat i grH fé"o .del •terre.n"o doride_:;se,-;ubl i:a_:: eL. · 
yaclmlento, agregando" 1nformacion sobr.e·~lasópl".~Jl.iedades:flsicas 
esPe_sores, _~iolO.mene·s. dti. la~··ma:t~-rtales·,::··~ap·~-s- gi?~to9t~caS''i<C-~n~ 
slderaclon~s-técnlcas que a_partlr del-est~cÍla-estrÚigrHl~o -~ 
apoyen la tecnolog!a de explotación. 

V.- Memoria descriptiva de la tecnolog!a que se aplicara
en la explotaclOn, que lnclulra el proceso y método de la expl~ 
tacl6n, las especlficactones de producción, los recursos que se 
utilizaran, principalmente equipo, maquinaria,; herramientas, -
personal técnico, obrero y administrativo. Ast como los proyec
tos de las obras principales y auxiliares, t·as medidas de segu
ridad que se adoptaran para prevenir accidentes de trabajo, da
ños y perjuicios a terceras personas o a terrenos e instalact~ 

nes adyacentes. 
VI.- Información de los volúmenes totales del predio sus

ceptibles de explotarse. indicando los que se pretendan extraer 
cada mes, conforme al programa de trabajo, presentando ademas-
planos de cortes transversales. 

VII.- Fianza a favor del Departamento del Distrito Fede-
ral, con un manto mtnimo del 50% del equivalente de los dere- ..... 
ches que corresponda pagar a los volúmenes proyectados, la que
tendra una vigencia de 18 meses, can el objeto de garantizar el 
pago de derechos, reparación por daños y perjuicio~. pago de -
los trabajos no realizados por el titular de la l1cencia, µago
de mul~as que se adeuden, diferencias o cargos, y 

VIII.- Los proyectas de mejoramiento ecolftg1Ln y la obras 



11.- Informe o dictamen sobre la veracidad y valide> de -
Jos datos cdnslgnados en la documentac!On. 

111.- Seílalamlento de las normas técnicas de segurldad,-
mejoramlento ecolOglco y administrativo, a las cuales deberan -
sujetarse las actividades principales y complementarias de la -
explotación del yacimiento, asr como las obras de regeneración
que deberán ejecutarse al término de su vigencia. 

IV.- O~terminaclón de las medidas de seguridad y los pro~ 
cedimtentos para su aplicación, y 

V.- Establecimiento de los programas de mejoramiento eco
IOgtco, ast como de regeneración de los terrenos que queden li
bres de los trabajos de explotación, de beneficio primario y de 
sus obras secundarias, a fin de que sean aprobechados en obras
de reforestación o en otros usos de interés social''. 

La licencia de explotación de yacimientos pétreos, sólo -
se concederá a las solicitudes que contengan la firma del titu-
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lar del yaclmlento y· la_responslva:profeslonal del perito res-
pensable cie la explota¿lon'de yaclmlentÓ~~p~r lo q~e respe~ta
a su vigencia,· so1ó·s~r·an válÍdii's ifífrante ei tiempo indicado de 
vigencia. Y si alconClulr su vÍgencla,·iY. .sl.a,juclclo del Depa.r. 
taínento del Dlstrlto federal, én_el~iirédlo'~xlsten condlclones
slml lares a las. qÚé S~ .requirleron'cuando se éxpldlO y·preVl•O -
dictamen favorable del:proplo¿ti~útfá~~e;;t~".:a sollcltudde.l tl• 
lar se concedera una ·am¡il í·dc1Ón'~l!é~~'.ía'1icencla,. misma que no el!. 
cedera deÍ 31 de dlclemiír'e'en'';1ue·.C·~·e otorgíle, y ilebera ser sol.!. 
citada en los primeros 15 éiias:'de'' .. d1d~mb.re del a~o en que·es -
vigente. - ,{;.;•;· _,;,;t'. ~;e-:;:·· 

_ _:~:~:5~-- ,:~,.·; _:;_~:~_: 

D) Sanciones que ap·/;ca ~I ~~par~am~nto. del Dlstrl to Fed.!!_ 
ral a quienes ·realizan trabajos cie eÍ<plotaclOn. sln, la
llcencla respectiva. 

El Departamento del Dlstrlto Federal, esta facultado de-
conformidad al Reglamento de Construcciones para el Distrito f.!!_ 
deral. para sancionar con multas, arrestos administrativos, su~ 

pender los trabajos de explotacl6n de los yacimientos péteos y
aún la clausura de las mismos, contra los propietarios o posee
dores, a los titulares, los peritos responsables de los traba-
jos de explotaci6n y a quienes resultaren responsables de las -
infracciones al reglamento de la materia, las cuales ser~n com
probadas a través de las visitas de inspección que realiza su-
propio personal, las cuales tienen por obj~to verificar que to
do yacimiento pétreo en explotación, cumpla con las dispost---
ctones de la ley y el reglamento. 

E) Amparos otorgados en contra de la aplicación de las -
sanciones administrativas. 
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El Onlco yailml•nto pétreo ~ue actualmente se encuentra -

ampa~ado,. es_·e1 ~-7"º_mi_n_~~-? ~· El ~?1.i /, .u~ic~do._en el cerro de 
Mazatepec, de~tro,de;la Serranla ;de Santa caúrt'na, propiedad -
de-1 sei1or:.AP~i"trl·a·r·-·a"a·rreí-'á-P~ña-¡ ·ra·-estt!· y-actmientO sé- le conce
dió licencia' de expiotaclon'namero 1266-72 el, dla cuatro de mar 
za de: 1972, por.' Ía en'ton'i:es·oflcl_na ;d·e Llc;e~clas de InspecclOn
de construcC:'t(>11e.s l'~i~ad~s ·de 1á Dirección General de Obras PO
~bllcas._Est~ Llcencla 'fen~é16, eí .31de diciembre de 1972, y co-

mo no fúé soÍlcltada su¡Í~Úroga'·d~ntro de los primeros quince 
dla~ .del· mismo mes y ano, segOn eÍ articulo 4o. del Reglamento 
para':·las··rrabajos de ·Exploración .y .Explotac~On de Cantera de T~ 
petate y Piedra en el- Distrito Fe.deral de 1932. En base a esta 
postura las··autorldades deLDepa;tamento de aquella época cont2_ 
)an con elementos jurtdicos para.:cl~usurar el yacimiento pétreo 
que hoy nos ocupa: sin embargo, por razones que desconozco no -
se hizo nada al respecto, y mientras tanto se siguieron realf-

.zando trabajos de explotación hasta _el dla veintiséis de enero 
de 1976, fecha en que se clausuro el multlcltado yacimiento de 
arena. 

Fué hasta el ano de 1977, en que el Departamento del Dis
trito Federal celebró un convenio con el seílor Apolinar Barrera 
Pena, en el que se le permitió explotar el predio de referencia 
convenio que feneció en forma definitiva el d!a 8 de agosto de 
1978, fecha en que se clausuraron los trabajos de explotación. 
Lo que dió pauta para que iniciara el primer juicio de amparo -
nOmero 877/79, que se ventl ló ante el Juzgado Segundo de Dlstrl 
to en Materia Administrativa del Distrito Federal. donde la sen 
lencia fué favorable para el gobierno del Departamento; sin em
bargo siguió promoviendo otros juicios de amparo y contenciosos 
administrativos, hasta que finalmente, en el juicio de amparo -
número 29/86, del que canoci6 el Juez Tercero de Distrito en M~ 
teria Administrativa en el Distrito Federal, donde reclamo co
mo actOs la negativa de licencia, la tnminente e lausura del yrl

cimlento pétreo denominado" El Poli ". y Ja Ley de Ue-..rirrol In 
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Urbano del Distrito Federal. del 7 de enero de 1976; as! mismo -
estableci6 como preceptos constitucionales· violados, los artl-
culos So., 14 y 16 de la Constitución Gene"ral de la Repfibllca. 
El juezJederal ·referido, con ·fiich¿- 16 cie·énero de· 1987, resol
vió conceder el amparo y protecc.ló.~,de.-!á Justléiá. Federal, por 
conslde.rar que la. Ley q·u·e .sirvió de"fun·damento.~que fué la Ley 
de Desarrollo Urbari·o élel DÍstr"íto;:Fede-rÚ del ·7 ae:ene~o de _: 
1976, especialmente su articulo 90; )lor;defdr en_ estado.de lnde 
-f~c·c16~; ai no perl111t1rse1~ ª' P~-;.-úcuT~r sér·llicio :Y ~;;nc1do e;;
Ju.tcto,.·aPortar prt.Íebas y álegá.r·. e·rl"'·:su·;f_a·y~·'.r··p_r-~yt-.~~~n-~~ ·a·~·-_·1_:a ~
ejecución del acto administrativo:·. con esta p~~tura: ~eja en -
manos de la autoridad la facultad cÚsá"~é1oiia1~:par~;-decid1r';~50:: 
bre la suspensión de los trabajos de ex'¡)1~t~~c1ori; e~;sxa};v¡~~uci 

. el .. articulo referido es vlolato~lo ;¡;;¡--:~~Ú-~ui~:';_1(é:'~~n1t'~éía:t 
na! al ·no otorgar la garant!a de audlencla./e"n .favaVde; los<"g·o-"' 
bernados afectados por su aplicación.·· . . '}· ,. · _;: ·-::·.· :-. 

Inconformes con dicha resolución•;- er'.'Jefe".-de·1.· Oeparta'mén
to del Distrito Federal, en represeni~cló~~é1·~reslden~e d~ la· 
RepQblica y en nombre propio, el Director G-eneral de Reordéna-
ción Urbana y Protección Ecologlca, el Director de Administracl 
ón del Uso del Suelo y Reserva Territorial, el Subdirector de -
Yacimientos Pétreos, el Jefe de la Unidad Departamental de Aut~ 
r!zac!ones de Yacimientos. El Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por acuerdo de veintiocho de abril de --
1987, admitió el recurso hecho vales por las autoridades, con -
excepción del interpuesto por el Jefe del Departamento del Dls
tri to Federal en nombre propio, que fué desechado. Sin embargo, 
cuando se interpuso, ya habla operado la caducidad de la instan 
cia prevista en la fracción y del articulo 73 de la Ley de amp2_ 
ro. y por lo tanto quedo firme la sentencia el dfa quince de a
gosto de 1988, y con ello una pérd!dad anual de millones de pe
sos por concepto de los derechos por Ja explotación de yacim1e~ 
tos pÚreos. 
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CAP 1 TULO 

LOS ÚiGRESOS 'ifUE''i'ERCIBE ~I: DEPARTAMENTO 
DEL li1srnáo· FEDERAL':'P.DR CONCEPTO DE DE-
RECHOS'· EN ·.LA .EXPLOTAC ION 
P ETRE.05. _· .. 

4.1. Nociones generales. 
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La actividad minera, relativa a la explotación de yacimi
entos pétreos, existe como ya se dijo en el primer capitulo de
éste trabajo de Investigación, desde finales del siglo pasado y 
a principios del presente: asimismo se argumentó , que los pri
meros trabajos de explotación se efectuaron en forma manual, es 
decir, con picos, palas, carretillas y arneros entre otros. De
bido a ello, las excavaciones fueron a base de túneles, que con 
el transcurso del tiempo y cuando la ciudad de México creció, -
se puso en peligro la estabilidad del suelo, ocacionada por los 
asentamientos humanos que de manera irregular proliferaron alta 
por los años sesentas. Para solucionar en parte este problema,
el gobierno del Departamento del Distrito Federal Invirtió gra~ 
des sumas de dinero, con la finalidad de proteger vidas humanas 
por los hundimientos que se dieron y que excepcionalmente en la 
actualidad todavta existen en algunas colonias populares de la
delegaclón polltlca de Villa Alvaro Obregón. 

Las erogaciones efectuadas por el Departamento para con-
trarestar la problematlca de los hundimientos, no se fincó en -
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ningú.~ mom~nt~·.en ;la~··tngr.eso~; pe~. concep~~ de.··las ... d~.r~-~h~.s en:--
la explot'aclon·de'.-yaci.mientás.:pétreos,-en virtud de qü'e.las pe.!: 
so_ na s~ _ _f_ l si, C_a~~Ú~ _, m_~_ra ~-~-~--q~-~ ~·~-~ua_~~~b-~n_,_ e~-)~ ·.:h i j:;~-~,~-·s,t-~, -:- O_~nca·-:· 
p~ga r~~ ~~tci~ ~-~:~r~~-ha~·:_·:_:a -~~Xc_~·P~. i º-~ ·,: dé>·l º.~:(de_~e_c_ho_~- ~ pc'.ir_ ·co_n-CeP.:~ 
to deéla-:éxpedicí6'n cie\:1a/uc~nc1a; q~é amparaba dlchÓs traba~~ 

~:~í :e~~ ~i'.-~m: 6.~;f mi !if f ! ~~¡ ~~:: ·:~e~~~p¿":; es:: :ec ! ~ ~-~~ :ª ~-
.mate r i_a de_c:ani1:1~¡s:pár_a;'las ·autoridades del' Depa~tamento del-
Distrito .-Fedéral ,:,toda•.vei·, que en'..aquel entonces sólo existie
ron d\)s reglamentás, el r~glanÍento de 1929 y el reglamento de--
1932, que se dl!nomina!Ían: RegÍ-amento para los Trabajos de ExpiE_ 
ración y Explotac.iOn de-Yacimientos de Arena, Cantera de Tepet! 
te Y:Piedra en el Distrito Federal ( 1932 -), y Reglam~nto a que 
se Sujetará la Explorac!On y ExpiotaclOn de Yacimientos de Are
na Situados en la Jurlsdicc!On del Distrito Federal ( 1929 ). -
En dichos ~eglamentos se fundamentaron los actos admlntstrati-
vos por parte de las autoridades del Departamento, los cuales -
estaban viciados de alguna irregularidad legal, en razón de que 
en dichos ordenamientos legales no se regulaba el pago de los -
derechos a cargo de las personas fisicas y morales que realiza
ban trabajos de expiotaclOn de yacimientos pétreos, aunado a •
que no exlstla una ley de ingresos del Departamento que regula~ 

ra ésta materia. 
A pesar de éstos pormenores, la industria pétrea fué cre

ciendo a pasos ajigantados, ya que a mediados de la década de -
los ochentas, eran. mi les de fami 1 !as que depend!an de ésta ac-
tiv!dad industrial, hecho que di O· motivo para que el H. Congre
so de la Un!On expedierA la primera Ley de Ingresos del Depart! 
mento del Distrito Federal, donde se incluta entre otras cosas, 
el pago de derechos por la explotac!On de yacimientos pétreos -
en el Distrito Federal, misma que entró en vigencia en el mes -
de enero de 1987; pero dado su contenido jurldlco, y por ser -
una le~ heteroaplicativa, dado que con su sóla entrada~en vigor 
no causaba perjuicio a los particulares, en virtud de que se r~ 
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querla de un acto posterior de autorldal:i para'·que fuera lmpug·n!!. 

~a, m) smo,;.Que '~.se ··p~e·~·'ªnt6 .'.:.cu~~~º···.f,~. P~ocur.adu.r .ta F i s~a .. 1. por ~~n 
dueto ·de·sus~Ádmt 0 1s(r.ad~ras:>rr1b.Utartas Locales, .se éomenzo ,;: 
apt 1car'1a ley de' tngres~s. y po{tci '.tanto fué reclamada por 1!! 
constl tuc 1 ona.J, a :través Íle~J a;v l a:•d_e_[ampa-ro;t ndl recto Pºf.J o~ 
'm ~ne ros e_~. _:~,-~s~:: .. Loz-~ó'~~ .R_uy_ :_s_a_nc~_~Z, ·· Ra_f ae 1 Cervan.t~~·-,E~-p~f~ i_·,- -
Arturo Valdez ca~~rr.ublas; sa.iva.do'r Hern~ndez Galtiída·; Jo~ge ·-
Quezada Hern~n-de~-, Ferna_n-~a· RÓ.Sas·,~ Isl~s. ~ra~.c_is_c~· L'ó~~z:·~·c~e~-lo 
y· Armando Enrlquez Al~rld; en.representaclOn:de.sér'v.i-~lo· ~.•la.e 
ConstrucclOn, S.A. ; Companla Mlnera,'Ja .Chatl_ta, •s~A.'.:; .Tabi-c
ques y Triturados la Escondida, S.A. ; Cánteras del Penan Viejo 
S.A., y Alfa Proveedores y Contratistas, ·S.A .. de ·c.v., quienes
demandaron el amparo y protecclOn de la Justicia. Federal, en -
contra del Congreso de Ja UnlOn, preslderíte'cie Já República, j~ 
fe del Departamento del Distrito Federal,.entre otras. Reclama!! 
do particularmente el decreto que contenta Ja Ley de Ingresos -
del Departamento del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 
de 1987, especialmente el articulo 1º fracción 111, Derechos, -
apartado 7, ast como el articulo 14º transitorio, que estable-
eta que las personas ffsicas y morales que exploten yacimientos 
de canteras ubicados en el Distrito Fedral, es Un obligadas al
pago de derechos que se establecen en éste arl[culo. Esta dema~ 
da de amparo fué admitida el 13 de febrero de 1987, de la cual
toc6 conocer al Juez Noveno1 de Distrito en Materia Administratl 
va en el Distrito Federal, mismo que resolvió con fecha 28 de -
marzo de 1989, concederles el amparo y protección de la justi-~ 
cia Federal a los quejosos,en atención a los razonamientos sl-
gulentes: Los actos reclamados a las autoridades responsables -
son ciertos, pues su existencia se encuentra debidamente acredl 
tada con la propia ley que se lmpuganaba, en los términos de -
los articulas 86 y 88 del COdigo Federal de Procedimientos Civl 
les de aplicaciOn supletoria conforme al articulo 2' de la Jey
de amparo. Motivo por el cual, las causales de improcedencia a 
que aludieron las responsables, como son las contenidas en la--
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fracclOn v ,: de(ari!Culo ¡J:[!.;' la ley d~ am~·aro;· iu~;,?ncit.cirfállle.!!. 
te Infundada, en', vtrtucL .• de que iá ley tUdada cíe·; tn'éónstrttic'io-. 

nal.:pa~(:·~º-~: ~r~m_o.~e.·n:~es·.:··sr ·.·a·f~C~_aba a s·~S (~t~;~~~e·~.:/iu·~~{~tc'.~-~,-.··:. 
toda vez'.que el entonces .artlcÚlo 1•. fracctÓn ÚI, :Dere~hos;· --· 

. apartadcí'·1i~á~ÍÚomoel 14• transitorio, e~tableclán~'que~la~·--·: 
person~s flslcas y morales que efectuaran trabajos:-'d~ ex'ptota-~; 

· ·c16ríen:''.las:.mlnas y -canteras ubicadas én el"Dis'ú1t0:Fed~ra'!\·::c•> 
.'.es~aban :obligadas al pago de derechos, entre-_ofr~s.~~~~1~º~~~.~ 

por la supervls!On del comportamiento y cuantlFl.cac.IOn .de lo.s e 
volúmenes explotados trimestralmente. de acuerdo ca~ l~s·estu~~-
dlos fotogrametrlcos, programa de trabajo autorizado y otros· m~ 
dios que pe~mltlan determinarlos; dichos quejosos consideraron
que tal gravamen no debió ser incluido en el rubro de derechos
ya que, en la especie no se reuntan Jos requisitos necesarios -
para que dicha contrlbuc!On fuera un derecho propiamente dicho; 
es decir, l_os afectados no recibtan ninguna prestación de un -
servicio por parte del gobierno del Departamento en sus funcio
nes de derecho público o por el uso o aprobechamiento de los -
bienes del dominio público del Distrito Federal, aunado a que -
tal servicio fuera proporcional y equitativo. Por el contrario, 
la supervls!On del comportamiento y cuantlflcacl6n de los volú
menes explotados, de acuerdo al Reglamento para los Trabajos de 
Explorac!On y Explotac!On de Yacimientos de Arena y Cantera en-

0_el .Distrito Federal de 1932, es a los propietarios de los yaci
mientos pétreos a quienes correspondta pagar los servicios de -
un ·perito responsable de la explotación, que era al mismo tiem
po el encargado de supervisar los trabajos de explotación. 

De lo anterior se concluye, que si bien es cierto que en
materla de derechos, la palabra prestación no debe entenderse -
en sentido de derecho privado de manera que corresponda exácta
mente al valor del servicio, también lo es el hecho de-que tra
t~ndose del rubro de derechos en materia fiscal, la adminlstra
ciOn pública esta obligada a prestar un servicio al partlcular
independientemente de que el costo del servicio sea o no propoL 
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ci~nal y'eq1i'!tativo .enrelac!on:·al precio real :del,. mi sino, tan -
es asi;·que ta:propia.fr.acc!On 111,;deLart!cuio'2•c-dei-COdi·go

Fis·c.al . .'.de .~_,ª .. _.Fé~~~~C-torl,, es~_ab(e.cr~:_,_.·11 L.~s .. :~·c:>nt_~i_b~c'tone~ ~e---
ciasifican/en .. !~pue~-tos, aportadories dé segur.ldad ·s~clal y.de
rechoS ;:-·m 1 S~:os ~~Q-ue.) o_s·::-.'c·an·ceptu~ t t zalla .·_de: __ l.a·~-.s l 9u t e~·~e _nla nera: -

- derechos -son; ·Já·s- contr 1bue1 ones -.es tab 1 eci das .. en ra -ley por 1 os-
-ser.V fr¡'ós --q-ue presÚ' e i'Esta-do"eir ~us· fÜnc ionésc:de deéúho pll--
bl leo .• as!· como por el 'uso y apr,obechamlenúide'.10s bienes del
dominio .pllbl ico·de·:Ia Naclon· ". Es.decir, legalmente Jos dere--

ch~_s e_n"::riú1_f~y1·r .. ~:~.1:p-_u~-~~~-t.a~ :~·e_>~~_nf~~u'r·a~an_ ~e cÍ~s form~s. por -
:Ios~-ser.YI cTo~- q-ue 'presta -e I:Esfado -.-n sus func 1 ones de derecho
pllb I ic-o;:"('.P-or.''er- úso'o•'aprob.echamlento-de los bienes del dom!• 
nio pllblico'-·de·_la.Nacl6n; ambos tipos o hipótesis deb!en de ha-

_berse :c-ontemplado en la ley de Ingresos. Sin embargo, en el pr~ 
sente.c.aso',"-e1<hecho de' que se haya incluido en la citada ley,
el pago de ~na cantlda de$ 200.00 ( doscientos pesos M.N. ), -
por. metro cObico por concepto de la supervisión del comportami
ent~ y cuantificacl6n de los volúmenes explotados trimestralme.!!. 

_te, _de acuerda can las estudias fatagramétricos, programa de --
trabajo autorizada y otras medios que permittan determinarlos,
ª cargo de las personas f lsicas y morales que estuvieran en el
supuesto, sin que recibieran por parte del Departamento el ser
vicio de dicha supervisión. Solamente se darla cumplimiento a -
la primera hipótesis, trayendo comoconsecuencia la obligación a 
cargo del gobierno del Departamento del Distrito Federal la --
prestación del citado servicio. 

Pero resultaba que ni la propia Ley de Ingresos del Oepa! 
tamento del Distrito Federal, ni la Ley de Hacienda del mismo -
Departamento, ni en ninguna otra disposición complementaria o -
conexa de la materia establec!a la obllgaciOn del Oepartamento
del Distrito Federal a prestar el servicio previsto en los art! 
culos tildados de inconstitucionales. 

Las empresas amparadas, explotaban aproximadamente 520 -
mil metros cúbicos de material pétreo por anualidad,· sin embar-
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•.. ·1; 
9ª.' con la-:-se~~~-~-Ci_a--q~_e _lía~ f_a~or~~to:_~~-;pa~a_r?n -~e~~ch_os·_por
la explotacton·.;de yacimientos .pétreos d¡;sd.eé'19·97 ·ha~ta :199.0, 
año en que fué reformada 1 a mu 1tlc1 tad<Í)ey·:de\1 ngresos: 

Otro problema en que han lncurrld.if las.·_a.útorl~ades del o~ 
pa rtaffie,nto de Estado 1 enea rgada s- de.' cUci'ñ-t i ·r rea-~:= J o'S\:vo í Q-meÍlés- -

explotados de material pét~eo,_ pa_~~-·_·f~~~~-ª~·:::-r~ -~.
1

~_de-~<de.'~ag~,· :: .. 
fué el haber celebrado contratos de· ú·~íitruit"a·:·e'nic\{iic:!1'dones -
completamente desfavorables para los .pr~·pla·s Int'e;eses del Oe-
partamento, asr como convenios accesor_t"os·/:.He·c~·a···_que hasta .la - . 
fecha no se ha podido superar, y. er'._·res-Gitá·d~~;~s· qüe· ai"ío ·can -~ 
ano se pierden millones de P_eSOS como~c~~iCe~c-UenCla ·d·e··eStas-,.t--
rregularidades. 

4. 2. Por la explotaclOn,de ya~J~1~~1o¡~~ét;~os: exp~dlclón de 
11 cenc.ias y refren·do ánua L.· 

Actualmente de, co~formld.ad a la 
tomento. del OlstrttÓ Fede~al, para el 

. ' 
. . . 

Ley de In~resos d~i o\ipa;'.: 
ejercicio fl~éat.·de i992~ 

la Tesorerla del Distrito Federal, por conducto de ·~us.~dmÍ~l•~' 
tradoras Tributarlas Locales va a percibir 949 millones·po:1>.coi!_'.: 
cepto de derechos en la explotación de yacimientos p~t~,e·os\·::~ex~:·':'.
pediclón de .licencias y refrendos anuales de tas mis.mas';'.::E:sf.o':\;': .·. 
se deduce de la propia ley, que fué publicada en el Diario'Ofi-' 
cial de la Federación el 26 de diciembre de 1991, entrando:én • 
vigencia el 1v de enero de 1992, misma que establece· en':sU ~··r(C .. 
culo primero lo siguiente: 

Art. l'.- " En el ejercicio fiscal de 1992 el Departamen
to del Distrito Federal perclbira los ingresos pr~~~nlentes ~e-
los conceptos 
ran: 

°I.-
11. -

en las cantidades que a co,ntinuaciOn se enume--



111.- DERECHOS: 

1. -
2.- . 
3.-

4. -
5;-
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·.6. - . . . .. . . ---
7';c P~r'1a·e{~íat.i~16r1 cie yaci;;;iento_s, pétreos, expedición. 

'e.e: l i ·cen'2ta i//y" ,:.·e'(ren'do . áíl,ua r~·:._·.:: ~ - 94-9 m.i 11 ~n~·~- ... " 

• i:~ta ~~n't1Ba~.,_~Ú l leria de crerta oscur 1 éiad. r~zÓn••ipS1 
cual -es;;-riecesa~'ro estudiar .. lá estali_lecfdo· por los. artréulosA2F·
Y 70 de'.;r;,·ii:¡,y-~¡¡~·-,;,9¡;·¡;5;,$ y L~y de Hacienda, a;,,bas del. Depart!!_ 
mento cÍe"'i° D_I st~lto Federa 1. 

. 
11 Art. 125.-_ Las personas ffsicas o morales que, en los té!. 

'minos de la rerilamentaclón 'sobre la explotacfón de yacimientos
pétreos en el Distrito Federal, exploten yacimientos p6treos,-
~sf. como aquellas que realicen trabajos de nivclación,vfa expl~ 
taciOn, ya sea que comerclalecen o no el material extrafdo, es-

- t~n obligadas al pago de derechos por el uso y aprobechamlento
de bienes del dominio público del Distrito Federal, en razón de 
los volúmenes explotados trimestralmente, de acuerdo a las si-
gulentes cuotas: 

1.- De tepetate ----------------- $ 500.00 metro cúbico. 
11.- De arena, grava, cantera de piedra y similares-----

----- $ 800.00 metro cúbico. 
fil.- De tezontle---------------- $ 800.00 metro cúbico.' 

11 Art. 70.- Las personas ffsicas o morales que exploten -
minas o canteras en el Distrito Federal, estan obligadas al pa
go de los derechos que se establecen en este articulo. conforme 
a lo siguiente: 
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l.- Por la expedición de.licencias-"---·"·$ 296,000.00 
11.- Por el~efrendq ari~al o·por la ampliación d~l progra 

ma de explota~lón----~~'----CC~-::~-~:·)' z96',oóo:oo .. · -

Existen el el oistrit~ Federal, :1rrededor de 25)a~Imlen 
tos pétre~s debidamente registrado's· ante las a0uto/fcl~d~s dél Íl; 
pa rtamento id el: O i_s tr 1 tó Féderá r, m 1 smos: qu;;: se',:dena"m i n'~n: ):as :-:; 
ocotl tos, pro pi edad . a'e'f s~iior''carloslede.sl1Ja fior';,5; .·s~nta Fe 
1 y 11,.propiedad del·Óepartamentodel'Distrito Federú, pero -
los explota a .través. dé un contrato:de···usufructo-,-:ra_:_empre·sa-d!. 
nomina.da A.renera Mexicana, S.A ••• ; Yegualigque,·.xaltepec.y-.Ia•Es 
tancla:·pro.piedad de Arenas y iiravas Xaltepec,·s.A. de c.v.,~: 
con admtnCstrador on'tco ing: TeOrilo AguÚar. Rioja; Lá totolapa 
propiedad de Maqulladora y Dlstrlbuid¿ra de Materiales dari la
Construcción S.A. de C.V. ; Cahteras del Peñon Viejo, S.A: de -
C.V.; los coyotes, propiedad de Constructora y ArrendadÓra· P·erJ_. 
férlco, S.A. de C.V. ; La mora, propiedad del Ejido San Migue!~ 
Chalma; La Chatlta I y Il, lotes 14 al 24, 40, 41 y 76, prople-· 
dad de Compañ1a Minera la Chatita, S.A. ; La esperanza l y !!,

propiedad del señor José Valdez Garcla; L a escondida, prople-
dad de Tabiques y Triturados la Escondldad, S.A. ; La tepeaca,
propledad de Alfa y Proveveedores y Contratistas, S.A. de C.V.; 
Ampliación Mexicana, propiedad del señor Callxto Cortes Monsle
slnos; Las mesas San Pablo, propiedad del señor José Enrique -
Hernandez y Arenales Oaxaca, propiedad del señor Agustln Ba---·· 
rrios Garcra. 

En cada uno de estos yacimientos pétreos, anualmente se -
explota un volumen que supera los 520,000 metros cObicos, que -
al multiplicarse por$ B00.00 ( ochocientos pesos M.N. }. nos -
dara la suma de$ 40,000,000.00 ( cuarenta millones M.N. ), que 
al multipl tcarse por 25, tenemos un sub total de mí l millones de 

pesos, mas $ 7,400,000.00 { siete millones cuatrocientos mil -
pesos M.N. }por concepto de las prorrogas de las licencias. te
nemos un total de$ 1,007,400,000.00 (un mil siete millones --
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cuatrocientos mil pesos M.N.) 
Como se puede apreciar, la cantidad es .muc~·o m8yor a los 

Ingresos por concepto de los derechos en la explotaclOn de yacl 
mientas pétreos en el Distrito Federal, que establece la propia 
Ley ~e Ingresos del Departamento del Distrito Federal; esto au
nado, a que existen empresas que explotan mas de 650,000~00'me
tros cObicos por dno, tomando en consideración ·su_propfo_ progr2_ 

ma de trabajo. En concluslOn, el Departamento del Distrito Fed~ 
ral pierde millones de pesos por concepto de-derechos, particu
larmente en esta materia. 

4.3. Ingresos que deja de percibir el Departamento -del Dl_strlto 
Federal, por concepto de derechos en la expJotaclOn_de ya
cl~len~os ~étreos. 

~i·- -~-~:·~Pe·c··ta e:~. i S ten dos pa·s turas i mportant._~s-, . _que.-~ª~-~~-~~--· 
ser est_udladas ·cada' una por separado, siendo estas las slgufén-.:·· 

A).---Por la celebraclOn de contratos de usufructo-y ~~hv! 
otos accesorios. 

Con ·fechas primero de noviembre de 1979 y 3D de julio de 
_1981,_ el Jefe del Departamento del Distrito Federal expl_dlO _--
los acuerdos números 132 y 068 respectivamente, mediante los -- -
cuales encomendo nivelar por sf o por conducto de terceras pe! 
sanas los caminos y derechos de vfa de la zona Santa Fe- Cont! 
dero; ast como los predios propiedad de la empresa del sector -
estatal denominada Servicios POblicos Melropolitanos 1 S.A. de -
c.v., autorizando a esta empresa en ambos acuerdos para aprove
char el material pétreo resultante de las nivelaciones de los -
caminos Santa Fe-Contadero y Santa Lucia San Mateo Tlaltenango, 
ubicados en las delegaciones poi lticas de Vil Ja Alvaro Obregón 
y Cuajtmalpa de Maretas en el Distrito Federal, para cuyo efec
to se elaboró el Proyecto de Plataformas de Nivelación 83, mis-
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mo qu~ rué aprobado por!~ entonces Direc~IOn.General de Planl
r1caci6ndeI:Depa)'.tamento•:del DlstrltoFed.eral, al la por el mes 
de agosto'dé, 1963', 

c-o,n~_.·-ª~:~-V~ .:e:~.>~~."S>r:~_,_~~rf~.os .a~ue_f..dós la empresa_ para~~-ta-_.-. 
ta 1, celebró :cont~á·t~¿: d~ •'~sJfructo con 1 as campan 1 as 1 ntéresa
da_s en--~ 1}'e. ~:a _f_:_-'i ~S~~,~-á-~1_n~·s\-Y~:-~:~~nc·1 o'na.dos ~ ericontrand_O_se ~_::~·~·tr~ -_, 
esta~ Ú~nér~<c~,i~í\·1aí{!i'u1'~'. s:A.; Canteras del Tepeyac s:Á:; -;_ 
A ren~r~ :f~: Fé;;s. ¡:~·; ·. G~a va'.::c~ntro 1 ada .S.A. ; Arcón s. A.-•. de e. V; ; 
Arenera la:E~~t'~el)a 5·;A. ;"PrÓcesadora de Agregados S.A.! cóns~c 
tructora .·~e i§rrai!strúi:tura Mexicana S.A. y Arenera Mexlca~na -" 
S.A. '.;· ':_,', :.· _ .... 

· El·objetlvo.•de estos contratos, rué el de encomendarles -
en ustifructa·º~~la~ empresas en comento diversos bancos de.-los -
caminos 58~tá Fe~Contadero y Santa Lucia San mateo Tlaltenango 
para su n'velación, estableciéndose como condiciones básicas ~-

1.as siguientes: 
a).- Una contraprestación en dinero que el usufructuarlo 

deberla y que esta pagando actualmente a la empresa del sector 
pObllco denominada SERV!MET, S.A. de C.V., por metro cOblco a-
provechado del material pétreo, la que en fechas recientes es -
del orden de$ 884.00 ( ochocientos ochenta y cuatro pesos ). 

b).- Se establec!a Igualmente, que seran a cargo y obllg~ 
clón de SERVIMET, S.A. de c.v., el tramite y la obtención de t.Q. 

dos los permisos y licencias, pago de impuestos o derechos, dé
rivados o necesarios, para llevar a cabo los trabajos de nivel! 
ctóo que le encomienda a los usufructuarlos y que se deben de -
obtener por parte de las autoridades, st ast fuere necesario, -
tanto del Departamento del Distrito Federal como de otras aut~ 
ridades competentes que as1 procediera. Es decir, dejaron exc~ 
ntas a las cnmpa~tas usufructuarlas de cualquier obligación de 
toda tndole o naturaleza ante autoridades del propio Departame~ 
to, y ~tras que pudieran intervenir para llevar a cabo los tra
bajos de njvelact6n o explotación del material pétreo. Con esta 
po~tura, las autoridades departamentales, sP pasaron por alto -
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lo establecldÓ.por las Leyes y Reglamento~ de-:la materla •. '.con-
fundlendo Ja nivelación con la ~xplot~clón, l.~' queté~nlc~mente 
es c~mp 1 etamente d 1 ferente, amen de que e i CÓd l go c Ívi ( p~·ra · ~¡ 

·.Distrito ·Federal;· establece en su arttcuto 6~· " L·a vDluntá:d _de . - - . , .- -
los-particulares no puede eximir de la o.bS~r~ilr:aC:ra·_de_un_a·_ .. LeY~ 
ni alterarla ni modificarla. Solo pueden renuncia~se -los. -dere--

.-chos privados que no afecten directamente al Interés público, -
cuando la renuncia no perjudica derechos de ter~eros." 

Tomando en consideración estos privilegios de que gozan 
las empresas ya enumeradas. el problema se presenta cuando las 
Administradoras Tributarlas expiden el crédito fiscal a cargo -
de estas personas morales, impugnan la orden de pago, aduciendo 
que son usufructuarias que realizan trabajos de nivelación y -
por lo tanto no estan obligada a pagar derechos por concepto de 
la explotación de yacimientos pétreos acompañando a sus deman-
das de juicios de nulidad en calidad de pruebas los contratos -
de usufructo y convenios accesorios donde intervinieron adem~s 
de SERVIMET, S.A. de C.V., las autoridades del Oepartamento In
cluyendo las propias delegaciones de Villa Alvaro Obregón y Cu! 
jlmalpa de Morelos, teniendo como resultado, que se pierdan to
dos esos juicios de nulidad, en virtud de que el Tribunal de lo 
Contencioso del Distrito Federal, les concede la suspenciOn de
finitiva, condenando a las autoridades del Oepartamento del DI! 
trtto Federal a devolverles las cantidades de dinero que otor-
garon como garantfa ante la propia Tesorerla del Distrito Fede--
ra 1. 

B).- Por las lagunas jur!dicas que contemplan Leyes y Re
glamentos aplicables a esta materia. 

Al respecto, Iniciaré con la Ley de Ingresos del Oeparta
mento del Distrito Federal, la cual argumenta en su articulo --
125 parrafo primero lo siguiente ''Las personas fistcas o mora-
les que, en los términos de la reglamentación sobre la explota
ción de yacimientos pétreos en el Olstrlto Federal, exploten --
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yacimientos pétreos, ast_como aquellas que realicen trabajos de 
nivel_ació~. v~-~ explo_~aci~_n_, -~ª sea que comercialicen o no-el_ -
mater-lal extraldo-;-e;tan-obllgadas al ·pago de derechos_ por el -
uso -Y aprovechamlento'de_-bten-es del dóm-!nio público del Distri
to F~der~l, ~~ ra~ón~d~ l~s volúmenes explotados trimestralmen~ 

Anal Izando el parráfo precedente, me he percatado que los 
derechos, se deben __ pagar por el uso y aprobechamlentode_los b_le 
nes del dominio públl_co del Dl~trlto- Federal. Pues bien, ·veanio; 
el contenido del articulo 34 de la Ley Organlca del Departamen
to del Distrito Federal, que dice " Los bienes deL dominio pQ-
bllco del Departamento del Distrito Federal,.son _los_-_-slgulen'..cc 
tes: 

1. - Los de uso común; · • 
- - r~·-

11.- Los inmuebles destinados a un servicio pQbllco'presc 
tado por el-Departamento; 

11!.- Los bienes que de hecho se utilicen para la.presta
clOn de servicios públicos, o actividades qulparadas a éstos; 

IV.- Los monumentos qrqueolOglcos, históricos y artlstl-
cos, muebles e inmuebles, propiedad del Departamento del Dlstrj_ 
to Federa 1 ¡ 

V.- Las vtas terrestres de comunicación que no sean fede
rales o de particulares; 

VI.- Los inmuebles expropiados a favor del Departamento¡ 
VII.- Los canales, zanjas y acueductos adquiridos o cons

truidos por el Departamento del Distrito Federal, as! como los 
causes de los rlos que hubiesen dejado de serlo; 

VIII.- Las superficies de tierra que no sean propiedad de 
la FederaclOn, ni de los particulares, y que tengan utilidad p.Q. 
bl lea; 

IX.- Las servidumbres cuando el predio domtnante·sea alg~ 

no de los anteriores; 
X.- Los muebles propiedad del Departamento del Distrito -

Federal que por su naturaleza no sean normalmente sustituibles, 
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como los documentos y .e.xpedlentes de las oflcln.as:·· los manuscr.l 
tos ·1n·cunables,_ ediciones,· ltbros,:documentos,··publlcaciones p~ 
~lódl¿as, mapás, planos; folleto~_y grabados, Importantes o ra

ros·, )is t .:F:~~o ~las·~~·~.~ t ~~,c·t. ~n~.s- .·d_~- ~--~O_s:: b}_ei;_es; l __ a s_.:.~·1 e~~-s étn? 16 
glcas y paleon.tológÍcas; i~s ~,fpeclmenes tipo de la flora y de-
1a.f~uíia:·Y1as.'colecc16nes éient.lflcas y fllatéÍ leas; los archl
~ºs·,-. ~(~. ~\f-?no~~r:ab_~"'c'·t_~-,"-ªs ;~:}>e-~_J_c_u 1.:~-~-, _- a·r._·c~ ~~Os _;_f ~t?g~á-~_1 e?~-· et·".: 
tas magn~to.ron1cas .Y cua1qu1er otro ~bj~t.o qu~ mt~nga image--::-
ne·s i~só:nÚlos--;\y.' 1 as• ji Í e~a se a rt 1 st Ícas• o h 1 storl cas de: 1 o; mus~ 

~-> --- ·,_ ¡ - - - ' - . ,,_ ·-. --·' ._ ·-
os; .. 

-Ú~ :·- L~-~ m-~~t~s y bosques que no sean propiedad -de 1 a F~ 
d~-racTón;'tnl.<le 10·; ¡)articulares y que tengan·ut11idaci.p6bllc_a: 

:··-xú-;~~ t:~'s' pinturas murales,--las:esculturas_y cuálquler _o
bra. a~t 1 stl ca: 1 ncorporada o adher Ida -permaríentement;e a. los. 1 nin u 
eb.les _·de(•.Departamento del Distrito Federa·i: .- ·. -· -

XI-Ú.- L~s plazas, calles, :avenidas;- vta'ductos, ·paseos,-,
jardlnes y par·ques p6bllcos; y 

XIV.• Los demas bienes muebles e Inmuebles no consldera-
d-os en las fracciones anteriores, que.· tengan un tntrés pObl ico
o sean de uso comOn y no pertenezcan a la Federación ni a los -
particulares". De donde se deduce, que en ninguna de las fracc! 
nes enumeradas se encuadra a los yacimientos piraclasticas; mo
tivo .por el cual, es urgente que se reforme el parrafo aludido 
de la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal, p~ 

ra quedar coma sigue: Las personas ftsicas o morales que •.• es
~an obligadas al pago de der~chos por el uso y aprobechamiento
de los yacimientos pétreos existentes en el Distrito Federal ••. 
Esto es con la finalidad, de que los actos administrativos ex-
pedidos por las autoridades del Departamento estén debidamente 
fundados y motivados, para que ast, de éste modo no se viole la 
garantta de fundamentación y motivación que consagra el articu
lo 16 de la constitución General de la República. 

Este mismo problema técnico jurtdico, se encuentra en el
arttculo 59, parrafo primero de la Ley de Hacienda del Departa-
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mento del Dis.t~ito:·Fe~·eral 1 que· di.ce literalmente 11 Los dere--
c~os que esta~lece-:es~~-tti~l~, se~pagar~n por los. servicios -
que presta.el Dts'trtt~'Fede~a_l en sus funciones de derecho:pa-
bÚco ·;, po~ .;1·c us"ó" o aprovech'aníteiito de· Jos bienes del ;dominio 

pab1tco cie1 ÓÍstrtto Federal ••• " 
.~E:n_~-~-á S~-'.~:~,- ~-~_te a rgum'ento _de .la Ley, puedo f:;Of'!<;:_l U i _1=,. qu_e -

los serViCios- q·ue -Presta :ér Distrito Fede.ral en su's funcio·nes -
de __ derecho~--polltf~a·~· En __ esta, quedan inmersos -los cÍereé:_fi~s:~q·u~ __ : 
se pagan por la expedlcton de l lcenclas, permisos y prorroga de 
am-bos; y la segunda, por el uso y aprovechamiento de tO's -~-_ieneS
del dominio pQbllca del Distrito Federal. La cual no;es_ apllcac 
bte a esta materia de tos yactmtentos pétreos, -.pOr 0 1a·~:-.co_r1S1de~ 
raciones que se le hicieron al primer parrafo de ·1á.Ley.di;;1n:.=-·
gresos del Departamento del Distrito Federal. 

Por último me encuentro con el articulo' 25,~fracción XVII 
del Reglamento Interior del Departamento del DÍstrl_to·Fede_ral, 
que dice: 11 Corresponde a la Dirección General ·de.·Reo-r.dena.C1on 

Urbana y ProtecciOn EcoJOglca ••• FracciOn XVII, autditzar'y -~ 
vigilar los trabajos de explotaclOn de yaclmlintos de·irina, -
cantera, tepetate, piedra y arcilla~ revoc~r las autoriza~iones 
cuando los particulares no cumplan las dispOstciones l0Qales y 
administrativas aplicables; 11 

Como se puede apreciar, la Dtreccian General de Reordena
clOn Urbana y ProtecclOn EcolOglca del Departamento del Distri
to federal, con fundamento en la disposición reglamentaria alu
dida en p~rrafos precedentes, lleva a cabo la cuantificación de 
los volúmenes explotados trimestralmente de cada uno de los ya
cimientos pétreos existentes en el Distrito Federal, informando 
de los mismos a la Administración Tributaria Regional respecti
va, con la finalidad de que se proceda a elaborar la notiflca-
ci6n de liquidación y cobro de los derechos que establece la -
Ley d~ Ingresos del Departamento del Distrito Federal. Sin em-
bargo, esta postura tiene sus inconvenientes, en virtud de que 
ésta autoridad no esta facultada para efectuar la cuantifica---
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ció.~ .de,'.los 'vo~.~~e~~S :e~p.lot~dos· t·~~.mest.~al~eni~.·,. ~º.~ª i.:~z _qu.e 
el propio Regla,m?nto lnterl~r del Oepartamen,tcí del 'Dlsttito Fe-· .. 
deral asl ici establece;'en e1'árttéu10 á':"ciue·mé -tí~ v.!n1cio' refí~-

;füliri~~¡;·Jt:;g;g¡'.;;;¡:¡¡;¡¡~:¡¡~¡1~¡~!;1¡¡¡¡¡¡¡~¡¡; ~ 
,;~~f~m?,=~¿~ 1~gf~~~1'mc 1 ón .. Genera 1-. de je''orcie~a~Ion IJ~bªo";~- y·w~x 

Fracdtón XVII.- Autorizar, cuantificar y \Ílglfar 1'o·s"tra"· 
baJÓ~ dé .. exploia_ciOn de yacimientos pétreos. coma· So'ir ár~~na-~>:.._;_. 
cantera,_-tepetate,_ piedra y arcilla; revocar las· lice.nci.is .y_-·_----
.-p_er~ls~~. _c~·~ndo las personas ftsicas y morales no cúmpl:af!_ ____ c_O_n~ 
las disposiciones legales administrativas aplicables•. 

Esto ~lene como propósito sin duda alguna, que los actos" 
administrativos expedidos por las autoridades de.1 Departame~to-. 
del Distrito Federal, estén apegados a derecho y de ésta man~r~:· 
no contravenir lo establecido por la garantla de legalidad 
contiene el articulo 16 constitucional. 

4.4. Criterio legal para la aplicación de la' 
de los derechos. 

El inicio dei
clOn de la orden de pago por concepta de derechOS éñ: 
ción de yacimientos pétreos en el Distrito Federal,_se 
do la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protec¿lón
EcolOglca, con apoyo en el articulo 25, fracción XVI! del Regl~ 

mento Interior del Departamento del Distrito Federa!, cuantifi-
ca los volOmenes explotados trimestralmente de cada uno de los
yacimientos pétreos en explotación existentes en el Distrito -
Federal e informa de ello a la Administradora Tributaria Local-
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respectiva, p~~·a q~·e é·:~ta:.Co~o~.~ut6~1da·~ ~j·~cüi.ora ·se e~.l~gue -
el ingreso fi!icat.j'espectlvo'. [)1ctío preceésimiento;:~e c~mpone a 
m t. mod0 d·e.: ye(~'.> ~e,:~) a· ~i:i,e\~_p~~ ~:~.~e~ ·.·~-ó~t·t iP~~-c·t 6~ s.e. _en_ume~.an: 

: e\; :_ ~'.·1 :~~ ~-~~/{~:~:'i;~.:::-;;;·~;'~,- .::,:,~>:- .<: ·: 
- F 1· '·~" - • ,_, '" ,. ;~tr· (~' > .:;. 

.:'.~/·>~ .~~:~~i'.'~~l~h':~~~~:~:·;~~-~;i-.:_·::- '.·.-=:::,-:_·.· ,c,r :--:>.'· 

·.•E 1 c\tat~fio;t i e'~e;~como:ba ses fundam.entá l.es, hacer ~~rt I~ .• 
clpe e\i· 1a~cu'~ntfr;ti:~é'{on'Yde,terminaciOn de los vo!G~enes ex-
plotadoS.:~~~11Jje_~t+#~~.º~~hf;~~_{··y~~tm(ent-os pétreo~_, a la persona -
~1.st~~ .. _o.~::~-~r-~1/<~~\~Q!Je_)i_~.J;_rat~, a_s._l como el dar c~mpllmtento a
la é~t.abl:é·c(ciíí'~~·Cas•!lar~nttas de audiencia y legalidad canten! 
dá.s e·n''.10~ a~t'fculos 14 y 16 constitucionales. En este orden d~ 
ideas'(ei··i:rt·atorio se elabora de ia siguiente forma: 

_, 11 En. la ciudad de Méxlco. Distrito Federal, a los ocho 

dlas del mes de marzo de 1991, el suscrito Ing. Pedro López, s~ 

pervlsor de la Unidad Departamental de Autorizaciones de Yact-
mientos de la Subdirecci6n de Yacimientos Pétreos, dependiente
de la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ec~ 
lógica, me constttu1 en el yacimiento pétreo denominado La Esp~ 

ranza 1, ubicado en elcamlno de las minas, sin número, delega-

c!On de iztapaiapa. Lugar donde pregunté al senor Juan Flores -
por el propietario, titular de la explotaci6n y/o perito respo~ 
sable. Acto seguido ful atendido por el Ing. Hi !ario G6mez, en
su calidad de propietario del yacimiento pétreo, ante quien me
identifiquc con la credencial número 0224330, expedida por el -
Departamento del Ojstrito Federal; entregAndole en éste momento 
en original de éste citatorlo, para que en un plazo de 72 horas 
comparezca ante las autoridades referidas en este mismo instru
mento, quienes se encuentran en la Avenida de la Soledad No. --
104, segundo piso, colonia San Miguel Chapultepec, de esta ciu
dad, con el objetivo de hacer algunas aclaraciones pertlnentes
en relación con los trabajos de explotacl6n que se realizan en
el predio de referencia; el presente citatorio, tiene como ene~ 
mienda acatar las garanttas de audiencia y legalidad que censa-
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gra la Constttuclon:General de la ·Repúbl lea en .sus art.!culos .. 14 
y 16 respectivamente:. En é1>entenélld~ deq~é ~¡ nii p~~seíitarse, 
es tara aceptando' la· respónsiÍbl ¡!dad .Ü a!Chos'. tr'átiilji)¿,;, <:! 9 l. · 

B)El acta de jomiarec~;,cl8; ·:;i~' ·e :?; ·> '''' 
,_ --~'.'.¿-.. . -;:;;;_,-_-_._ :; ~:;_·:::~-~~~-~ ~;-~:>. ~- ': : .. ;J;/· 

Una· ·-vez· que se~ presenta ·la ~pe;·-~:~n/;~k-~-~·'.i~;/-~~,:;::~~~¿~_Fj·'.~t~-
¡ as· autÓridades <(¡,;¡ oepattani~nto def ofsYrl foº)'é'i!eraT';c p'O'ra In~ 
tervenlr en .la cuantificación de Jos volúmenes explotados· trl-
mestralmente. Independientemente de que esté.conform~ o'no·con
el resultado, se procede a levantar lo que se denomina un acta
de c~mparecencla, que dara fe de lo actuado entre el particular 
con la autoridad respecto de la cuanttficación de los volOmenes 
Dicha acta de comparecencia, se elabora en éstos términos: 

11 En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las -
trece horas del dla 4 de abril de 1991; a petlclón del Jefe de
la Unidad Departamental de Autorizaciones de Yacimientos, de la 
Dlrecclón General de Reordenación Urbana y Protecc!On Ecológica 
del Departamento del Distrito Federal, mediante el citarlo núm.!:_ 
ro 90 035 de fecha 2 de abril de 1991, se presentó en esta uni
dad departamental el perito responsable de la obra Arq. Alvaro
Garcta Torres, acreditando su personalidad como taL Acto segul 
do, se le hace saber que ésta diligencia tiene como objeto dar
cumplimiento a las garanttas de audiencia y legalidad que cons~ 
gra nuestra Constitución en sus preceptos jurldlcos 14 y 16, -
por lo que en relación con los trabajos de explotación que se -
realizan en el yacimiento pétreo denominado La Esperanza I, con 
fundamento en el articulo 25 fracción XVll, del Reglamento lnt~ 

rtor del Departamento del Distrito Federal, se procedió a cuan
tificar los volúmenes explotados en ese predio, y una vez que -
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Trimestre'. 

C) Critica a la elaboración del acta de comparecencia. 

En el contenido del acta de comparecencia narrada en el
inciso anterior, se observa un error legal muy importante que -

le resta jerarqula al documento para que pueda ser ofrecido 
como p'!"ueba en un juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal; el cual es el 
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siguiente~ Como el .acta de comparecencia tiene su antecedente -
en el citario~ ·p1:1es bten~ éSte debe d_e notificarse en el dorniel. 
!lo fiscal _del:yaclmlento pétreo directamente con el propieta-
rlo o_en su defecto con su repr~sentante legal. porque son 
ellos quienes tienen personalidad jurtdica. en cuestiones lega-
les y_no asl el perito responsable de los trabajos de oxplota-
ci6n. Sin embargo este victo siempre s~ practica por las autor_!_ 
dades-~el_ Departamento, y el r_esultado es que. cuando se lmpug-

nan a través de un jucto de nulidad los actos administratlvos,
conslstentes en la orden de pago por concepto de derechas, en
tre otros, aunque haya estado de acuerdo el perito con quien se 
entendlO la diligencia, que hasta la fecha nunca se ha dado es~ 
te supuesto, al ofrecer el acta de comparecencia como prueba a~ 
te el Tribunal Contencioso, ésta carece de valor probatorio por 
no estar rubricada por el propietario del yacimiento o de su r~ 
presentante legal. Por esta razón. es importante tomar'en consl 
deración este argumento, mismo que tiene como objetivo primor-
dial, combatir esa frase que dice 11 al Departa~ento del: OiStri":·
to Federal, no le gana aquel que no qufere .~·. y. de esta-·forina ·
proteger de una manera mc1s eficaz sus .J~te~.eses. 

D) Informe trimestral que envla -1-a Subdlrecc!On 'Cíe vi.~t-
mientos Pétreos a las AaminisÚado·~as .Tributarlas. Loci 
les de la Tesorerla del Distrito federal. 

Una vez elaborada el acta de comparecencia firmada bien 
o mal por la persona ffstca o moral con quien se entendió Ja d! 
llgencla, la SubdirecclOn de Yacimientos Pétreos de la Dlrec--
c!On General de Reordenación Urbana y Protección EcolOglca del
Departamento del Distrito Federal, cuenta con elementos sufici
entes para emitir su Informe trimestral y dirigirlo a la Ad-
mtnistractOn Tributaria Local respectiva, para que ésta como -
autoridad ejecutora proceda al cobro del cré~ito fiscal corres-
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pendiente _a cai:-go de la persona ftsica o mOral .segéúl sea el ca
so. El referido informe se elabora de esta' forma: 

c_on fundamento en_ el arÜculo 2s:fracc1o·n-XVII, del Regl~ 
mento Inte~ior del Departamento del Distrito Federal, y con ob
jeto de·que-~sa AdminlstraclOn Tributaria Local a su digno car
go pro~eda~a elaborar la notlficaciOn de liquldaclOn y ·cobro de
los derechos por volOmenes que establece la Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de -
1991; me permito informarle respecto de los volGmenes explota-
dosen el yacimiento pétreo denominado Esperanza I, ubicado en -
el cerro d,el Yegual igque, San Lorenzo Tezonco, delegacl6n ~e l.!, 
tapalapa, propiedad del señor José Maria Pérez, quien exploto " 
ar-amparo de la licencia nOmero 7-44-91, señalando como domici
lio para olr y recibir notificaciones la calle del Arbol No. --
106, colonia Consejo Agrarista Mexicano, de esta ciudad. 

Por otra parte y en virtud de que el articulo 302 frac--
ciOn VII, del Reglamento de Construcciones para el Distrito Fe
deral, establece que el interesado en obtener l icencla de expl.2_ 
taclOn, debera otorgar fianza a favor del Departamento del Dis
t~ito Federal, con el objeto de garantizar, entre otros, el cu~ 

plimiento del pago de derechos, me permito anexarle copta foto~ 
tatlca de la pOllza de fianza No. 05000-00D021 de Fianzas Mont~ 
rey, S.A., por la cantidad de$ 15,000,000.00 ( quince millones 
M.N. ), para los efectos legales que procedan. 

_Asimismo aclaro a usted que los volúmenes que indica_n ___ los 
estudios fotogramétrlcos coinciden con el plano de la poligonal 
del predio que el propio propietario presento en ésta Subdirec
ción. En base en ello, se llevo a cabo la determinación de los
siguientes volúmenes: 

Trimestre 

3•/91 

Volumen Explotado 
de arena m3 

Procedimien
to de cublc! 
ci6n. 

6,529.08 Estudio fotogramétrl 
co. 
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Sin otro particular, reitero a ust_ed la seguridad de mi -
distinguida consideración. 

Tomando de base éste Informe, la Administración Tributa-
ria Local de la Tesorerla del Distrito Federal, elabora._Ú ~r--· 
den de pago que contiene el crédito_ fiscal -a cargo _de las pers_!! 
nas flslcas y morales que explotan yacimientos pétreos en el -
Distrito Federal, mismo que se fundamenta en los articulas 125-
y 59 de la Ley de Ingresos del Departamento del Dlstrlto.Féde-
ral, as! como de Ja Ley de Hacienda del propio Departamento. 

4.5. Métodos técnicos que utiliza el Departamento del Distrito
Federal para determinar los volúmenes explotados trlmes--
tralmente. 

Al respecto el articulo 125 parrafo quinto, de la Ley de
Jngresos del Departamento del Distrito Federal, dice llteralmen 
te • ••. La autoridad fiscal podra, en cualquier tiempo, verifi
car las declaraciones y pagos de Jos contribuyentes y determl-
nar la veracidad de los volGmenes explotados, para lo cual po-
dra servirse de cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a) Estudios fotogramétrlcos; 

b) Levantamientos topograflcos directos, y 

e) Cualquier otro que permita el avance tecnológico en la 
mate. ria 11

• 

As1 las cosas. la Dirección General de Reordenación Urba
na y Protección EcolOglca del Departamento del Distrito Federal 
realiza a través de su Subdirección de Yacimientos Pétreos. los 
siguientes métodos técnicos: 

A) El aforo directo. 
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Es te:. con.s.Tst~_.-'.en -'.'f ~nt·~.r -~·l _no~er~.:-'_de ~-ámt O~es :. ~a ~gados-·.- -
que se:·retlran dei,bancocen··éxplotaclOn; dlcho:·procedlmiento,·a: 

. pesar de ~~~-b~ita~.te ·~·~roúmad.o_p'rese~fa la~ d"esveíltajasslgul_ 

entes :m:·~1:;~r~ Ja Ja de carga. deí: veh lcu 1 Íl ~unqu~ ti ene _una~ . 
capaC 1dad ~~,fete·rnú n~·-da_/~Qen·é""ra l íñenté!·:'ent-re · sets -~-Y: doce ·metros:_-._ c..Q. ::-:: 
bl~~s·~~Ú;~r.·:~l~ ~t_~-~t~':_-exi~t~- _un° error _en la_ cubicación del máte:...: 

·r1a1 pétreo; 
Ségunda.- El procedimiento serla mas adecuado si se cent~ 

ra~ todos los camiones cargados que se retiran del banco. Esto
lm.pl lca_rla destinar a una persona durante toda la jo"nada de -
trabajo para conteo, lo cual resulta por parte de la autorldad
que controla, casi imposible. Debido a ello. los aforos direc-
tos se realizan en lapsos cortos de tiempo, de tres a cuatro -
horas y no todos los dlas hablles, por lo que el volumen explo
tado en cierto periodo de tiempo se extrapola para toda la jor
nada de trabajo y para todo el periodo de tiempo considerable,
de donde se deduce un error necesariamente, ya que el ritmo de
explotaclón varta de acuerdo a la demanda; en base a ello, el -
error de la extrapolación podrta ser mas o menos, dependiendo-
de la Intensidad del trabajo. 

A pesar de los inconvenientes narrados, el procedimlento
de aforo directo se realiza, debido a que permite conocer el ºL 
den de la magnitud del volumen explotado y por otra parte, ob~
servar el tipo de material explotado. 

B) Levantamientos topograflcos directos. 

Aqu! las mediciones topograficas en el banco en explota-
cíón, se realizan al principio y al término del perlado de tle.!!!. 
po considerado para la cubicación. No obstante que éste método
es muy-preciso, tiene la desventaja, de que mientras se realiza 
el levantamiento topograftco, se tendrta que suspender los tra-
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bajos de explotación,pará.que·:Ias .condiciones· del banco Se con
serven, 10 qÜe_s(n l.ug.ar:_a dudas va.·e·n -det'rimento _de· los tnter~ 
ses del ~xpiotido~. 

--,_-';" 

i;·,"·· .---;iY ":,;:.··· 

e). Est~A1o:;tot'.o¡-r~~~c1:{t~ó :;:~~ .·~···. 
·:o '" ~~,'..o::_ 

· f~tog·r~m~-}~~º~~i·\~f M~~~:f ¡~;~:t:ii~::_:~·r:. ?~e~~º~:~: :n:: r~º :~ 
tene·r lnformáélO.n'flded.lgna.de.'.obfetos flslcos• y del ambiente a 
través de·proceso.s·de:gravac1'6n;é.med'{úo~;e ·interpretación de -
tJn_ag~_i:ieS ··_de· a_tro~ .. ,~f~·n-offleiiD:s··._·_~:L ~-~'te·_--"!~·t~d,o."·ha, ten.ido un desarr~ 
llo ~uy amplie;> en ·1as,_Ol __ t_tmos:_a~Ci"s 1 ·yª· qU:e __ co_n ba.se en él se -
a.laboran 10s -planos ·cartOgr~ftcoS\ y -Con.siste ··en la toma de fo

tograflas aéreas de Ja zona en estudio, con lo cual se tiene -
una memoria visual de las condiciones del terreno en el momento 
de la toma y que constituye el elemento fundamental en el trab~ 
jo de la fotolnterpretaci6n. La fotografla, la que recoge los-
detalles en función de las diferentes intensidades luminosas; -
los rayos provenientes del espacio-objeto quedan impresos en la 
peltcula negativa, después de converger todos ellos en un punto 
lo cual origina la aerofoto con una perspectiva y como tal ten-
ga un número infinito de escalas. 

Para cubrir un Area de terreno se forman franjas longitu
dinales, las cuales sigue el aeroplano, tomando fotos a interv~ 
los determinados; estas fotograflas generalmente tienen una so
breposición del 60% en el sentido del vuelo y 30% entre linea y 
llnea de vuelo ( sentido transversal del vuelo ). La sobreposi
ción tiene por objeto desechar. st es necesario, las partes de
las fotograflas cercanas a las orillas, donde la distorclón es
mayor y principalmente para poder ver esteroescopfa o tercera~
dimenstón. En la fotogrametr(a se emplea visión artificial, en
lugar de mirar un objeto con ambos ojos, se le muestra a cada -
uno una imagen del objeto fotografiado desde puntos diferentes; 
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es decir. -un par de fot6grafias estere~scópic~s. 
SI las lmagenes de las fotograflas se l levari a la exacta

poslci6n la una c¿n la.otra, se.~roduce al mirarlo una···im~re--

sión_ .. espa~ta(! la-~observación ~de .. un p~r· ~-e.·.·_tl!lá.g_en:~_,~- ·e_·~~~'?~_,~_Op~-~ 
~as. se efe!ct~ll: a 'través de l"os ~stereosCopio~_-de ____ ésp·~-~~s·;:_'. qu~-
conslste 'en un juego de espejos de reflexión ~uperflc!Ú ·y:un•
par ét~ ·1e-ntes·~- i:_~~n_·_ acoinodaci6n·_a·1 .in_fi-~1~~-~ éS~e __ :in~tr~~-m'en:~·a_: .. _-_
nos da la facilidad o poslblllada .de poderfÚslo~~r ·las tmage-c 

·nes debido a'que la .relación base, distancia. principal es .may.or 
que la de los estereoscopios de bolsillo. A estos estereosco--
plos, es posible adaptarles un pa~ de prlmatlcos i de est~ for
ma se pu~den observar pequenos detalles, y juzgar también su -
profund !dad. 

Con· los equipos de restitución se determina la elevación
de un punto determinado con un precisión superior al 99i, comp2_ 
rada con la precisión maxtma que es pasible obtener por métodos 
directos. El procedimiento de cubicación consiste en la determl 
nación de la elevación de una serie de puntos ubicados en una-
cuadricula de 5 por 5 metros, esta medición se realiza sobre -
dos tomas aéreas de distintas fechas, con el objeto de determi
nar el volumen explotado por el periodo de tiempo transcurrldo
entre las mismas tomas. 

Para La adecuada determinación de los puntos de la cuadr! 
cula, se localizan puntos denominados de control terrestre, los 
cuales se ubican en ambas fotograftas, lo que permite asegurar
g_l)~-~!1 p_~nt~ marcado en una fotograf(a sea exactamente el mismo 
en ·la otra. Con la elevación de la medición topograflca en cada 
uno de los puntos de la cuadricula, es posible determinar la m~ 
dlflcacl6n en la elevación que sufrió cada punto, producto de -

la extr~cci6n y explotación de materiales pétreos, y por medio 
de la diferencia de elevaciones en cada punto, es posible cons
truir prismas cuya superficie sea de 5 por 5 metros, que nos da 
ra un ~esultado de 25 metros cuadrados, y la altura sera el pr~ 

medio de las diferencias de elevación de cada uno de los cuatro 
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vértices constd.erados. A.t multiplicar la superftcte. por ta alt~ 
ra, se obttene···e1 ·volume'n calculado .. en todos-:·las·· pY..t"sinaS~_en:;ia

zona- en,_estu'dto,·_de_Ía que resulta el volumen totaL expl'otado.
Asimismo~ del m~iertal removido, pero no retirado d~l'banco .en
ex~~ot~~io~,i·se. ~alcula su volumen, por lo tanto:~st~ s~:des-~
cuenta al volumen total explotado y con el lo se .. llega a·.~·n· vol~ 
men que corresponde al que efectivamente se exploto j.se rettro 
del banco en explotación. 

Este procedimiento presenta varias vent~jas s~bre 'ºs o~
tros dos, en virtud de que a través de éste, se pued~ ret~rar -
de su estado natural de reposo, cualquier material c·a-nsiituyen
te de un yactmtento pétreo, tndependtentemente d.el volumen ·qu·e
se retire o de los fines para los cuales se-realice.esta· acción 
as! como el conjunto de acttvtdades que se.realizan durante et
proceso de explotaclOn, como el almacenamiento y tr.a'nspo-rte· ~.e:.. 
los materiales dentro del ~rea de tos terrenos tnvotucrados'·:en
la exptotactOn no sufren ntngGn cambio, todá vez que';.no.se pÚ_!.· 
ltzan. 

4.6~ Facultad.es de tas Admtntstradoras Tributarias 
la Tesorerl~ del Otstrtto Federal.· 

~:;~~:}-~.: 
i.ocaies 

Antes de entrar al estudio de las facultades de las Admt-
f!ls~ra~~-ras __T~lb~ta~l_as Lo~~Jes, cons_ider~ ~~rtine~t~_ tºcar lo 
retattvo a su creación. Para lo cual, partiré de lo establecido 
por el articulo 90 de ta ConstttuctOn, que dice " La admlntstr_! 
ctOn p6bltca federal sera centralizada y paraestatat conforme a 
ta Ley Organtca que expida el Congreso, que distributra los ne
gocios del orden admtntstrattvo de la Federación que estaran a
cargo de las Secretarlas de Estado y Departamentos Administratl 
VDS y defintra las bases generales de creación de tas entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su op~ 
ración. Las leyes determinarán las relaciones entre las entida-
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·.. . - . <' ,· . ··: .J· -> 
des paraestatales,y el Ejecutivo Federal,'o entre'éstas,y :las -
Secre,ta rl as ,de,' Estado (y' Depa rtáÍnentos 'Adm Í id st fati vos;''.'. 

Con' base, eñ·•~i :pf:ecepto:constitu~lotjaljnvoc~do;,:,e1J1. 
Congreso de la' Unión {uvo a bien expedir la Ley ,orgánÚa CÍ,e,, la-, 
Admlnlstracl6~ PObÚca Federal, misma que ~n sú'a'rtlculo-1•,,se~ 
nala, que la presidencia de la RepObllca, ,las se~~e'tá'r,iá~é'.de'i~ 
tado,, los, Departamentos Administrativos y '1a P<'oí:Ur,adurla,:,(Jenec
ral de la RepObllca, Integran lo que se denomii1"a ){acimt'nfstra':, 
cf6n pObllca centralizada. Asimismo el numeral,,SO:de.-1'a:~1e'y,en". 
cita, 
cargo 
dueto 

argumenta que le gobierno del Distrito Fede~áI,,,ést,á'ra, a~ 
del presidente de la RepObllca, quien lo 'ejerce~.r:p~r"~º~
del jefe del Departamento del Distrito Feder'ai',:',de"ciinfo,I 

mtdad a su ley org.§nica correspondiente·, y dicho· p-~_ec·~·~rtO''.·-:~-n- ;:-: 
concordancia con el arttculo 15 de la misma le~, ~stabiec¿:~~a··
facultad del jefe del Departamento del Distrito Fe~eral~ d~ au
xt liarse para el ejercicio de sus atribuciones, por secretarlos 
generales. oficial mayor, directores, subdirectores, jefe~ y -
subjefes de oficina, sección y mesa, conforme al reglamento in
terior respectivo; estableciéndose concretamente en el articulo 
18, que el reglamento interior de cada una de las sec~etarlas -
de Estado y departamentos administrativos, sera expedido por el 
presidente de la República donde se determlnarAn las atribucio
nes de sus unidades administrativas. 

Asimismo la Ley OrgAnica de la Admlnlstraci6n PObllca Fe
dera), Ja cual fu~ expedida por el Congreso de Ja Unión, en --
ejercicio de la facultad que le confiere el arttculo 73, frac-
ción VI, de la Constltución, establece en su artfcuto 32, que -
el jefe del Departamento del Distrito Federal, se auxiliara en
el ejercicio de sus atrihucior1cs, qt1e comprenden el estudio,--
planeaciOn y despacho de los asuntos que competen al Departame.!!, 
to en los términos de ésta ley, de las siguientes unidades admJ. 
ntstrativas: secretarla general de gobierno, secretarla general 
de plaheación y evaluación, secretarla general de obras, secre
tarla general de desarrollo urbano y ecologla, secretarla gene-
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ral de desarrol l~: só_í:tal:~ sec;retarta.,.Qeneral" .de· proteccló.O y -

vta-1 tdad·~ ofiéi tta ~á~~~/-1_~- t~S:ore~Ia, ,J:a· co_fitr~.tur~_a ge_~_erát
Y las de.legácion.eLpolltlcas a.que se r~flere·ei:.artlculo 14. de 
1 a ley -en cºoment.O.: Ai' mj sma-·:.t.temPri. :_~·ue-~ta ~'an. ·i as se·cret~rt ~=s-
9en_e_r_a l_e_~ ~-~-j :u·r~·as ... _-:}q·~~:>·~--~--~ '.~ri·d~-n>:~u.~_~/a s·_.a·~t t_~_:1 d~-~~s "adm i ~-t st~ra
i.t va~, -_Y-. :P~ r/~ -r'e>~'1 t ~·a-r .c.~~n ~ C'a·J.bé~~r_ -~·tem~~-r~ 1~-~:1 a ~-·ta re· as -,es pee t
f l casque para ·el ·efecto' delegue la jefatura del Departa~ent~,
~ontar·a:--~-on- tas·:ca·o-J.<Úri~-c--f~n,~s ~ien-eráles. d-t-_f.ecC~anes genera.tes 
y·demas unidades administrativas centrales y 6rgan~s desconcen
trados que establezca su propio reglame~to interior. 

Lo anterior significa que el presidente de la República.
en ejerclcio de las facultades que le confiere la fracción Ii -

del articulo 89 constitucional, para proveer en la esfera admi
nistrativa a la exacta observancia de la ley, esta facultado P! 
ra expedir reglamentos interiores, donde se confieren faculta-
des como en el presente caso, al jefe del Departamento del Dis
trito Federal, para que por medio de acuerdos pueda crear y do
tar de facultades a sus funcionarios subalternos. Es por ello,
que mediante acuerdos publicados en la gaceta oficial del Depa! 
tamento, los dlas 7 de abril y 15 de marzo de 1987, se delega-
ron facultades a los Administradores Tributarios Locales; asi -
como se determinó el número, integración, denominación, organi
zación y sede de las diversas Administradoras Tributarias Loca
les de ta Tesoreria del Distrito Federal. 

Tomando en consideración lo narrado en p~rrafos preceden
tes, puedo confirmar que las Administradoras Tributarias Loca-
les, con fundamento en los articulas 12, 16, 19 fracción XIV de 
la Ley Organica del Departamento del Distrito Federal; 32 frac
ción de su reglamento interior, y décimo primero fracción IX, -
del acuerdo por et que se delegan facultades que se indican a -
los ciudadanos Administradores Tributarios Regionales, Contra-
los Interno y Directores de Area, publicado en la gaceta ofi--
cial del Departamento el d!a 7 de abri 1 de 1987; puntos primero 
tercero, cuarta fracción 111, quinto fracción 111 y sexto del -
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acuerdo No·. 002, por el que· s~--determlna'el número, lntegració·n 
denomÍnaclOn,. orga'ntzacÍOn :y sedé d~ divérsas Ádmlnlst~adoras-
Trlbutári_as Regtóriiilés' de ia Tesor~rla,.puplicildo en su órgano
oficial er•:dla 1s;~de ~arzó:de::\9et:·.a~tlc~Íos.ii2sf_d,e :sJ.,Ley de-

~~~r::0:u~:i!;~~l:.i~!!~~-:~:.~E;~lnd,;;~~-:i{td~: ~~-~:. ::::~~~~ª~ 

:::·~~¡~¡¡1;1~1~¡;¡¡~~~~{i~ilt~K~ltl~1~~¡¡~;::-
d_e d~r_e_ch_os '··~~~: ~~~~-:. ~-~~-er __ ra .': '.1 o-- ~:l-~~,~o~~e~0:,:que/ ~n _ -~-~-- p-~~~_t_i _~a.· se 
1 es p~es~ritan 1 a~· '1 ri~6nv~~-¡~~(~~~"Q'ü'~ ·;:;c~-;,'tí ;,;;~e i o; d~t~ l l aré: 

'~:~· ~ " _. '' - , -~; _.' ' : 

A) Problemas a los -que se enfrentan _Ús Administradoras -
Tributarlas Regionales para recau.dar los· derechos. 

Los problemas a los que se enfrentan las Adminlstradoras
Tributarlas Regionales, para al legarse los ingresos por concep
to de derechos por los votamenes explotados trimestralmente a -
cargo de las personas ffsicas y morales que realizan trabajos -
de explotación en él Distrito Federal, tienen su origen princi
palmente en los contratos de usufructo que celebraron las auto
ridades del Departamento con las compañtas que a principios de
la década de los ochentas se Interesaron en nivelar los anti--~ 
guas caminos de Santa Fe-Contadero y Santa Lucia-San Mateo Tia! 
tenango, entre las cuales, se encuentran Arenera el Triangulo,
S.A.; Canteras del Tepeyac, S.A.; Arenera la Fe, S.A.; Grava -
Controlada, S.A.; ArcOn, S.A. de C.V.; Arenera la Estrella, S.A 
Procesadora de Agregados, S.A.; Constructora de Infraestructura 
Mexicana, S.A., y Arenera Mexicana, S.A. 

Dichos contratos se celebraron con la empresa de partici
pactOn estatal denominada Servicios Públicos Metropolitanos, -
S.A. de C.V., todo ello con apego a las disposiciones eslablecl 
da~ en los acuerdos números 132 y 068 de fechas 19 de noviembre 
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de 1979 y 30 d~ julio de 1981,-suscrltris por el jjfe del Depar•. 
tamento del Oistrfto Fe.deral. De esta forma les_~-"-~~eg·a_,-~n·:_usu:

frUcto IOs' b·a·nCOs 'de milier-ial ,-de-·tO·s ~x--C~mi·n·~~ de- sanfa' -~-e-CD.!!, 
taderocy. Santa Luda-San Mateo TI al teriango i ell-. 1 as.·"del"é°g-ac"íonés 
de Villa AJváro Obreg6n y Cuajlmalpa de Morl!Jos; ;~ dl~hos".con
tr_a ~º~-· -1 á·~ u_sufr~Ctuar t a_s- se_ ~-ºm-~~ome~-~~c ·ª __ n (.J'e1 ~-r:_-J a-~:· __ :~f-~--~~.tE. _ 
nc·s _d_e :fo_~--- cam-in·os,---q_ue se_ les otorgo eñ' usUfr~~,~º~--~~_Ct~r_O_ ~-~-r.?b!.' 
chando-en beneficio proplo_el material explotado,-consistente~
en·-··areñ'a·,-.''{{ra-Va-, --Í-ezontle y petetate¡ a cambio de· eil~.: la·s· u~u 
fructu-arra·s se comprometen a pagarle a la .empresa de¡· sec~-(Ú .. p'Q 

bl iCD'D-:a quien sus derechos represente una cantidad, .QLJª ~C-;..~-
tualmen"te es de$ 884.00, por cada metro cúbico de material- pé.
treo aprobechado. Este pago se debe de cumplir de conformidad. a. 
lo establecido por el articulo 994 del C6dlgo Civil, que dice:-
11 Sl el usufructo comprende cosas que no pueden usarse sin con
sumirse, el usufructuario tendra el derecho de consumirlas, pe~, 

ro estA obligado a restituirlas, al terminar el usufructo, e0 -
Igual género, cantidad y calidad. No siendo posible hacer la -
restitución, esta obligado a pagar su valor. sf se hubiesen da
do estimadas, o su precio corriente al tiempo de cesar el usu-
fructo, si no fueron estimadas 11

• Por su parte, la empresa par_! 
estatal, se obligd a tramitar la licencia respectiva ante la~ -
autoridades competentes del Departamento, con excepción del pa
go de derechos por la expedición de Jas mismas. 

Los contratos a que me vengo refiriendo, se celebraron -
-alla por el a~o de.1983, y de acuerdo a su contenido, su vigen~ 

eta era de tres anos, la cual podfa ser prorrogable, siempre y
cuando asl lo considerara la usufructuante. Pero lejos de dar-
los por terminados, en el aílo de 1986 se celebraron unos conve
nios accesorios a los contratos de usufructo, en donde ademAs -
de la citada empresa, participaron las delegaciones pollticas -
de Villa Alvaro Obreg6n y Cuajimalpa de Morelos. y la DireccI6n 
Genera4 de Reordenación Urbana y protección Ecológica ( actual
mente Coordinación ); en estos convenios, entre otras cuestio=-
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nes, se. les permite a. las empresas usufructuari~s, ~ive)ar y -
aprobechar el material extratdo de las fracciones. de l~s cami-
nos que les fueron asignadas de conformidad ·a- una ·cota -es.iabie·..:. 
cida en el Proyecto de Platarformas 83,:con la~exclustOn de --
cualquier otro criterio de lndole administrativa, reglamentari~ 

a· de cualquier otra naturaleza. 
Analizando lo narrado con antelación. se deduce, que las

autoridades del Departamento del Distrito Federal, reciben una
contraprestación, especialmente la empresa denominada Servicios 
PObiicos Metropolitanos,S.A. de C.V., a cambio de ello, ésta se 
obliga a tramitar todo lo relativo a la expedición de licencias 
a favor de las usufructuarias, con excepción del pago de dere~
chas~por la expedlctOn de las mismas; ast mismo,se les exime de 
la aplicactón de las leyes y reglamentos aplicables en esta ma
teria. Razón mas que 16gica, para que las Administradoras Trlb~ 
tartas Regionales, en su caracter de autoridades ejecutoras, es 
decir, son las que fincan los créditos fiscales por concepto de 
derechos en la explotación de yacimientos pétreos en el Distri
to Federal a cargo de las empresas usufructuarias, a través de
la notificación de pago, la cual es impugnada por éstas a tra-
vés de un juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, exhibiendo para tal efecto 
en sus escritos de demanda copias debidamente certificadas de-
los contratos de usufructo y convenios accesorios, donde apare
ce que tas propias autoridades demandadas, eximen a las usufru~ 
tuarias de la aplicación técnica. administrativa o reglamenta-~ 
ria, toda vez que reciben una contraprestación. Por ende, el -
Tribunal Contencioso, al dictar sentencia, declara la nulidad -
de la resolución impugnada, que en este caso, es la orden de P! 
go por concepto de derechos en la explotación de yacimientos P! 
treos en el Distrito Federal; condenando a la autoridad ejecut~ 
ra a delvolver la cantidad que bajo protesta pagó la usufruc-
tuarta" respectiva, y con tal postura, quien salto perdiendo fué 
la hacienda del Departamento, en razón de que deja de percibir-
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anua !mente -m l (l ones de•: pes:os :deb l_do: a~-¡ os :)llu l tic i tados contra-
tos ~e- us·ufr~·c.~~º f;· éoO.Yei-ii'Cúi :.-a~~c,~,·sor:10·~-~-

_B): Sglucl6n para. enf_rentar é:~ta __ problem_Hica;:_ 

En el p~esente subcapitulo me voy a referir concretament~ 
a los contratos de usufructo y convenios accesorios a los·mis~

mos, celebrados los primeros, entre las empresas referidas en -
el subcapftulo anterior con la empresa del sector pOblico:deno
mlnada Servicios PQbllcos Metropolitanos, S.A. de C.V., y los, 
segundos, es decir, los convenios donde intervienen aparte de--~ 

los ya mencionados, las delegaciones políticas de Villa Alvaro
Obregón y Cuajimalpa de Morelos, asf como la Dfreccl6n General
de Reordenación Urbana y Protección Ecológica ( ahora Coordina
ción ). Motivo por el cual, resulta indispensable saber qué es
un contrato y qué es un convenio. Al respecto, en el derecho p~ 
sitivo mexicano, existe una distinción entre el contrato y el -
c.onvenio: el primero viene siendo la especie y e1 segundo el g! 
nero, sin perder de vista que ambos son a su vez, especies de -
actos jurtdicos. Tan es asI, que el contrato es el acuerdo de -
dos o m~s personas para crear o transmitir derechos y ob1igaci~ 
nes~ mientras que el convenio en sentido amplio, se entiende c~ 
co el acuerdo de dos o m~s personas para crear, transferir, mo
dificar o extinguir obligaciones. 

Bien ahora que ya se entendió, que es un contrato, y que
es un convenio, también es menester recordar el significado del 
contrato de usufi'uctb, para lo cual he recurrido al Código Ci-
vi l, mismo que dice en su articulo 980, que 11 El usufructo es -
el derecho real y temporal de disfrutar los bienes ajenos 11

• 

Una vez conseguido el objetivo que se buscaba, entraré a
delucir algunas soluciones para enfrentar la problem3tica a que 
estan sujetas las Administradoras Tributarias Locales de la Te
sorerla del Distrito Federal, para recaudar los ingresos por --
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concepto del pago de derecho~ por Ja expiotación de yacimientos 
pét_reos en el Distrito Federal, a cargo de las persa.nas ftstcas 
y morales que es ten -e1 e-1 supueSt'o. Erl- apOyo·:~ est.e a·rguniento,
const·deró· que-e'f;·cam-fn·o n1as'-vtabl_-e, con·si"ste cn· 0·Einaltzar-prect~ 

samerite el ~ontentda: de~~ada:·üno. de·.1as coniratos de_usuf~ucto, 
partlcularme~te'• Jas·.cl4usulas rélatl\ias 'á' ·Ja .. duraclón de los -
mismos, dond~ se establece qu'e ésta 'ser¿'(!e 'tres anos, pudiendo 
~e~ -prO·f.~Ogáb 1 e -h-a sta po_r u-n·_ !J!10:~mas. _ T.omand«{_en' Ca~ s t de rae l On
esta postura ·plas-~ada e~· ioS--C-o-íltf.a{0-5 -d~ us.UfruCto, y de con-
formldad a Jo establecido por el ·código· Civil para el Dlstrlto
Federali que dice en su articulo 1038 ~.El usufructo se extln-
gue ••• Fracción JI.- Por vencimiento del p'iazo por el cual se -
const t tuyo ••• 11 

Como se puede apreciar, el procedimiento, a mi parecer,-
es muy sencillo: sin embargo, pese a que existen elementos ape
gados a derecho para terminar con los contratos de usufructo,-
los convenios no los menciono, porque de acuerdo a una maxtma -
de derecho, lo accesorio sigue la suerte de lo principal, las -
autoridades del Departamento del Distrito Federal, en vez de -
darle una solución, le proporcionan un matiz de aspecto polltl 
co, y como consecuencia se aparenta defender los intereses del
Departamento de Estado, y al mismo tiempo no se hace nada por -
resolver el problema de fondo. De tal proceder, la Onica perde
dora es la Tesoreria del Distrito Federal, quien ano con ano -
pierde cientos de millones de pesos por estas Irregularidades-
tanto legales como.administrativas. 
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e o N ·e L u .s 1 o N E s 

. . . 
PRIMERA.- Act_ual~ente'la 'industria de losmaterlales piro 

clastl~.os es r~_9.u.lada ·por ·el.· ~-egla_m~n~o_. de Construcciones p'ara: 
el Distrito Federal·;· dél 3 de julto:_de.-1987, _·particularmente en. 
s-u-- TÍ t.:u-i~-:--o-éc f;~-o p'r 1 me-r~ -, ::q~·e-- COm~ierjz ~-- -·~ -pa rt (r··.-de r>.a rt"i cu n(~~-," 
298 _-y sfgu lentes. Postti~á un: tanto cuanto Út t icab le,. porqué de. 
co'nforíllidad' con el articulo 4•- fracción 111: de. la tegt~lacion-'°
Mtiíera; la·materia'de los yacimientos pétreos debe reglrsé ·por-.·
su .. propio-ordenamiento; en otras palabras de_be ser .autOÍloma-~ ·-s~.: 
l~rse de un_ l'.'eg~amento ~ond_e no ti_ene nada que -hace~. _y_<par:.~ --~::-:
el lo se requiere que la Coordinación General de Reordenación U!._~

bana y Protección Ecológica del Departamento del Distrito F-ede
ral ,elabore un proyecto de reglamento, donde las bases .genera-
les, entre otras, debe ser la autonomfa reglamentaria. 

SEGUNDA.- Las leyes y reglamentos que más se manejan en -
la materia pétrea son: La Ley de Ingresos del Departamento del
Dtstrlto Federal; la Ley de Hacienda del Departamento del Dis-
trito Federal; el Reglamento Interior del Departamento del Dis
trito Federal, y el Reglamento de Construcciones para el Distrl 
to Federal. Sin embargo, cada una de estas dispoclsiones lega-
les contienen inconvenientes que dan pauta a que sean impugna-
das a través del juicio de amparo, cuando la autoridad del Oe-
partamento se fundamenta en ellas para expedir sus actos admt-
nistrativos. Por ejemplo, las leyes de ingresos y de hacienda 1 -

en sus articulas 125 y 59 1 ptirrafos primeros, hablan de los de
rechos que debe pagar el contribuyente por los trabajos de ex-
plotacl6n que realiza en el Distrito Federal. pero al mismo --
tiempo mencionan, que también por el uso y aprobechamiento de-
los bienes del dominio público del Distrito Federal; hecho que-
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es irrel~vante, tod~ vez que Ja Ley Org~ntca del Dep~rtamento~
del Distrito Federal, en su articulo 34 no incluye: l.os:ya.~imre_!l 

tos pé~:·~:; de Desarrollo Urbano del D·iftrito)~~eralv·~~ artl 

culo 90 ·es a todas luces inconst'ituclonal, yaique:.vfo1ai1·a·ga-~ 
rantfa de audlen~ia que consagra el artf_cU10::.~_(4 __ :~~-íl~Y1tU~·t·ona-J":,. 
debido a : que ·enumera las sane l ones, p~ro-.-_om i-~é_>-(f_~,~:-1 ¡..~-~~~~-~~--:fo'áñ·~~Ú~ 
tas _deben sancionarse con esas penas. Por úl_~_\~~~~:~,~:1),~:~~i_á~'!'·~·n~~ · 

-Interior del Departamento del Distrii:o F~dera'Í.,;-~-~--~--~·arÜcu'ío~ 
25 fracción XVII, contiene una gran laguna, al.-décir:iqUe·:1a --
Coord l nación Genera I de Reordenación Urbana y _Protecc 160-: Ecoló-
g l ca, es competente para otorgar 1 icenci~s y~-P~r:_'!!tiú?s._ __ té_'!'o_car
los etc., omite sena lar que también esU fac.-ul_tada ·p~r-a dliantl
ficar los volOmenes de material pétreo. Pór ·e~t'¡{Jf:aZó'n, corlsid~ 
ro que se deben de reformar y adicionar las leyes y· reglamen.;;,
tos a que me he venido refiriendo, con la 'finalidad de adecuar
las a los retos actuales, y de esta forma_,. t~do acto adminlstr.! 
tlvo expedido por las autoridades del Departamento esten debld~ 
mente fundados y motivados. 

TERCERA.- Las autoridades del Departamento del Distrito -
Federal, al expedir sus actos administrativos, sobre todo tra-
tAndose de las figuras de la autorización, la 1 icencla y el pe!. 
miso, se les maneja indistintamente como sinónimos, Jo cual de
nota una falta de técnica jurtdica existente en las leyes y re
glamentos en que se fundamentan. Debido a ello, en el capltulo
tres de éste trabajo de investigación proporciono una conceptu! 
lización de tales figuras, estableciendo que: a).- Autorización 
es la potestad jerarquizada que le dA la Constltuc!On a los Po
deres Federales, para que a través de sus órganos, los funcio
narios y empleados públicos lleven a cabo la misión de servicio 
pOblicO que tiene encomendado el Estado, que en última instan-
cia se concreta a disposiciones oficiales como son: Decretos,--
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Leyes y Reglamentos; b).-- .Licenci~,. es,':~_n :_~c;:t·~_:·::_~n.LJ_.ate_r:aI_ de l_a 

administración pública, ccíndfclonado.·por:ésta:prevrá···1ey o ·re-
g 1 amento, que se. expedi de :a 1--Í-~ter~s_a-do_:p·a:~a- -f._é:gu {ar· ios. -asun-·

admi n 1 strat i vos en reláci6n a la induslr1a·':pétrea·¡i los comer-
cios, que repercuten en bienestar·.de 1a(r·e::es)dad.,:s p~blicas -
de un Estado, provincia o munlc-ipfo;·::-y.~.-cr:':.:-.::.Permist:i·;---e_s-, er dac·u 

mento expedido por ~utorid~d~-c~~p~~-t~~-~e\-_·A~.·~,::p-~rmt·-~~- ~~:_1:_..pa __ ~tic~ 
lar levantar un obstaculo ju;télic'o'.i'qu~"1é'ci°mp'\ié1-lá~f1ev'~¡. a:~ab;
una actividad de carc1cter< .teíl{'PáraY:~.;-ei:~~-~.ua-i'/píJede ~er prorroga

ble siempre y cua~do subs_tSt~~ ':Jas ;_ctf~~nst'aílctas que ~-e dieron. 
origen. ~-~'.( 

- --- . -.~~'-: _____ :::;~v::c-- ~<-~.-, .- . -~;--~ -
CUARTA.- Los derechos por'concepto de la explotación de-

materiales piroclasticos en el. Distrito Federal, se incluyeron
por primera vez en la Ley de Ingresos del Departamento del Dis
trito Federal, para el ejercicio fiscal de 1987; sin embargo, -
pese a la mala redacción de sus artfculos 111 fracción 111 1 apa!. 
tado 7, y 1411 transitorio, que establecfan: Las personas ftsi-

cas y morales que realicen trabajos de explotación en las minas 
y canteras ubicadas en el Distrito Federal, estan obligadas, -
entre otras cuestiones al pago de derechos, por la supervtslón
del comportamiento y cuantificación de los volúmenes explotados 
trinlestralmente de acuerdo con los estudios fotogramétricos, -
programa de trabajo autorizado y otros medios que permitan de-
terminarlos. Fué impugnada a través del juicio de control cons
titucional por la mayorla de tos mineros, y como su razonamien
to era lógico ganaron el amparo, toda vez que no recibf an ning~ 
na prestación de un servicio por parte del gobierno del Oepart~ 

mento de Estado. Este error legislativo, tiene su origen en que 
la adición de los Ingresos por concepto de derechos en ésta ma
teria fué obra de tecnócratas. 
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QUINTA;i',E(:coné:epto de,yac!m!ento pétreo que contempla-
el Reg!anientd'de~Con~trucc!ones para el Distrito Federal, en su 
a rt. f culo_: 2ga:/~·que-,\·c¡ ¡-c.é:._11 - ·e:5,--·u:n =.de-p-os 1-tO na tura 1- de- a ren-·a·, -g~rava-

tepet.a té '<-·-~ez.-O:~:~-~-~-,~·-- ~--~~l_ii·a_·, ~:.~eéi~á a; __ cl.Jalquler o~ro m_ater_~al -~ 
de.r! v~do d.e las rO,cas .que' sea suscept !ble. de ser ut! 1 Ízádo como 
materÍál·:·de·c~~st~ú{:~lÓn/:com~ agregado pa~a ¡i; f~,br!cac!On de-

ést_~s·;.2. ~?~T~ 
0

::~;~-~m-,~~~t~--~-~-~~-or_ñ-_á~~~nt·a:~_.1_~--~-.=~-·'.. ~-e~º --~~-'. ~!1·4_~~~--~-~a-~-~n ~-
" n l ngon libro de geologla o diccionario, razón por ;Ja cual, para 
d~duci; un concepto general, se esiudiiron lai ~aia~r~s ya~i--~ 
miento·:y pétreo, cada una por-~eparad~~ ~a~a llega~ a concluir, 
que y~c_imiento pét_reo 11 Es ._el luga_-r,-:do__rlde.-·se.encue~tra en esta
do natural una concentración de mater,lal p!rocJast!co formado -
por rocas, arena, grava, tezontle-y arci~la, que fué depositado 
hace mas de 700 mil anos a Jos ples de los distintos aparatos -
volc~nlcos durante la vida eruptiva de éstos, los cuales pueden 
ser explotados por personas f(sicas.y morales que hayan cumpli
do can las dlspaslcJones legales aplicables a ésta materia " 

SEXTA.- La Coordlnac!On General de Reordenación Urbana y
ProtecclOn EcolOglca, por conducto de su Subd!reccl6n de Yacl-
mientos Pétreas, lleva a cabo la cuantificación de las valame-
nes explotados trimestralmente de cada una de las personas flsl 
cas a morales que realizan trabajas de explotación en el Distr.!. 
ta Federal, a través del método que se denomina estudio fatogr~ 
métrica, que consiste en una fotograf(a aerea del predio en ex
plotación .. Tal acción carece de fundamentación legal, porque el 
articulo 25 fracclOn XVII, del Reglamento Interior del Departa
mento del Distrito Federal, es omisa en se~alar esta facultad.
Aunada a éste problema legal, en el procedimiento de cuantifl-
cación, se viola la garantta de audiencia contenida en el arti
culo 14 constitucional, en virtud de que Ja autoridad cita al -
perito"de la empresa y no a su representante legal o propieta-
rio para que esté presente en el momento de la cuantificación;-
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con este. hecho, en:cúalquler·j.üicio de. nuÚdad. o de amparo, la
sentencia. sie~pre sera. fáVorable par1(e1 partÍcular. · Razon mas-
que sUf_t ~j~n.~~~~ p:ª?ª. :.~fon.~~'.~:~r\."~~~t~'.,~ '~-"~·~~-! ~-:~:~.'~ :/":Pr_~~-~g~¡. :~-~j or 
i os i nter'eses' de (:oep'á'.rtaÍÍientó·; cie(D ffrri to Federa Í .. 

· ,.SE~ÚM(~ it~:.¡i~~.r~~ad~~ ·~~; :o;Lrt:men:·o ':el .•ci1s~/1;~L 
.Federal~,· ene~ r,ga~a sé~eccu.ant i f i ca r::J os va 1 Omenes .;xp !·atados. trJ. 
mestf".illrrie-n\e'/.'/s'E:!-"h·a·san en-~la ·Ley ·de Ingresos del Departamento -

d~l oiúr'!to Federal; ~ism~ que establece tres sistemas: El af.2_ 
ro dire.cto; ·e.l estudio fotogramétrico. los levantamientos .topo
gratiéos.·directos· y cualquier otro que permita el avance tecno~ 
lOgico·en la materia. Ahoa bien, el mas usual de todos ellos, -
es sin lugar a dudas, el estudio fotogramétrico, que consiste -
en la toma de fotograftas aéreas de la zona en estudio, con las 
cuales se tiene una memoria visual de las condiciones del terr~ 

no en el momento de la toma y que constituyen el elemento fund! 
mental en el trabajo de la fotointerpretación; la fotografla, -
la que recoge los detai les en funclOn de las diferentes intensJ. 
dades luminosas, los rayos luminosos provenientes del espacio-
objeto quedan impresos en la pelicula negativa, después de con
verger todos ellos en un punto, lo cual origina que la aerofoto 
sea una perpectiva y como tal tenga un número infinito de esca
las. Este método, a diferencia de los demás, su error en la --
cuantificación es de un .05~, por lo tanto es el mas recomenda
ble. 

OCTAVA.- Para el ejercicio fiscal de 1992, la Ley de in-
gresos del Departamento del Distrito Federal. establece en su -
articulo 10 fracción 111, apartado 7 1 Derechos por la explota-
ciOn de yacimientos pétreos, expediciOn de licencias y refrendo 
anuat,·seran de la orden de 949 millones de pesos. Dicha canti
dad no satisface los lineamientos practicas, ya que existen en-
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el Distrito Federal mas de 25 yacimientos .P_étreos en explota_--
clón, mismos que explotan anualmente cada uno de ellos 520 mll
metros cOblcoi, que al multiplicarse por $~00~~0 j~sos;q~~ es 
lo que establece la ley de Ingresos en su art!~~lo 125, ~as los 
refren_dos de las licencias, se supera en muCha··e_sta·ca~~)~a-d.--: 
Sin embargo, el problema no es ver cifras, sin~ ~l--que1~e en--
frentan las Ad!minlstradoras Tributarlas Locales, que son las -
encargadas de fincar los créditos fiscales por ·concepto de der~ 
chas en la explotación de yacimientos pétreos en el Distrito F~ 
deral, mismos que se hacen consistir en: Las violaciones al ar-;. 
t!culo 14 constitucional, por parte de la autoridad encargada; 
de cuantificar los volúmenes explotados trimestralmente, y por
otro lado, los contratos de usufructo y convenios accesorlos,-
donde se tes exime del pago de derechos a varias empresas de -
real izan trabajos de explotación dentro de las delegaciones po
l!tlcas de Villa Alvaro Obregón y Cuajlmalpa de Morelos: debido 
a ello, urge que no se viole la grantta de audiencia en las --
cuanttflcaclones de material pétreo, y se rescindan las contra
tos de usufructo previo pago de las tndemnizaclones correspon-
dlentes. Para que de esta forma el gobierno del Departamento e! 
plote sus propiedades dadas en usufructo, y asi cuente con ma-
terial pétreo suficiente para la construcción de sus obras pú-
bllcas y al mismo tiempo verderle a la cludadan!a a precios por 
abajo de I• competencia. 
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